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RESUMEN 

 La economía mexicana sufre de una desaceleración, al segundo 

trimestre de 2019 se contrajo 0.8% respecto al mismo periodo del año 

previo. 

 El crecimiento económico durante los últimos 20 años ha sido bajo 

para un país como México, sin embargo, en el semestre que ha 

transcurrido de la administración 2018-2024 el crecimiento no ha 

llegado ni al promedio histórico por lo que es insuficiente para 

reducir la pobreza y la desigualdad. 

 El aletargamiento económico se explica principalmente por el 

retraso en el ejercicio del gasto, por las expectativas privadas 

mermadas, por las tensiones comerciales sin resolver y por una baja 

inversión pública. 

 La producción industrial durante 2019 ha presentado una marcada 

tendencia negativa, mayo y junio registran un crecimiento negativo 

anual de 3.3% y 2.9%, respectivamente. Este comportamiento se 

explica por fuertes caídas en el sector de la construcción y la 

minería. 

 La inversión pública está en su peor nivel en 10 años, en 2009 

representaba el 6.6% del PIB y al primer trimestre de este año es de 

2.6%.  

 La Inversión Privada no aumenta, entre otros factores, por la falta de 

inversión Pública complementaria, es decir, infraestructura que haga 

redituable producir, transportar y comercializar; como consecuencia 

la construcción como actividad industrial se ha aletargado y la 

actividad económica nacional con ella. 

 Los componentes más importantes para el crecimiento económico 

han sido, y es previsible que en el corto plazo lo sigan siendo, las 
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exportaciones, la inversión privada en construcción y maquinaria y el 

consumo que se ha volcado a los bienes y servicios nacionales. 

 La Inversión Extranjera Directa (IED) ha desacelerado su crecimiento 

durante los últimos 7 años. Al primer semestre de 2019 ascendió a $18 

mil 102 millones de dólares, en el mismo periodo del 2018 fue de 22 

mil 278 millones de dólares, un decrecimiento del 18.7%. 

 La inflación en 2019 terminará alrededor de 3.2%, dentro del objetivo 

de Banco de México, las expectativas inflacionarias de corto plazo 

están por primera vez desde 2016 alineadas con la meta puntual de 

inflación de Banxico. 

 

 El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2020 

(PPEF 2020) prevé un incremento de 0.8% real con respecto al 

Presupuesto de Egresos de la Federación de 2019 (PEF 2019). 

 Se proyecta que el próximo año el gasto del Sector Público 

Presupuestario  ascienda a 6.1 billones de pesos. 

 De este monto neto, 4.6 bdp serán dirigidos para el gasto del 

Gobierno Federal y 1.5 bdp para el de las Entidades Sujetas a Control 

Presupuestario Directo y las Empresas Productivas del Estado. 

 Se observa la eliminación del Instituto Nacional para la Evaluación 

de la Educación, el cambio de la Procuraduría General de la 

República por la Fiscalía General de la República y la separación de 

las tareas de seguridad pública de la Secretaría de Gobernación y 

se añade el Ramo 36 Seguridad y Protección Ciudadana.  

 Los tres Ramos con mayor incremento real con respecto a su 

presupuesto para 2019 son Energía, Función Pública y el INEGI. 
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 Los mayormente recortados son Turismo, Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano y la Oficina de Presidencia de la República.  

 Se prevé un recorte al Gasto en Obra Pública de 16.8% real.  

 Se espera un incremento de 22.6% en el Capítulo 2000 Materiales y 

Suministros y un recorte de 14.8% en el Capítulo 6000 Inversión 

Pública.  

 La actual administración nuevamente priorizó los programas no 

sometidos a reglas de operación. Los programas del tipo “S” o 

“Sujetos a regla de operación” disminuirá 15.8% real, los del tipo “U” u 

“Otros Subsidios”, incrementarán su presupuesto 6.3% real. 

 Se contraen los programas de Promoción y Fomento y los Proyectos 

de inversión. 
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CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA 2020 

 

ESCENARIO MACROECONÓMICO PARA 2020 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) estima que para 2020 

el crecimiento de la economía será de entre 1.5 y 2.5%, con un tipo de 

cambio al cierre del año de 20.0 pesos por dólar y un saldo de la cuenta 

corriente de -23 mil 272 millones de dólares (mdd), equivalente al -1.76% 

del Producto Interno Bruto (PIB).  

Desde la política monetaria, se espera que la inflación se sitúe en 3.0% al 

cierre de diciembre y la tasa de los Certificados de Tesorería (CETES) sea de 

7.1% al final del periodo. Además, se estima un crecimiento del deflactor 

del PIB de 3.6%. 

Desde la política fiscal, se prevé que en 2020 los Requerimientos Financieros 

del Sector Público (RFSP) representen el 2.6% del PIB y que su Saldo 

Histórico (SHRFSP) al final del año sea del 45.6% del PIB, esto en un 

escenario para 2020 en donde el Balance Tradicional como porcentaje del 

PIB será superavitario en un 0.7% y cuando se considera que las inversiones 

de alto impacto se presentarán con un déficit del -2.0% del PIB.  

A la vez, los ingresos petroleros estarán determinados por el precio 

promedio del barril de petróleo, estimado en 49 dólares, la plataforma de 

producción y de exportación de crudo, la primera estimada en 1,951 miles 

de barriles diarios (mbd) y la de exportación en 1,134 mbd.  

Con fundamento en los criterios anteriores, se presenta el Proyecto de Ley 

de Ingresos de la Federación (PLIF) para el ejercicio fiscal 2020, en donde 
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se estiman ingresos totales por un monto de 6 billones 96 mil 335 millones 

de pesos (mdp), que representa un aumento de 258 mil 275 mdp respecto 

al año anterior, lo que equivale a un incremento real de 0.8%.  

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2019 (PPEF 2019), 

prevé un gasto neto total de 6 billones 96 mil 335 millones de pesos, esto es 

un incremento nominal de 258 mil 276 mdp y un crecimiento real de 0.8%. 

Al mismo tiempo, se presenta un incremento en Ramos Generales y 

Administrativos por 137 mil 958 millones 138 mil pesos; un superávit primario 

de 0.7% del PIB y al incluir las inversiones de alto impacto social y 

económico se prevé un déficit de 2.1 % del PIB para 2020.  

ESCENARIO INTERNACIONAL 

El PPEF 2019 se presenta en un contexto donde la actividad mundial 

registra una desaceleración del ciclo económico que se ha visto 

amplificado por las disputas comerciales entre Estados Unidos y China, así 

como la posible salida del Reino Unido de la Unión Europea (UE). Estos dos 

factores han generado una coyuntura definida por una mayor 

incertidumbre, alta volatilidad y aversión al riesgo en los mercados 

financieros con mayores afectaciones a los mercados emergentes.  

Cabe mencionar que estos factores se han mantenido desde hace al 

menos 2 años como amplificadores de las condiciones económicas 

globales restringidas por lo que es previsible que de no resolverse durante 

2020 conduzcan a cambios estructurales de la producción económica 

global. 

Entre los países avanzados, Estados Unidos crecerá a un ritmo de entre 2.1 y 

2.6% al cierre de 2019, cifra menor al año previo, pero aún dentro del 

espectro saludable para una economía desarrollada, esta ralentización del 
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crecimiento se explica principalmente por la guerra comercial de la 

administración estadounidense, parte medular de las políticas económicas 

de Trump.  

De particular relevancia para México ha sido la evolución de la 

producción industrial y las manufacturas de aquel país, dado que se 

pronostica que crezcan a niveles históricamente bajos no vistos desde 

septiembre de 2009 y derivado de los encadenamientos productivos entre 

nuestra economía y la estadounidense se puede esperar menor dinamismo 

en las exportaciones manufactureras nacionales. 

Un atenuante de la contracción manufacturera estadounidense anida en 

la fortaleza del mercado laboral que ha permanecido solido y que el 

consumo interno no ha caído, por lo que la demanda por bienes finales 

mexicanos se prevé estable durante 2020. 

En la Eurozona, la economía sufrió una desaceleración en el segundo 

trimestre de 2019 que marcó un crecimiento de 0.8%. El consumo privado y 

las exportaciones netas siguieron la tendencia general y se han contraído, 

sin embargo, la inversión fija ha aumentado su contribución al crecimiento.  

El desempeño negativo responde a las disputas comerciales globales, la 

incertidumbre por la salida del Reino Unido de la UE, las presiones del 

sector automotriz alemán y protestas en Grecia, Italia y Francia, 

consecuentemente la producción manufacturera ha ligado al mes de 

agosto siete meses consecutivos de caídas.  

Por su parte, la economía japonesa registró una disminución en el segundo 

trimestre de 2019 respecto al trimestre previo con un crecimiento de 1.8%. 

Esta desaceleración responde a la contracción de las exportaciones netas 
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y al paquete fiscal para atender la crisis derivada del envejecimiento de la 

población que incrementó el IVA. 

Las economías emergentes también se han visto afectadas por la 

desaceleración global. China registró una desaceleración de su 

crecimiento desde mediados de 2018 y consecuentemente ha venido 

implementando medidas contra cíclicas que, para el segundo trimestre de 

2019, han dado frutos al mostrar un crecimiento de 6.6% anualizado, un 

punto porcentual superior al crecimiento del trimestre previo. 

El ritmo de crecimiento de la actividad económica en América Latina 

registró una desaceleración importante consecuencia de un menor precio 

de materias primas, reducción del comercio internacional y la 

fragmentación de las cadenas de suministro globales.  

Por último, los precios de los hidrocarburos se han comportado en línea 

con la desaceleración económica global manteniéndose a menores 

niveles que los registrados en 2018 pero presentando también menor 

volatilidad. Por el lado de la oferta los principales factores que explican 

este comportamiento son el crecimiento de la producción de petróleo y 

gas de los Estados Unidos y la expansión del mercado de gas licuado a 

escala mundial.  

Por el lado de la demanda destacan la desaceleración de la actividad 

industrial, así como las expectativas negativas derivadas de las tensiones 

comerciales entre Estados Unidos y China y la posible escisión del Reino 

Unido de la Unión Europea.  

Como consecuencia del anterior escenario económico global la SHCP 

presenta un entorno macroeconómico para 2020 que estará definido por 

la incertidumbre que prevalece en el entorno económico internacional.  
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De acuerdo con el Fondo Monetario Internacional (FMI) las condiciones 

comerciales y políticas han mermado la expectativa de crecimiento 

global. Asimismo menciona que, derivado de que el consumo por bienes 

duraderos ha perdido dinamismo tanto en países emergentes como 

desarrollados, el crecimiento en el mediano plazo dependerá de las 

resoluciones de las tensiones geopolíticas y comerciales. 

 

EVOLUCIÓN DE LA ECONOMÍA MEXICANA EN 2019  

Durante el primer semestre de 2019, el comportamiento de la actividad 

agregada contabilizado por el lado de los sectores de actividad 

económica indica que el sector primario exhibió un sólido crecimiento, 

estimulado por el consumo interno y las exportaciones.  

Por su parte, el sector terciario registró un incremento positivo, aunque 

moderado, impulsado principalmente por el comercio al por menor y los 

servicios financieros y de seguros. A pesar de que la producción 

manufacturera avanzó de manera modesta durante el semestre, el total 

de las actividades secundarias exhibió una contracción debido a las 

disminuciones registradas en los rubros de minería y de construcción. 

La demanda agregada reveló una moderación significativa en la 

expansión de la actividad económica a pesar de los aumentos en el 

consumo privado y las exportaciones. La desaceleración se materializó 

producto de la debilidad en la expansión del componente privado en 

inversión fija bruta y las disminuciones importantes en los rubros públicos de 

consumo e inversión fija bruta. 
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Entre los factores que influyeron este comportamiento en la demanda 

agregada se pueden mencionar la incertidumbre y volatilidad financiera 

que se produjo por:  

a) Los ajustes a la baja en las previsiones del crecimiento económico 

mundial derivadas de las disputas comerciales a nivel internacional;  

b) La falta de certeza para la ratificación legislativa del T-MEC, así 

como a la incertidumbre generada por las amenazas arancelarias 

por parte de Estados Unidos; 

c) Las dudas que se generaron en algunos sectores de la sociedad 

por el cambio de rumbo y de objetivos en las políticas públicas de la 

nueva administración. 

d) El retraso en el ejercicio del gasto público por la llegada de una 

nueva administración federal que se dedicó a la emisión de nuevos 

lineamientos y reglas de operación de programas sociales.  
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CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA PARA EL AÑO 2020 

Producto Interno Bruto  

 Expectativa de crecimiento real del PIB 1 de entre 1.5 y 2.5%, mayor 

que el estimado para el cierre de 2019 de entre 0.6% y 1.2%.  

 Se estima un cambio en el deflactor del PIB de 4.5%. 

Inflación 

 Inflación del 3%. 

Tasa de interés  

 Tasa de interés nominal a fin de periodo de los CETES en 7.1%.  

Finanzas públicas 

 Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros del Sector Público 

(SHRFSP) se proyecta en 45.6% del PIB, proyección mayor a la cifra 

de cierre 2019.  

 Balance fiscal tradicional de -0.1%. 

 Balance tradicional con inversión de alto impacto en -2.1% del PIB.  

 Requerimientos Financieros del Sector Público (RFSP) en 2.6 % del PIB.  

Sector externo 

 Tipo de cambio promedio de 19.9 pesos por dólar.  

 Déficit en Cuenta Corriente de -23,272 millones de dólares (-1.76 % 

del PIB), cifra menor a la estimada al cierre de 2019 por 396 millones 

de dólares. 

Sector petrolero 

                                                   

1 Para efectos de las estimaciones de la SHCP se utiliza un crecimiento puntual de 2 %. 
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 Precio del petróleo de la Mezcla Mexicana de Exportación (MME) se 

estima en 49 dólares por barril.  

 La SHCP establece una estrategia de coberturas petroleras 

contratadas tanto por Pemex como por el Gobierno Federal para 

cubrir los ingresos petroleros contra reducciones respecto al valor 

estimado en la LIF del precio del crudo al 100% (49 dólares el barril). 

  La plataforma de producción se estima en 1 mil 951 mbd, esto es un 

incremento de 224 mbd o 12% respecto al 2019. 

 La plataforma de exportación, por su parte, tiene una estimación de 

1 mil 134 mbd, esto es un incremento de la plataforma de 19 mbd 

respecto al cierre de 2019. 

 Precio del gas natural: 2.4 dólares /MMBTU. 

 

ESTIMACIONES ECONÓMICAS PARA EL CIERRE DE 2019 

Producto Interno Bruto  

 Expectativa de crecimiento real del PIB entre 0.6% y 1.2%.  

Inflación  

 Se proyecta una inflación general anual de 3.2%. Las expectativas 

inflacionarias de corto plazo están por primera vez desde 2016 

alineadas con la meta puntual de inflación de Banxico; las de 

mediano y largo plazos se mantienen estables y firmemente 

ancladas a la meta de Banxico. 

 

Tasa de interés  

 Tasa de interés nominal a fin de periodo de los CETES en 7.8 %.  

Finanzas públicas 



Carlos Huerta/Daniela Balbino 

 

 

 Balance tradicional en 0 % del PIB. 

 Balance fiscal tradicional con inversión de alto impacto fiscal con 

inversión de PEMEX en -2.0 % del PIB.  

 Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros del Sector Público 

se proyecta en 45.3% del PIB.  

 Requerimientos Financieros del Sector Público en 2.7 % del PIB.  

Sector externo 

 Tipo de cambio al final del periodo de 19.8 pesos por dólar.  

 Déficit en Cuenta Corriente de 22 mil 876 millones de dólares (1.8 % 

del PIB).  

Sector petrolero 

 Precio del petróleo de exportación se estima al cierre en 55 dólares 

por barril. 

 Plataforma de producción de 1,727 mbd y plataforma de 

exportación de 1,115 mbd.  

 Precio del gas natural: 2.4 dólares /MMBTU.  

 

RIESGOS PARA LA ECONOMÍA MEXICANA EN EL MEDIANO PLAZO 

Es importante mencionar algunos aspectos relevantes en el análisis inicial 

de los CGPE 2020 que podrían modificar las trayectorias anticipadas en el 

mediano plazo. Puntualmente se identifican cuatro riesgos: 

1. Retraso en la aprobación del Tratado de Libre Comercio entre 

México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). 
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Actualmente el 83% de las exportaciones de la economía mexicana 

dependen del comercio que se realiza con Estados Unidos y Canadá: tan 

sólo hasta julio de este año exportamos a esos países más de 222 mil 148 

mdd2, 6 % más que en el mismo periodo del año anterior. La magnitud de 

la relación es tal que, evidentemente, la prevalencia de la incertidumbre 

respecto a la ratificación del acuerdo tendrá un efecto estructural sobre la 

posición de México en el comercio global y en el mediano plazo en el nivel 

de crecimiento de la economía. 

2. Escalamiento de los conflictos geopolíticos y comerciales a nivel 

mundial. 

El incremento de las tensiones comerciales merma el desempeño de los 

sectores exportadores que han sido el motor del crecimiento de la 

economía mexicana durante 30 años. Adicionalmente, la economía 

mexicana no se encuentra preparada para un entrono de competencia 

global donde el centro de la actividad global no sea Estados Unidos. 

3. Mayor desaceleración de la economía mundial y particularmente de 

la Producción industrial de Estados Unidos 

La persistencia de las disputas comerciales puede generar una mayor 

desaceleración en la actividad económica mundial y riesgos de una 

situación de recesión. Por una parte, un menor crecimiento económico en 

Estados Unidos se traduce en una caída de la demanda de exportaciones 

mexicanas, pero también en la disminución del comercio que realiza 

México con el mundo por las cadenas de valor global. 

                                                   

2 Banco de México (8 de septiembre de 2019). Balanza de Pagos. Exportaciones de mercancías por 

países. Consultado el 8 de septiembre de 2019 en 

https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?&sector=1&accion=co

nsultarDirectorioCuadros&locale=es 
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4. Mayor deterioro de la inversión privada nacional 

La realidad es que la inversión pública está en su peor nivel en 10 años, 

representaba el 6.6% del PIB en 2009 y al primer trimestre de este año es de 

2.6%. Esto no sería preocupante si los inversionistas privados se hubiesen 

quedado con los espacios donde se retira el estado, pero la realidad 

muestra que la Inversión Privada como porcentaje del PIB se mantiene 

alrededor de 17%.  

La Inversión Privada no aumenta, entre otros factores, por la falta de 

infraestructura que haga redituable producir, transportar y comercializar. El 

único que puede llevar a cabo la tarea es el Estado y si en 10 años la 

inversión pública se redujo 4 % del PIB hay pocos incentivos para invertir 

físicamente. Como resultado en México se invierte poco y el crecimiento 

de la economía está estancado (ver Gráfica 1). 

Gráfica 1. Inversión pública y privada como porcentaje del PIB, 2008-2019 
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Tabla 1. Criterios Generales de Política Económica, 2019 y 2020 

Variables Macroeconómicas 

2019 2019 2020 

Aprobado 
Estimado al 

cierre 
Estimado 

PRODUCTO INTERNO BRUTO: 
   

Crecimiento % real 2 0.6-1.2 1.5-2.5 

Nominal (miles de millones de pesos) 24,942.1 24,851.80 26,254.10 

Deflactor del PIB (crecimiento %) 3.9 4.5 3.6 

INFLACIÓN 
   

Dic./ Dic. 3.4 3.2 3 

TIPO DE CAMBIO NOMINAL (PESOS POR DÓLAR) 
   

Fin de periodo 20 19.8 20 

Tipo de cambio nominal promedio 20 19.4 19.9 

TASA DE INTERÉS (CETES 28 DÍAS) 
   

Nominal fin de periodo, % 8.3 7.8 7.1 

Nominal promedio, % 8.3 8 7.4 

Real acumulada, % 5.0 4.90 4.50 

CUENTA CORRIENTE 
   

Millones de dólares -27,326 -22,876 -23,272 

% del PIB -2.2 -1.8 -1.8 

Balance Fiscal % del PIB 
   

Con inversión -2 -1.9 -2.1 

Sin inversión 0 0.1 -0.1 

Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros 

del Sector Público (SHRFSP) 
45.3 45.3 45.6 

Superávit económico primario (% PIB) 1 1 0.7 

PIB DE LOS ESTADOS UNIDOS 
   

Crecimiento % real: 2.6 2.4 1.8 

Producción Industrial de los Estados Unidos 2.7 1.2 1.1 

INFLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS (%) 
   

Promedio 2.2 1.8 2.1 

TASA DE INTERÉS INTERNACIONAL 
   

Libor 3 meses (promedio) 2.9 2.3 1.6 

Precio promedio (dls/barril) 55 55 49 

Plataforma de producción crudo (mbd) 1,847 1,727 1,951 

Plataforma de exportación crudo (mbd) 1,016 1,115 1,134 

GAS NATURAL 
   

Precio Promedio (dólares/MMBtu) 2.8 2.3 2.4 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Criterios Generales de Política Económica 2020. 

Consultado el 8 de septiembre de 2019 en https://www.ppef.hacienda.gob.mx/.

https://www.ppef.hacienda.gob.mx/
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Tabla 2. Diferencia entre el crecimiento económico determinado en los Criterios Generales de Política 

Económica y el observado de 2012 a 20173 

Año PIB 
Crecimiento 

real (%) 
Diferencia (%) 

2012 
Aprobado 3.9 

-0.4 
Cierre 3.5 

2013 
Aprobado 3.5 

-1.7 
Cierre 1.8 

2014 
Aprobado 3.9 

-1.2 
Cierre 2.7 

2015 
Aprobado 3.7 

-1.2 
Cierre 2.5 

2016 
Aprobado 2.6 - 3.6 

-0.74 
Cierre 2.4 

2017 
Aprobado 2.0 - 3.0 

-0.25 
Cierre 2.0 – 2.6 

2018 
Aprobado 2.0-3.0 

-0.376 
Cierre 2.13 

2019 
Aprobado 1.5 -2.5 

-1.6 
Estimado 0.6-1.2 

2020 CGPE 1.5-2.5  

Fuente: Elaboración propia con datos de SHCP. Disponible en https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-de-prensa-108-2016?idiom=es. Consultado el 8 de septiembre de 2017.  

                                                   

3 La actual administración no ha logrado alcanzar las expectativas de crecimiento previstas. 
4 Respecto a la media. 
5 Respecto a la media. 
6 Respecto a la media. 

https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-de-prensa-108-2016?idiom=es
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Gráfica 2. Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros del Sector Público como porcentaje del PIB, 2008-

2024 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Estadísticas oportunas de las finanzas públicas.  Disponible en 

http://www.shcp.gob.mx/POLITICAFINANCIERA/FINANZASPUBLICAS/Estadisticas_Oportunas_Finanzas_Publicas/Paginas/unica2.aspx. Consultado el 8 de septiembre de 

2019. Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Paquete económico y presupuesto. Disponible en 

https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/Finanzas_Publicas/Paquete_Economico_y_Presupuesto. Consultado el 8 de septiembre de 2019. Fondo Monetario 

Internacional, Fiscal Monitor,  Octubre de 2018. Disponible https://www.imf.org/external/datamapper/datasets/FM. Consultado el  9 de septiembre de 2019. 
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Balance económico del primer semestre de la Administración 

Federal 2018-2024 

 

1. CRECIMIENTO ECONÓMICO 

 

En el segundo trimestre de 2019 la economía mexicana sufrió una 

contracción de 0.8%, respecto al mismo trimestre de 2018. En promedio 

arroja un crecimiento de la actividad económica de 0.2% en lo que va de 

2019. Este monto de crecimiento es tan bajo que redujo el promedio de los 

últimos 25 años de 2.38% a 2.33% y es el peor inicio de administración en 2 

sexenios, Felipe Calderón y Enrique Peña tuvieron mejores arranques de 

gobierno en lo que a crecimiento se refiere.  

La Gráfica 3 muestra la evolución del crecimiento económico durante las 

últimas tres administraciones federales. Con esta información se puede 

sostener que las reformas estructurales no generaron los resultados 

esperados al mantener un promedio de crecimiento de 2.4% en 6 años. 
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Gráfica 3. Crecimiento real del PIB trimestral (2001.1-2019.) 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI. Banco de información económica. Disponible en  

http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/default.aspx. Consultado el 8 de septiembre de 2019 
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Por ejemplo, durante el sexenio de Vicente Fox la incorporación de China 

a la Organización Mundial de Comercio (OMC), el 11 de diciembre del 

2001, impactó la industria manufacturera mexicana dando inicio a un 
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crecimiento negativo. Sin embargo, después de este golpe, para el 

segundo trimestre de 2002 el crecimiento del volvió a ser positivo.  

En el caso de Felipe Calderón, durante su sexenio se vivió una de las más 

grandes crisis a nivel mundial. La crisis financiera de Estados Unidos en 2008 

generó severas caídas en los mercados financieros de muchos países, 

entre ellos México, quien resultó afectado por la depreciación de la 

moneda y por una caída en el total de la Inversión Extranjera Directa (IED).  

El primero pasó de 10.95 a 13.83 peros por dólar ese mismo año. La IED, de 

acuerdo con la Conferencia de Naciones Unidas sobre Comercio y 

Desarrollo (UNCTAD), reportó en 2009 una caída de 40.8% con lo que 

respecta al año anterior, esto al captar únicamente 13 mil millones de 

dólares. Posteriormente a la crisis el crecimiento trimestral del PIB comenzó 

a crecer aceleradamente alcanzando 7% en el segundo trimestre del 2010.  

Efectivamente, el crecimiento trimestral del PIB durante la administración 

2012-2018 fue positivo en todos los trimestres, pero sin lograr crecer lo 

suficiente para mejorar la vida de los habitantes del país de forma 

generalizada y sostenida.   

No obstante, en el semestre que recién terminó, de enero a junio de 2019,  

ha registrado un nivel de crecimiento económico que tampoco  parece 

ser suficiente. Para visualizar mejor lo anteriormente sostenido, se utilizará el 

mejor indicador para medir el bienestar generado por el crecimiento 

económico: el PIB per cápita. 
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PIB PER CÁPITA 

En 2018 el PIB per cápita (PIBpc) de los mexicanos fue de 147 mil 819 pesos7 

o de 14 mil 782 dólares8. Como muestra la Gráfica 4, si se utilizan los datos 

de Banco Mundial o los de INEGI, el crecimiento del PIBpc es el mismo.  

En promedio, durante el sexenio de Vicente Fox el PIBpc creció 0.55%. En la 

administración de Felipe Calderón registró un 0.25% en promedio y, 

durante la gestión de Enrique Peña Nieto acumuló un 1.2% de crecimiento 

promedio del PIBp. Hasta el momento y, en vista de las estimaciones para 

el cierre de 2019, el crecimiento del PIBpc para 2019 será de 1%. No está 

de más subrayar que este monto resulta insuficiente para garantizar la 

disminución de la pobreza y la desigualdad. 

Si bien el PIBpc ha crecido constantemente, apenas lo ha hecho por 

encima del crecimiento de la población, no ha sido suficiente para cubrir 

sus necesidades y para disminuir las brechas de la desigualdad 

económica. Con la tasa de crecimiento promedio del PIBpc de la 

administración actual, tomaría 72 años duplicar la renta promedio de la 

sociedad, es decir, los mexicanos en conjunto podrán duplicar su calidad 

de vida en casi tres generaciones.  

                                                   

7 Pesos constantes a precios de 2013, INEGI. 
8 Dólares constantes a precios de 2010, Banco Mundial. 
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Gráfica 4. PIB per cápita en dólares internacionales de 2010, decenas de 

pesos de 2013, y crecimiento porcentual anual, 2000-2020 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI. Banco de información económica. Disponible en 

http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/default.aspx. Consultado el 5 de septiembre de 2019. Banco Mundial, 

World development indicators. Disponible en http://data.worldbank.org/data-catalog. 9 Consultado el 8 de 

septiembre de 2019. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

La Gráfica 5 muestra que la actividad económica al inicio de la 

administración de Andrés Manuel López Obrador ha tenido el peor 

arranque en dos décadas (0.9% negativo). A pesar de que las tensiones 

comerciales pueden explicar una parte del comportamiento los impactos, 

distan mucho de una crisis económica generalizada como la asiática a 

inicio de siglo o la crisis inmobiliaria.  

                                                   

9 Para el año 2019 el nivel del PIB en dólares se obtuvo de acuerdo con la estimación de crecimiento 

del Banco Mundial. Los datos poblacionales fueron tomados de las proyecciones de CONAPO. 
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El aletargamiento económico de 2019 se explica, principalmente, por el 

retraso en el ejercicio del gasto, por las expectativas privadas mermadas y 

por una baja inversión pública.  

Al realizar el análisis comparativo sexenal del Índice Global de la Actividad 

Económica (IGAE), el sexenio de Enrique Peña Nieto ha sido el periodo que 

ha presentado el mayor crecimiento. Con un crecimiento promedio de 

2.3% este desempeño dio paso al del periodo comprendido entre 2014 y 

2016, con crecimientos positivos en todos los años, a diferencia de los 

sexenios anteriores quienes presentaron caídas en 2001, 2002 y 2009, 

creciendo en promedio 1.9% y 1.7% respectivamente.  

Gráfica 5. Indicador global de la actividad económica (IGAE) variación 

porcentual anual, 2001-2019 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI. Banco de información económica. Disponible en en 

http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/ default.aspx. Consultado el 06 de septiembre de 2019. 
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Como resultado del desempeño macroeconómico del inicio de la 

administración, el sector industrial se ha visto afectado. La Gráfica 4 

muestra la evolución del Índice de Producción Industrial. Durante 2019 este 

indicador ha presentado una marcada tendencia negativa, de tal forma 

que dentro de los últimos dos meses registrados, mayo y junio registran un 

crecimiento negativo anual de 3.3% y 2.9%, respectivamente.  

Este comportamiento, al analizar los sectores que conforman la actividad 

industrial, se explica por fuertes caídas en el sector de la construcción y la 

minería. Ahora bien, el sector minero es uno eminentemente oligopólico de 

costos marginales cercanos a cero donde las decisiones de producción 

dependen más de los precios internacionales que de los factores 

productivos coyunturales y, en vista de que el precio de las materias primas 

se ha deprimido en línea con la desaceleración global, la caída de la 

producción responde más a estrategias de las empresas del sector que a 

políticas económicas particulares.  

Por su parte, el desempeño del sector de la construcción que registró una 

caída de 6.3% en junio de 2019 y cuya tendencia decreciente se ha 

acentuado a lo largo del año, sí está influenciado, casi en su totalidad, por 

las políticas de gasto público del Gobierno Federal, que ha reducido la 

inversión pública a niveles históricamente bajos.  
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Gráfica 6. Índice mensual de la actividad industrial e índice mensual de la 

producción manufacturera, 2012-2018 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI. Banco de información económica. Disponible en 

http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/ default.aspx. Consultado el 06 de diciembre de 2018.  

 

INVERSIÓN 

La Gráfica 7 ilustra la tendencia de la inversión pública y evidencia que 

está en su peor nivel en 10 años. Mientras en 2009 representaba el 6.6% del 

PIB, al primer trimestre de este año es de 2.6%. Esto no sería preocupante si 

los inversionistas privados se hubiesen quedado con los espacios donde se 

retira el Estado, pero la realidad muestra que la Inversión Privada como 

porcentaje del PIB se mantiene alrededor de 17%.  

La Inversión Privada no aumenta, entre otros factores, por la falta de 

infraestructura que haga redituable producir, transportar y comercializar. 
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Como consecuencia la construcción como actividad industrial se ha 

aletargado. 

Gráfica 7. Inversión pública y privada como porcentaje del PIB de 2008 a 

2019 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (2019). Sistema de cuentas nacionales. Disponible en 

https://www.inegi.org.mx/sistemas/bie. Consultado el 8 de septiembre de 2019 
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COMPONENTES DEL GASTO DEL PRODUCTO 

El consumo como componente del gasto representó el 78.4% de la 

actividad económica (ver Tabla 3). Es de destacar cómo, al primer 

trimestre de 2019, el consumo público disminuyó a 11.8% del PIB, esto como 

resultado del retraso en las ministraciones para el gasto público de la 

nueva administración federal. También es de resaltar que derivado de la 

apreciación cambiaria y el consumo nacional (de bienes y servicios 

producidos en México) ha aumentado 1.2% de 2015 a 2019. 

Otro aspecto que resaltar es la tendencia decreciente de la inversión total 

como porcentaje del PIB, entre 2016 y 2019 se ha reducido casi un punto 

porcentual principalmente explicado por la reducción de la inversión 

pública. Por cierto, el comportamiento de esta última ha sido un desastre 

se ha reducido en todo el periodo con los perniciosos efectos en las 

expectativas de crecimiento en el corto y mediano plazo como 

consecuencia de la complementariedad entre ella y la inversión privada.  

Tabla 3. Estructura porcentual del PIB y sus componentes, 2015-2019  

(Primer trimestre de cada año) 
 

 2015 2016 2017 2018 2019 

PIB 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 

Consumo Total 77.8% 78.0% 78.0% 78.7% 78.4% 

Consumo Privado 65.4% 65.9% 65.9% 66.7% 66.6% 

Consumo Público 12.4% 12.1% 12.0% 12.0% 11.8% 

Consumo Nacional 59.8% 60.5% 60.8% 61.2% 61.4% 

Consumo Importado 6.5% 6.7% 6.7% 6.9% 6.9% 

Inversión Total 21.0% 21.1% 20.5% 20.5% 20.1% 

Inversión en Construcción 12.9% 12.9% 12.2% 12.1% 12.0% 

Inversión en Maquinaria y Equipo 8.1% 8.3% 8.3% 8.4% 8.1% 
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 2015 2016 2017 2018 2019 

Inversión Privada 17.5% 17.8% 17.6% 17.6% 17.4% 

Inversión Privada en Construcción 9.7% 9.9% 9.6% 9.5% 9.6% 

Inversión Privada en Maquinaria y Equipo 7.8% 7.9% 8.0% 8.1% 7.8% 

Inversión Pública Total 3.5% 3.3% 2.9% 2.9% 2.6% 

Inversión Pública en Construcción 3.1% 3.0% 2.6% 2.6% 2.4% 

Inversión Pública en Maquinaria y Equipo 0.3% 0.4% 0.3% 0.3% 0.3% 

Exportación de Bienes y Servicios 32.9% 33.1% 35.1% 35.4% 35.6% 

Importación de Bienes y Servicios 32.8% 32.9% 34.3% 35.8% 36.0% 

Variación de Existencias 1.8% 1.7% 1.6% 1.7% 1.7% 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI. Banco de información económica. Disponible en 

http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/default.aspx. Consultado el 8 de septiembre de 2019. 

 

Ahora bien, la Tabla 4 resume la evolución de los componentes del gasto. 

Como se puede observar, aquellos que han crecido más en el periodo, 

pueden interpretarse como los componentes más significativos para el 

crecimiento económico de los últimos años. En esta tesitura, los 

componentes más importantes para el crecimiento han sido las 

exportaciones, la inversión privada en construcción y maquinaria y el 

consumo que se ha volcado a los bienes y servicios nacionales. 

Tabla 4. Crecimiento del PIB y sus componentes, 2016-2019 

(Primer trimestre de cada año) 

 

 2016 2017 2018 2019 

PIB 3.0% 3.5% 1.2% 1.2% 

Consumo Total 3.2% 3.4% 2.2% 0.8% 

Consumo Privado 3.7% 3.6% 2.4% 1.1% 

http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/default.aspx
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 2016 2017 2018 2019 

Consumo Público 0.4% 2.6% 1.1% -0.8% 

Consumo Nacional 4.3% 3.9% 1.8% 1.6% 

Consumo Importado 5.5% 4.7% 3.9% 1.2% 

Inversión Total 3.5% 0.6% 1.0% -0.9% 

Inversión en Construcción 2.9% -1.8% 0.0% 0.3% 

Inversión en Maquinaria y Equipo 4.4% 4.3% 2.4% -2.7% 

Inversión Privada 4.5% 2.4% 1.0% 0.3% 

Inversión Privada en Construcción 4.8% 0.6% -0.5% 2.9% 

Inversión Privada en Maquinaria y Equipo 4.2% 4.7% 2.8% -2.7% 

Inversión Pública Total -1.7% -9.0% 1.0% -8.1% 

Inversión Pública en Construcción -2.8% -9.7% 2.0% -8.9% 

Inversión Pública en Maquinaria y Equipo 8.6% -3.8% -6.9% -0.9% 

Exportación de Bienes y Servicios 3.6% 9.6% 2.0% 2.0% 

Importación de Bienes y Servicios 3.2% 7.9% 5.7% 1.7% 

Variación de Existencias -1.5% -0.7% 3.9% 4.6% 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI. Banco de información económica. Disponible en 
http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/default.aspx. Consultado el 8 de septiembre de 2019. 
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INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA 

 

La Inversión Extranjera Directa ha desacelerado su crecimiento 

durante los últimos 7 años. Al primer semestre de 2019, ascendió a 18 

mil 102 millones de dólares, en el mismo periodo del 2018 fue de 22 

mil 278 millones de dólares, esto representa un decrecimiento del 

18.7%.  

El 55.71% de la IED en México durante el periodo el 2013-2019 se dirigió a la 

Industria manufacturera. La participación de la inversión en la Agricultura, 

ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza para todos los años ha 

fue de 0.44%.  

 La Entidad Federativa con mayor recepción de IED durante los 

últimos siete años ha sido la Ciudad de México, con 32 mil 726 mdd 

que representan el 16.5% de la inversión total.  

 40.6 % de la IED procede de los Estados Unidos, equivalente a 80 mil 

656 millones de dólares. 

 Estados Unidos es el primes país por IED en México, le sigue España 

con el 8.9 %, Bélgica con 8.8%, Canadá también con 8.8%, Alemania 

con 6.4%, Japón y Reino Unido con 5.8% y 2.4%, respectivamente. 
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Gráfica 8. Montos y crecimiento de la IED trimestral 2013-2019 

(millones de dólares) 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI. Banco de información económica. Disponible en 
http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/default.aspx. Consultado el 8 de septiembre de 2019. 
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INFLACIÓN Y TIPO DE CAMBIO 

 

La inflación en 2019 terminará alrededor de 3.2%, dentro del objetivo de 

Banco de México (Banxico). Las expectativas inflacionarias de corto plazo 

están, por primera vez desde 2016, alineadas con la meta puntual de 

inflación de Banxico; las de mediano y largo plazos se mantienen estables 

y firmemente ancladas a la meta.  

Esta inflación baja y controlada responde a la apreciación del tipo de 

cambio, a la estabilidad del precio de los energéticos y a la ralentización 

de la demanda agregada. Inclusive el componente no-subyacente 10 

presenta una desaceleración aún mayor, esto al ubicarse en junio de 2019 

en 1.3%. 

El tipo de cambio se ha apreciado en un 3.9% desde el inicio de la 

administración federal, el 3 de diciembre de 2018, se estima que al finalizar 

el 2019 cierre en 19.8 pesos por dólar, o el equivalente a una apreciación 

de 2.17% (ver Gráfica 10). 

 

                                                   

10 El componente No Subyacente se integra por los bienes (alimentos sin procesar, energéticos y 

tarifas autorizadas por el gobierno) y servicios cuyos precios no responden directamente a 

condiciones de mercado, sino que se ven altamente influenciados por condiciones externas como 

el clima o por las regulaciones del gobierno.  

 

La inflación subyacente se refiere a los productos finales de consume excluyendo los productos 

energéticos y los alimentos no elaborados por lo que se interpreta como la tendencia a mediano 

plazo del nivel de precios. 
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Gráfica 9. Crecimiento del índice general de inflación, subyacente y no 

subyacente de 2003 a 2018

 

Fuente: elaboración propia con datos de INEGI. Banco de información económica. Consultado 8 de 

septiembre de 2019 en http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/default.asp  
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Gráfica 10. Evolución del tipo de cambio del peso mexicano y 

apreciación/depreciación, diciembre de 2018 a 23 de septiembre de 

201911 

 

Fuente: elaboración propia con datos de Fondo Monetario Internacional. IMF Exchange Rates. 

Consultado el 23 de septiembre de 2019 en 

https://www.imf.org/external/np/fin/ert/GUI/Pages/CountryDataBase.aspx 

 

 

 

 

  

                                                   

11  El tipo de cambio del peso mexicano esta expresado en moneda nacional por 1 dólar, la 

apreciación/depreciación se muestra en el eje secundario como porcentaje, si el monto es positive 

es apreciación si es negativo nos referimos a depreciación.  
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PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2020 

 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2020 (PPEF 

2020) prevé un incremento de 0.8% real con respecto al Presupuesto de 

Egresos de la Federación de 2019 (PEF 2019). Así pues, se proyecta que el 

próximo año el gasto del Sector Público Presupuestario (SPP) ascienda a 6.1 

billones de pesos (bdp). De este monto neto, 4.6 bdp serán dirigidos para 

el gasto del Gobierno Federal y 1.5 bdp12 para el de las Entidades Sujetas a 

Control Presupuestario Directo13 y las Empresas Productivas del Estado.  

 

PRINCIPALES CAMBIOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

En esta entrega del PPEF 2020, se observa la eliminación del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), esto como resultado 

de la Nueva Reforma Educativa. También se observa la sustitución del 

Ramo 17 Procuraduría General de la República (PGR) por el Ramo 49 

Fiscalía General de la República (FGR). Un asunto importante de esta 

sustitución, además del número y nombre del Ramo, es que se incluyó 

dentro de la lista de los Ramos Autónomos y anteriormente aparecía en los 

Ramos Administrativos (ver Anexo 1). 

Se crea el Ramo 36 Seguridad y Protección Ciudadana y los programas de 

seguridad de separan del Ramo 2 Gobernación. Se especifica que es en el 

                                                   

12 Monto neto. 
13 Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE). 
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Ramo 36 en donde se registrarán las erogaciones derivadas del 

funcionamiento de la Guardia Nacional (GN). 

 

INCREMENTOS POR FUNCIÓN 

El camino que más precisión otorga al análisis del presupuesto asignado a 

un sector es aquel hecho sobre las funciones. El Gobierno Federal tiene 

entre sus atribuciones la ejecución de tareas que están clasificadas 

conforme a su naturaleza: justicia, salud, educación, legislación, turismo, 

seguridad nacional, etc. Todas estas tareas son ejecutadas por las 

diferentes secretarías de Estado o por los organismos constitucionalmente 

autónomos.  

El ejemplo más claro es el de salud. El sistema de salud de México está 

compuesto por dos sectores: público y privado. El sector público 

comprende a las instituciones de seguridad social, Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS), Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE), Petróleos Mexicanos (Pemex), Secretaría 

de la Defensa Nacional (SEDENA), Secretaría de Marina (SEMAR), que 

prestan servicios a los trabajadores del sector formal de la economía.  

Por su parte, la Secretaría de Salud (SSA) ofrece servicios de salud a la 

población sin seguridad social, para esto se ponen en marcha programas 

como el Seguro Popular o el eliminado Programa PROSPERA en su 

componente de Salud. Las entidades federativas también ofrecen servicios 

de salud a través del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

(FASSA). 
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Otro ejemplo es el de educación. A nivel federal es la Secretaría de 

Educación Pública (SEP) quien lleva las riendas de la educación en México. 

Sin embargo, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Coordinación 

Fiscal, a través del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 

Gasto Operativo (FONE) que pertenece al Ramo 33, son envíados recursos 

a las Entidades Federativas para financiar la nómina del personal que 

ocupa las plazas transferidas a los estados como resultado de varios 

convenios. Otras secretarías que también están involucradas en tareas de 

educación son la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), a la 

que está adscrita la Universidad Autónoma de Chapingo o SEDENA y 

Marina, que tienen sus propios colegios militares y navales.  

Con esta explicación, la Tabla 5 muestra los cambios presupuestarios 

enviados por el Ejecutivo con relación a las funciones del Gobierno Federal 

en 2020. Como se puede observar, el orden de las funciones está dada por 

su deferencia en pesos constantes de 2020. De arriba abajo, el principal 

incremento está en Protección Social, función a la que pertenecen las 

pensiones, le siguen Combustibles y Energía y Seguridad Nacional.  

En el lado opuesto se colocan Transporte, que tendrá un recorte 

importante, cercano al 36% real. El Costo financiero de la deuda también 

se reducirá. Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza prevé una 

disminución de 28% real y Protección Ambiental 25% real.  

Tabla 5. Funciones con mayor incremento real con respecto a su 

presupuesto en el PEF 2019 

(mdp) 

Función 
PEF 2019 

(1) 

PPEF 2020 

(2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real  

(mdp 

2020) 

Incremento 

real (%) 

Protección Social 942,073.1 1,033,423.2 91,350.1 57,435.4 5.9% 
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Función 
PEF 2019 

(1) 

PPEF 2020 

(2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real  

(mdp 

2020) 

Incremento 

real (%) 

Combustibles y Energía 98,178.2 136,668.7 38,490.5 34,956.1 34.4% 

Seguridad Nacional 97,739.7 115,149.2 17,409.5 13,890.8 13.7% 

Justicia 106,072.8 118,145.4 12,072.5 8,253.9 7.5% 

Otras Industrias y Otros Asuntos 

Económicos 
9,393.7 12,956.7 3,562.9 3,224.8 33.1% 

Educación 754,299.3 784,615.3 30,316.1 3,161.3 0.4% 

Salud 245,955.5 257,340.4 11,385.0 2,530.6 1.0% 

Otros Servicios Generales 16,988.8 19,701.4 2,712.6 2,101.0 11.9% 

Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores 
21,745.1 24,000.0 2,254.9 1,472.1 6.5% 

Coordinación de la Política de 

Gobierno 
23,861.4 26,045.3 2,183.9 1,324.9 5.4% 

Recreación, Cultura y Otras 

Manifestaciones Sociales 
19,174.8 20,327.9 1,153.1 462.8 2.3% 

Asuntos Financieros y Hacendarios 47,677.3 49,655.2 1,977.9 261.5 0.5% 

Legislación 13,002.4 13,540.2 537.7 69.7 0.5% 

Otros Asuntos Sociales 460.5 476.6 16.1 -0.5 -0.1% 

Relaciones Exteriores 8,507.4 8,723.6 216.3 -90.0 -1.0% 

Minería, Manufacturas y 

Construcción 
174.7 90.4 -84.3 -90.6 -50.0% 

Ciencia, Tecnología e Innovación 49,009.9 49,727.4 717.5 -1,046.9 -2.1% 

Asuntos de Orden Público y de 

Seguridad Interior 
43,413.6 43,905.0 491.5 -1,071.4 -2.4% 

Comunicaciones 5,675.4 4,470.9 -1,204.5 -1,408.8 -24.0% 

Turismo 8,733.4 5,008.3 -3,725.1 -4,039.5 -44.6% 

Protección Ambiental 17,485.3 13,583.1 -3,902.2 -4,531.7 -25.0% 

Transferencias, Participaciones y 

Aportaciones entre diferentes 

Niveles y Ordenes de Gobierno 

919,817.4 944,270.6 24,453.1 -8,660.3 -0.9% 

Saneamiento del Sistema 

Financiero 
51,345.2 43,830.0 -7,515.2 -9,363.6 -17.6% 

Vivienda y Servicios a la 

Comunidad 
237,998.9 236,898.0 -1,100.9 -9,668.8 -3.9% 

Asuntos Económicos, Comerciales y 

Laborales en General 
51,753.2 37,848.5 -13,904.7 -15,767.8 -29.4% 

Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y 

Caza 
63,155.3 47,171.7 -15,983.6 -18,257.1 -27.9% 

Transacciones de la Deuda Pública 

/ Costo Financiero de la Deuda 
542,962.3 543,349.3 386.9 -19,159.7 -3.4% 

Transporte 77,078.0 51,369.4 -25,708.6 -28,483.4 -35.7% 

Total 4,473,732.7 4,642,291.9 168,559.1 7,504.8 0.2% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://transparenciapresupuestaria.gob.mx. Consultado el 8 de septiembre de 2019.  

https://transparenciapresupuestaria.gob.mx/
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INCREMENTOS POR RAMO 

Para el Gobierno Federal únicamente se prevé un incremento de 0.2% real. 

Con excepción del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), 

todos los Ramos prevén incrementos o recortes con respecto a su 

presupuesto aprobado en el PEF 2019.  

La Tabla 6 muestra los Ramos con mayor incremento real con respecto a su 

presupuesto para 2019. Energía nuevamente es el Ramo con la mayor 

diferencia, este año seguido de Función Pública y de Información Nacional 

Estadística y Geográfica (INEGI). 

Es de resaltarse que dentro de estos diez Ramos, se encuentren cuatro 

autónomos pues durante la discusión del PEF 2019, los órganos autónomos 

fueron los más afectados por los recortes que presentó el dictamen que se 

llevó a votación. 

Tabla 6. Ramos con mayor incremento real con respecto a su presupuesto 

en el PEF 2019 

(mdp) 

 

Número Ramo PEF 2019 (1) PPEF 2020 (2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real 

1 Energía 27,229.83 48,507.33 21,277.50 72.0% 

2 Función Pública 901.82 1,461.40 559.58 56.4% 

3 
Información Nacional Estadística y 

Geográfica 
12,129.70 16,572.90 4,443.20 31.9% 

4 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 111.71 144.78 33.06 25.1% 

5 Entidades no Sectorizadas 9,083.03 10,775.59 1,692.56 14.5% 

6 Fiscalía General de la República 15,351.08 18,202.19 2,851.10 14.5% 

7 Provisiones Salariales y Económicas 112,996.66 131,300.46 18,303.80 12.2% 

8 Instituto Nacional Electoral 15,363.04 17,732.36 2,369.32 11.4% 

9 Instituto Federal de Telecomunicaciones 1,500.00 1,730.00 230.00 11.3% 
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Número Ramo PEF 2019 (1) PPEF 2020 (2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real 

10 Bienestar 150,606.04 173,091.70 17,063.85 10.9% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://transparenciapresupuestaria.gob.mx. Consultado el 8 de septiembre de 2019. 

 

 

RECORTES POR RAMO 

En el lado contrario se encuentran aquellos Ramos para los que se 

preparan recortes. El más reducido sería Turismo, cuyo presupuesto en el 

PEF 2019 fue de 8 mil 786 mdp y para el que se propone un gasto de 5 mil 

34 mdp. Otro más es Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano que prevé una 

reducción de 43.7% real y Trabajo y Previsión Social, Ramo que maneja el 

Programa Presupuestario (PP) Jóvenes Construyendo el Futuro, para el que 

se promueve un recorte de 35.8% (ver Tabla 7). 

Tabla 7. Ramos con mayor recorte real con respecto a su presupuesto en el PEF 

2019 

(mdp) 

Número Ramo PEF 2019 (1) 
PPEF 2020 

(2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real 

1 Turismo 8,785.89 5,034.49 -    4,067.69 -44.7% 

2 
Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano 
18,754.94 10,939.26 -    8,490.86 -43.7% 

3 
Oficina de la Presidencia de la 

República 
1,569.84 918.58 -       707.78 -43.5% 

4 Trabajo y Previsión Social 43,269.05 28,756.37 -  16,070.37 -35.8% 

5 Economía 9,055.98 6,255.60 -    3,126.39 -33.3% 

6 Agricultura y Desarrollo Rural 65,434.88 46,253.14 -  21,537.39 -31.8% 

https://transparenciapresupuestaria.gob.mx/
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Número Ramo PEF 2019 (1) 
PPEF 2020 

(2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real 

7 Comunicaciones y Transportes 66,554.27 54,374.03 -  14,576.20 -21.1% 

8 

Erogaciones para los Programas 
de Apoyo a Ahorradores y 

Deudores de la Banca 
51,345.20 43,830.00 -    9,363.63 -17.6% 

9 Hacienda y Crédito Público 22,575.93 21,156.81 -    2,231.85 -9.5% 

10 
Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 
31,020.46 29,664.00 -    2,473.19 -7.7% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://transparenciapresupuestaria.gob.mx. Consultado el 8 de septiembre de 2019. 
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PROYECTO POR TIPO DE GASTO 

El PPEF 2020 anticipa una reducción de 0.3% en el Gasto Corriente y de 

16.8 en Gasto de Obra Pública. En contraste se espera un incremento de 

6.6% real en Pensiones y Jubilaciones (ver Tabla 8). 

Tabla 8. Diferencia en el PEF 2019 y PPEF 2020 por Tipo de gasto 

(mdp) 

Tipo de gasto PEF 2019 (1) PPEF 2020 (2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real (%) 

Gasto corriente 2,521,817.55 2,603,497.90 81,680.35 -0.3% 

Gasto corriente por concepto de 

gastos indirectos de programas de 

subsidios 

6,572.01 4,667.90 -        1,904.10 -31.4% 

Gasto corriente por concepto de 

recursos otorgados a fideicomisos 

públicos no considerados entidad 

paraestatal cuyo propósito financiero 

se limite a la administración y pago 

13,322.52 14,120.16 797.64 2.3% 

Gasto de capital diferente de obra 

pública 
191,402.99 210,892.99 19,490.00 6.4% 

Gasto de inversión por concepto de 

recursos otorgados a fideicomisos 

públicos no considerados entidad 

paraestatal cuyo propósito financiero 

se limite a la administración y pago 

3,705.45 3,705.45 - -3.5% 

Gasto de obra pública 170,635.15 147,013.47 -      23,621.67 -16.8% 

Participaciones 917,213.16 941,563.42 24,350.26 -0.9% 

Pensiones y jubilaciones 648,979.79 716,830.58 67,850.80 6.6% 

Gasto de inversión por concepto de 

gastos indirectos de programas de 

subsidios 

84.13 - -             84.13 -100.0% 

Total 4,473,732.74 4,642,291.87 168,559.13 0.2% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://transparenciapresupuestaria.gob.mx. Consultado el 8 de septiembre de 2019. 
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PROYECTO POR CAPÍTULO DE GASTO 

En lo que concierne en qué se dan los cambios en este PPEF 2020, el 

principal incremento se registra en el Capítulo 2000 Materiales y suministros, 

cuyo presupuesto en 2019 fue de 34 mil 826 y se espera sea 22.6% real 

mayor (ver Tabla 9). 

Desafortunadamente, el Capítulo más recortado es el 6000 Inversión 

Pública, para el que se propone un recorte de 14.8% real y dejarlo en 46 mil 

316 mdp.  

Tabla 9. Diferencia en el PEF 2019 y PPEF 2020 por Capítulo de Gasto 

(mdp) 

Capítul

o de 

gasto 

Descripción 
PEF 2019 

(1) 

PPEF 2020 

(2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferenci

a real 

(%) 

1000 Servicios personales 
477,199.0

8 

516,600.8

1 
39,401.74 4.5% 

2000 Materiales y suministros 34,826.70 44,221.76 9,395.06 22.6% 

3000 Servicios generales 
114,493.4

2 

121,780.1

6 
7,286.74 2.7% 

4000 
Transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas 

1,442,314.6

4 

1,519,033.3

5 
76,718.71 1.7% 

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 7,844.24 7,882.01 37.78 -3.0% 

6000 Inversión pública 52,458.30 46,316.17 
-       

6,142.13 
-14.8% 

7000 Inversiones financieras y otras provisiones 60,896.99 59,246.11 
-       

1,650.88 
-6.1% 

8000 Participaciones y Aportaciones 
1,667,646.7

6 

1,716,032.2

3 
48,385.46 -0.7% 

9000 Deuda Pública 
616,052.6

2 

611,179.2

7 

-       

4,873.35 
-4.2% 

Total 4,473,732.74 4,642,291.87 168,559.13 0.2% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://transparenciapresupuestaria.gob.mx. Consultado el 8 de septiembre de 2019. 
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PROYECTO POR MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

En este punto del análisis del PPEF 2020, la actual administración 

nuevamente cedió terreno a los programas no sometidos a reglas de 

operación. Así pues, mientras el monto de los programas del tipo “S” o 

“Sujetos a regla de operación” disminuirá 15.8% real, los del tipo “U” u 

“Otros Subsidios”, incrementarán su presupuesto 6.3% real (ver Tabla 10). 

También en esta tabla es visible cómo se pretende disminuir los programas 

de Promoción y Fomento (F) y los de por sí disminuierdos Proyectos de 

Inversión (K). 

Tabla 10. Diferencia en el PEF 2019 y PPEF 2020 por Modalidad de Programa 

Presupuestario 

(mdp) 

Modalidad Descripción PEF 2019 (1) PPEF 2020 (2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real (%) 

A 
Funciones de las Fuerzas 

Armadas 
98,111.07 111,917.20 13,806.13 10.1% 

B 
Provisión de Bienes 

Públicos 
4,262.84 5,254.01 991.17 19.0% 

C 

Participaciones a 

entidades federativas y 

municipios 

919,817.45 944,270.58 24,453.13 -0.9% 

D 

Costo financiero, deuda o 

apoyos a deudores y 

ahorradores de la banca 

594,307.54 587,179.27 -7,128.27 -4.6% 

E 
Prestación de Servicios 

Públicos 
312,241.23 335,910.70 23,669.47 3.8% 

F Promoción y fomento 4,190.06 2,694.83 -1,495.22 -37.9% 

G Regulación y supervisión 26,300.48 28,720.06 2,419.59 5.4% 

H 

Adeudos de Ejercicios 

Fiscales Anteriores 

(ADEFAS) 

21,745.08 24,000.00 2,254.92 6.5% 

I Gasto Federalizado 747,811.10 771,746.14 23,935.04 -0.4% 
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Modalidad Descripción PEF 2019 (1) PPEF 2020 (2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real (%) 

J Pensiones y jubilaciones 636,388.83 702,725.80 66,336.98 6.6% 

K Proyectos de Inversión 54,011.06 46,014.05 -7,997.01 -17.8% 

L 

Obligaciones de 

cumplimiento de 

resolución jurisdiccional 

151.30 151.30 0.00 -3.5% 

M 

Apoyo al proceso 

presupuestario y para 

mejorar la eficiencia 

institucional 

40,177.04 45,767.74 5,590.70 10.0% 

N Desastres Naturales 4,018.11 4,186.59 168.49 0.6% 

O 

Apoyo a la función pública 

y al mejoramiento de la 

gestión 

3,194.13 3,033.77 -160.36 -8.3% 

P 

Planeación, seguimiento y 

evaluación de políticas 

públicas 

72,732.99 97,924.62 25,191.63 30.0% 

R Específicos 180,322.45 165,058.16 -15,264.29 -11.6% 

S 
Sujetos a Reglas de 

Operación 
263,003.28 229,476.10 -33,527.18 -15.8% 

T 
Aportaciones a la 

seguridad social 
125,981.66 134,293.56 8,311.89 2.9% 

U Otros Subsidios 364,965.06 401,967.37 37,002.31 6.3% 

Total 4,473,732.74 4,642,291.87 168,559.13 0.2% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://transparenciapresupuestaria.gob.mx. Consultado el 8 de septiembre de 2019. 
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PROYECTO POR ENTIDAD FEDERATIVA 

Dentro de los principales cambios propuestos en cuanto a la distribución 

geográfica del gasto resalta la dismunición de los recursos no etiquetados 

geográficamente, también está el de los recortes del gasto del Gobierno 

Federal en el extranjero, esto como resultado del cierre de varias oficinas 

encargadas de la promoción turística y de la atracción de Inversión 

Extranjera Directa (IED).  

Por otro lado, destacan las reducciones en Aguascalientes, Estado de 

México, Durango, Yucatán y Zacatecas. En contraste, Querétaro, Oaxaca 

y Chiapas presentan los mayores incrementos con respecto a su 

presupuesto de 2019. 

Tabla 11. Diferencia en el PEF 2019 y PPEF 2020 por Entidad Federativa 

(mdp) 

Entidad PEF 2019 (1) PPEF 2020 (2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real (%) 

Aguascalientes 26,653.01 25,706.14 -          946.88 -6.9% 

Baja California 55,629.66 56,955.19 1,325.53 -1.2% 

Baja California Sur 17,759.20 18,591.36 832.16 1.0% 

Campeche 22,158.69 22,762.19 603.50 -0.8% 

Chiapas 90,825.30 97,101.55 6,276.26 3.2% 

Chihuahua 54,440.46 56,819.30 2,378.84 0.7% 

Ciudad de México 1,780,054.24 2,003,752.99 223,698.75 8.7% 

Coahuila 45,653.35 46,706.96 1,053.60 -1.2% 

Colima 15,933.79 16,324.21 390.42 -1.1% 

Durango 30,937.09 31,370.46 433.37 -2.1% 

En El Extranjero 8,812.32 8,573.10 -          239.22 -6.1% 

Estado de México 246,614.40 243,054.72 -       3,559.68 -4.9% 

Guanajuato 80,357.63 85,097.15 4,739.51 2.2% 

Guerrero 63,801.78 66,825.92 3,024.13 1.1% 

Hidalgo 47,333.14 50,556.87 3,223.74 3.1% 

Jalisco 112,492.96 115,645.09 3,152.13 -0.8% 

Michoacán 67,883.28 71,468.40 3,585.13 1.6% 

Morelos 28,907.57 30,546.76 1,639.19 2.0% 

Nayarit 22,469.19 23,207.63 738.44 -0.3% 

No Distribuible 

Geográficamente 
896,763.93 773,863.20 -   122,900.73 -16.7% 

Nuevo León 76,251.10 80,433.91 4,182.81 1.8% 

Oaxaca 77,048.58 83,644.74 6,596.15 4.8% 

Puebla 87,322.03 91,222.50 3,900.47 0.8% 
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Entidad PEF 2019 (1) PPEF 2020 (2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real (%) 

Querétaro 32,696.12 35,667.41 2,971.28 5.3% 

Quintana Roo 26,600.88 27,743.89 1,143.01 0.7% 

San Luis Potosí 44,462.84 47,443.46 2,980.61 3.0% 

Sinaloa 52,241.38 55,409.01 3,167.63 2.4% 

Sonora 49,199.55 51,598.83 2,399.28 1.2% 

Tabasco 46,959.64 48,955.46 1,995.82 0.6% 

Tamaulipas 58,058.82 60,112.78 2,053.96 -0.1% 

Tlaxcala 21,069.63 22,213.58 1,143.95 1.8% 

Veracruz 121,448.75 126,628.21 5,179.46 0.6% 

Yucatán 35,568.74 36,326.91 758.17 -1.4% 

Zacatecas 29,323.69 29,962.01 638.32 -1.4% 

Total 4,473,732.74 4,642,291.87 168,559.13 0.2% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://transparenciapresupuestaria.gob.mx. Consultado el 8 de septiembre de 2019. 
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ANÁLISIS DE FUNCIONES O RAMOS SELECCIONADOS 

A pesar de que hay incrementos y dismuniciones en todos los Ramos, 

existen aquellos que son de relevancia por su impacto en la sociedad. A 

continuación se expondrá un análsis breve de los Ramos 28, 33, Agricultura 

y Desarrollo Rural, Bienestar, Ciencia y Tecnología, Educación, 

Gobernación y Seguridad y Protección Ciudadana. 

 

RAMO 28 PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, mejor conocido 

como Ramo 28, “se refiere a los recursos que se transfieren a las entidades 

federativas y a los municipios, correspondientes a las participaciones en 

ingresos federales e incentivos económicos, de acuerdo con la Ley de 

Coordinación Fiscal y los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal y sus anexos, así como de conformidad con los 

Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus 

anexos”.14 

Debido a las proyecciones de ingresos federales, se espera que no haya 

incremento en el Ramo 28 y, de hecho, se prevé una contracción de 1.1% 

real en el Fondo General de Participaciones (ver Tabla 12). 

  

                                                   

14 Presupuesto de Egresos de la Federación 2019: Estrategia Programática, Ramo 28 Participaciones 

a Entidades Federativas y Municipios. Disponible en  

https://www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/PEF2019/docs/28/r28_ep.pdf. Consultado el 24 de 

septiembre de 2019. 

https://www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/PEF2019/docs/28/r28_ep.pdf
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Tabla 12. Diferencia en el PEF 2019 y PPEF 2020 de los principales Programas 

Presupuestarios del Ramo 28 

(mdp) 

Clave Programa 
PEF 2019 

(1) 

PPEF 2020 

(2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real  

(mdp 2020) 

Incremento 

real (%) 

C001 

Fondo General 

de 

Participaciones 

662,194.98 678,561.91 16,366.93 -    7,472.09 -1.1% 

C002 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

32,885.90 33,890.84 1,004.94 -       178.95 -0.5% 

C003 

Otros conceptos 

participables e 

incentivos 

económicos 

222,132.27 229,110.66 6,978.39 -    1,018.37 -0.4% 

C004 

Fondo de 

Compensación 

del Impuesto 

sobre 

Automóviles 

Nuevos 

2,604.29 2,707.16 102.87 9.12 0.3% 

Total 919,817.45 944,270.58 24,453.13 -    8,660.29 -0.9% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://transparenciapresupuestaria.gob.mx. Consultado el 8 de septiembre de 2019. 

 

RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 

Y MUNICIPIO 

Las Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios o 

Ramo 33,  son recursos que la Federación transfiere a las haciendas 

públicas de las Entidades Federativas o los municipios. La ejecución de 

estos recursos está condicionado por los mecanismos establecidos en la 

Ley de Coordinación Fiscal. El Ramo 33 se compone de varios fondos que, 

a su vez, funcionan como PPs. Para 2020 se proyecta que sólo tres fondos 

tengan un incremento: FASSA, FAETA Educación Tecnológico y FAETA 

Educación de Adultos (ver Tabla 13). 
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Tabla 13. Diferencia en el PEF 2019 y PPEF 2020 de los principales Programas 

Presupuestarios del Ramo 28 

(mdp) 

Clave Programa 
PEF 2019 

(1) 

PPEF 2020 

(2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real  

(mdp 

2020) 

Incremento 

real (%) 

I002 FASSA 99,461.32 103,371.55 3,910.23 329.62 0.3% 

I003 FAIS Entidades 10,082.82 10,390.93 308.11 -         54.87 -0.5% 

I004 

FAIS Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal 

73,098.79 75,332.57 2,233.78 -       397.78 -0.5% 

I005 FORTAMUN 84,263.55 86,838.51 2,574.96 -       458.53 -0.5% 

I006 FAM Asistencia Social 12,313.80 12,690.09 376.29 -         67.01 -0.5% 

I007 
FAM Infraestructura 

Educativa Básica 
9,251.41 9,534.12 282.71 -         50.34 -0.5% 

I008 

FAM Infraestructura 

Educativa Media Superior y 

Superior 

5,203.92 5,362.94 159.02 -         28.32 -0.5% 

I009 
FAETA Educación 

Tecnológica 
4,541.43 4,767.34 225.92 62.42 1.3% 

I010 FAETA Educación de Adultos 2,548.82 2,665.41 116.59 24.83 0.9% 

I011 FASP 7,210.00 7,443.99 233.99 -         25.57 -0.3% 

I012 FAFEF 46,040.27 47,447.18 1,406.91 -       250.53 -0.5% 

I013 FONE Servicios Personales 346,970.19 357,962.54 10,992.35 -    1,498.58 -0.4% 

I014 
FONE Otros de Gasto 

Corriente 
10,749.61 10,749.61 - -       386.99 -3.5% 

I015 FONE Gasto de Operación 13,970.67 14,438.50 467.83 -         35.12 -0.2% 

I016 
FONE Fondo de 

Compensación 
10,051.99 10,388.60 336.61 -         25.27 -0.2% 

Total 735,758.57 759,383.86 23,625.29 -    2,862.02 -0.4% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://transparenciapresupuestaria.gob.mx. Consultado el 8 de septiembre de 2019. 
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AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

En 2019 la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación (SAGARPA) cambió de nombre a Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural (SADER). La modificación de denominación también trajo 

ajustes en los PPs existentes pero no fue sino hasta esta presentación del 

PPEF en la que son visibles las fusiones y las eliminaciones de PPs. La Tabla 

14 resume los PPs más importantes de esta secretaría.  

Tabla 14. Diferencia en el PEF 2019 y PPEF 2020 de los principales Programas 

Presupuestarios del Ramo 28 

(mdp) 

Ramo Clave Programa 
PEF 2019 

(1) 

PPEF 

2020 

(2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real  

(mdp 2020) 

Incremento 

real (%) 

Agricultura 

y Desarrollo 

Rural 

U020 

Precios de 

Garantía a 

Productos 

Alimentarios 

Básicos 

6,000.00 10,000.00 4,000.00 3,784.00 60.9% 

Agricultura 

y Desarrollo 

Rural 

U023 
Producción para 

el Bienestar 
9,000.00 11,000.00 2,000.00 1,676.00 18.0% 

Agricultura 

y Desarrollo 

Rural 

S263 

Sanidad e 

Inocuidad 

Agroalimentaria 

2,128.13 3,748.93 1,620.80 1,544.19 70.0% 

Agricultura 

y Desarrollo 

Rural 

S260 

Programa de 

Fomento 

Ganadero 

500.00 - -        500.00 -        518.00 -100.0% 

Agricultura 

y Desarrollo 

Rural 

U022 Fertilizantes 1,500.00 1,000.00 -        500.00 -        554.00 -35.6% 

Agricultura 

y Desarrollo 

Rural 

S261 

Programa para el 

Desarrollo 

Pesquero y 

Acuícola 

1,217.09 593.99 -        623.11 -        666.92 -52.9% 

Agricultura 

y Desarrollo 

Rural 

S240 

Programa de 

Concurrencia con 

las Entidades 

Federativas 

2,000.00 - -     2,000.00 -     2,072.00 -100.0% 

Agricultura 

y Desarrollo 

Rural 

U002 

Programa de 

Acciones 

Complementarias 

para Mejorar las 

Sanidades 

2,000.00 - -     2,000.00 -     2,072.00 -100.0% 

Agricultura 

y Desarrollo 

Rural 

U021 

Crédito 

Ganadero a la 

Palabra 

4,000.00 1,000.00 -     3,000.00 -     3,144.00 -75.9% 
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Ramo Clave Programa 
PEF 2019 

(1) 

PPEF 

2020 

(2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real  

(mdp 2020) 

Incremento 

real (%) 

Agricultura 

y Desarrollo 

Rural 

U024 Desarrollo Rural 7,831.55 100.00 -     7,731.55 -     8,013.49 -98.8% 

Agricultura 

y Desarrollo 

Rural 

U259 

Programa de 

Fomento a la 

Agricultura 

10,892.77 100.00 -   10,792.77 -   11,184.91 -99.1% 

Subtotal 47,069.54 27,542.92 -   19,526.63 -   21,221.13 -44% 

Otros 18,365.34 18,710.23 344.89 -        316.26 -2% 

Total 65,434.88 46,253.14 -   19,181.74 -   21,537.39 -31.8% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://transparenciapresupuestaria.gob.mx. Consultado el 8 de septiembre de 2019. 

 

BIENESTAR 

El Ramo Bienestar, antes Desarrollo Social, tendrá un incremento real de 

11%. Mientras en el PEF 2019 se le asignaron 150 mil 606 mdp, en 2020 se 

prevé tenga recursos por 173 mil 092 mdp (ver Gráfica 11). 

Gráfica 11. Gasto para Bienestar en el PEF 2019 y en el PPEF 2020 

(mdp) 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://transparenciapresupuestaria.gob.mx. Consultado el 8 de septiembre de 2019. 
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 La Gráfica 12 resume la proporción de los recursos de Bienestar por 

Programa Presupuestario (PP). Como se observa, tres programas 

reúnen el 95% del presupuesto total proyectado para 2020.  

 

Gráfica 12. Principales Programas Presupuestarios de Bienestar como 

proporción del presupuesto del Ramo en el PPEF 2020 

(% del total) 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://transparenciapresupuestaria.gob.mx. Consultado el 8 de septiembre de 2019. 

 El principal programa de Bienestar es “S176 Pensión para el Bienestar 

de las Personas Adultas Mayores”, cuyo incremento real es de 22.2%, 

equivalente de 26 mil 650 mdp.  

 Le sigue U010 Sembrando Vida, que recibirá 10 mil 130 mdp, 61.7% 

real más que en 2019.  

 U009 Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad 

Permanente también proyecta un incremento de 35.2% real. 
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 En en el proyecto programático enviado, no se pudieron localizar los 

programas S070 Programa de Coinversión Social, S061 Programa 3x1 

para migrantes y se reafirmó la eliminación de S072 PROSPERA 

Programa de Inclusión Social. 

Tabla 15. Diferencia en el PEF 2019 y PPEF 2020 de los principales Programas 

Presupuestarios de Bienestar 

(mdp) 
Ramo Clave Programa PEF 2019 

(1) 

PPEF 2020 

(2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real  

(mdp 2020) 

Incremento 

Bienestar S176 Pensión para el 

Bienestar de las 

Personas Adultas 

Mayores 

100,000.00 126,650.34 26,650.34 23,050.34 22.2% 

Bienestar U010 Sembrando Vida 15,000.00 25,130.91 10,130.91 9,590.91 61.7% 

Bienestar U009 Pensión para el 

Bienestar de las 

Personas con 

Discapacidad 

Permanente 

8,500.00 11,905.88 3,405.88 3,099.88 35.2% 

Bienestar P002 Promoción y 

evaluación de la 

política de desarrollo 

social y comunitario, 

la participación y la 

cohesión social 

1,103.25 4,239.40 3,136.15 3,096.43 270.9% 

Bienestar U011 Bienestar de las 

Personas en Situación 

de Emergencia Social 

y Natural 

- 703.03 703.03 703.03  

Bienestar S070 Programa de 

Coinversión Social 

136.44 - -        136.44 -        141.35 -100.0% 

Bienestar S061 Programa 3 x 1 para 

Migrantes 

209.45 - -        209.45 -        216.99 -100.0% 

Bienestar M001 Actividades de apoyo 

administrativo 

1,212.19 789.54 -        422.64 -        466.28 -37.1% 

Bienestar S017 Programa de 

Fomento a la 

Economía Social 

685.09 143.11 -        541.98 -        566.64 -79.8% 

Bienestar S072 PROSPERA Programa 

de Inclusión Social 

20,299.50 - -   20,299.50 -   21,030.28 -100.0% 

Subtotal 147,145.92 169,562.21 22,416.29 17,119.04 11% 

Otros 3,460.12 3,529.49 69.37 -          55.19 -2% 

Total 150,606.04 173,091.70 22,485.66 17,063.85 10.9% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://transparenciapresupuestaria.gob.mx. Consultado el 8 de septiembre de 2019. 
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 En términos reales, no se consideran incrementos para el presupuesto 

del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt).  

 Se elimina el programa “U003 Innovación tecnológica para 

incrementar la productividad de las empresas” y aparece el 

programa de fomento “F003 Programas nacionales estratégicos de 

ciencia, tecnología y vinculación con el sector social, público y 

privado”.  

 Se prevé un incremento de 2.3% real en los recursos dirigidos al “S191 

Sistema Nacional de Investigadores”. 

 En términos reales, se espera una reducción  de 3.3% del presupuesto 

del programa “S190  Becas de posgrado y apoyos a la calidad”. Si 

bien se incrementa en 22 mdp, este monto no es suficiente para 

alcanzar a cubrir el efecto inflacionario.  

Tabla 126 Diferencia en el PEF 2019 y PPEF 2020 de los principales 

Programas Presupuestarios de Conacyt 

(mdp) 

Ramo Clave Programa 
PEF 2019 

(1) 

PPEF 

2020 

(2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real  

(mdp 

2020) 

Incremento 

Consejo 

Nacional de 

Ciencia y 

Tecnología 

F003 

Programas 

nacionales 

estratégicos de 

ciencia, 

tecnología y 

vinculación con 

el sector social, 

público y privado 

- 211.49 211.49 211.49 
 

Consejo 

Nacional de 

Ciencia y 

Tecnología 

P001 

Diseño y 

evaluación de 

políticas en 

ciencia, 

tecnología e 

innovación 

1,279.92 1,508.83 228.91 182.83 13.8% 

Consejo 

Nacional de 

Ciencia y 

Tecnología 

S191 
Sistema Nacional 

de Investigadores 
5,086.20 5,389.19 302.99 119.89 2.3% 

Consejo 

Nacional de 

Ciencia y 

Tecnología 

U003 

Innovación 

tecnológica para 

incrementar la 

productividad de 

256.87 - -       256.87 -       266.12 -100.0% 
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Ramo Clave Programa 
PEF 2019 

(1) 

PPEF 

2020 

(2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real  

(mdp 

2020) 

Incremento 

las empresas 

Consejo 

Nacional de 

Ciencia y 

Tecnología 

S190 

Becas de 

posgrado y 

apoyos a la 

calidad 

10,075.12 10,097.08 21.96 -       340.75 -3.3% 

Subtotal 16,698.11 17,206.59 508.48 -         92.65 -1% 

Otros 8,066.60 8,452.21 385.60 95.20 1% 

Total 24,764.72 25,658.80 894.08 2.55 0.0% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://transparenciapresupuestaria.gob.mx. Consultado el 8 de septiembre de 2019. 
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EDUCACIÓN PÚBLICA 

Para este PPEF 2020 el Ramo Educación Pública consideró varias 

modificaciones que van desde la fusión de programas, hasta el cambio de 

denominación de otros. La Tabla 5 considera los PPs con los mayores 

incrementos y disminuciones en su presupuesto proyectado para 2020.  

 El PP “U084 Beca Universal para Estudiantes de Educación Media 

Superior Benito Juárez” tendrá el mayor incremento en recursos, con 

más de 11 mil 715 mdp con respecto al año pasado y 62% de 

incremento real.  

 “U282 Programa de la Reforma Educativa” cambió de nombre a “La 

Escuela es Nuestra” y se prevé que su presupuesto sea ocho veces 

mayor a lo aprobado para 2019. 

 El PP “U280 Jóvenes Construyendo del Futuro”, en su componente 

Educación, se llamará “U280 Jóvenes Escribiendo el Futuro” y se 

prevé reciba un monto de 7 mil 776 mdp, esto es 73.8% real más que 

en 2019.  

 “U080 Apoyos a centros y organizaciones de educación” un PP 

continuamente observado por la Auditoría Superior de la Federación 

(ASF) recibirá 2 mil 500 mdp más que en 2019. 

 El programa de libros de texto gratuitos denominado “B003 

Producción y distribución de libros y materiales educativos” muestra 

un incremento de 45.3% real. En este programa sería importante 

saber si esta cifra corresponde al gasto observado constante de los 

últimos años o al incremento del costo de la producción de los libros 

derivado de las nuevas disposiciones en materia de adquisiciones 

gubernamentales. 
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 “S072 Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar 

Benito Juárez” presenta una reducción de 11 mil 078 mdp, 

equivalente a -29.4% real. 

 El programa de Escuelas de Tiempo Completo también se vería 

afectado de hacerse efectivos los recortes propuestos en el PPEF 

2020. Se quedaría con, aproximadamente, la mitad de los recursos 

que le fueron aprobados en 2019. 

 “S243 Programa Nacional de Becas” cambia de denominación a 

“S243 Programa de Becas Elisa Acuña” y su presupuesto para su 

componente en Educación, disminuiría -35.8% real. 

Tabla 17. Diferencia en el PEF 2019 y PPEF 2020 de los principales Programas 

Presupuestarios de Educación 

(mdp) 

Ramo Clave Programa 
PEF 2019 

(1) 

PPEF 2020 

(2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real  

(mdp 2020) 

Incremento 

Educación 

Pública 
U084 

Beca Universal 

para Estudiantes 

de Educación 

Media Superior 

Benito Juárez 

17,280.00 28,995.18 11,715.18 11,093.10 62.0% 

Educación 

Pública 
U282 

La Escuela es 

Nuestra 
764.40 7,280.25 6,515.85 6,488.33 819.3% 

Educación 

Pública 
U280 

Jóvenes 

Escribiendo el 

Futuro 

4,320.00 7,776.35 3,456.35 3,300.83 73.8% 

Educación 

Pública 
U080 

Apoyos a 

centros y 

organizaciones 

de educación 

599.95 3,099.95 2,500.00 2,478.40 398.7% 

Educación 

Pública 
E007 

Servicios de 

Educación 

Media Superior 

41,097.48 44,354.83 3,257.35 1,777.84 4.2% 

Educación 

Pública 
B003 

Producción y 

distribución de 

libros y 

materiales 

educativos 

2,054.95 3,092.40 1,037.45 963.47 45.3% 

Educación 

Pública 
S270 

Programa 

Nacional de 

Inglés 

800.00 426.79 -       373.21 -       402.01 -48.5% 

Educación 

Pública 
K027 

Mantenimiento 

de 

Infraestructura 

523.18 104.45 -       418.73 -       437.57 -80.7% 

Educación 

Pública 
U281 

Programa 

Nacional de 
800.00 9.03 -       790.97 -       819.77 -98.9% 
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Ramo Clave Programa 
PEF 2019 

(1) 

PPEF 2020 

(2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real  

(mdp 2020) 

Incremento 

Reconstrucción 

Educación 

Pública 
S243 

Programa de 

Becas Elisa 

Acuña 

6,259.36 4,164.30 -    2,095.07 -    2,320.40 -35.8% 

Educación 

Pública 
S221 

Escuelas de 

Tiempo 

Completo 

10,189.99 5,100.00 -    5,089.99 -    5,456.83 -51.7% 

Educación 

Pública 
S072 

Programa de 

Becas de 

Educación 

Básica para el 

Bienestar Benito 

Juárez 

41,652.88 30,475.08 -  11,177.80 -  12,677.30 -29.4% 

Subtotal 126,342.21 134,878.61 8,536.40 3,988.08 3.0% 

Otros 181,658.23 189,834.01 8,175.78 1,636.08 0.9% 

Total 308,000.43 324,712.62 16,712.18 5,624.17 1.8% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://transparenciapresupuestaria.gob.mx. Consultado el 8 de septiembre de 2019. 
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GOBERNACIÓN 

 Si bien desde finales de 2018 entró en operaciones la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

para 2019 aún se aprobaron en el Ramo de Gobernación los programas relacionados con seguridad 

pública. Es hasta este PPEF 2020 en donde son visibles las reasignaciones de tareas a través de los PPs 

que atenderá cada secretaría. La Tabla 6 considera los programas que estarán a cargo de la Secretaría 

de Gobernación, así como sus equivalentes de 2019.  

 Como se puede apreciar, el mayor cambio se registraría en el PP “P005 Instrumentar la normatividad en 

materia de comunicación social y coordinar la relación con los medios de comunicación del Gobierno 

Federal”, antes “P005 Conducción de la política de comunicación social de la Administración Pública 

Federal y la relación con los medios de comunicación”, que recortaría su gasto más de 1 mil 600 mdp. 

 

Tabla 18. Diferencia en el PEF 2019 y PPEF 2020 de los principales Programas Presupuestarios de Gobernación 

(mdp) 

Ramo Clave Programa 
PEF 2019 

(1) 

PPEF 2020 

(2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real  

(mdp 2020) 

Incremento 

real (%) 

Gobernación U008 
Subsidios para las acciones de búsqueda de 

Personas Desaparecidas y No Localizadas 
207.58 457.58 250.00 242.53 112.8% 

Gobernación E008 Política y servicios migratorios 1,415.48 1,584.94 169.46 118.50 8.1% 

Gobernación P022 Protección y defensa de los derechos humanos 335.68 419.73 84.05 71.97 20.7% 
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Ramo Clave Programa 
PEF 2019 

(1) 

PPEF 2020 

(2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real  

(mdp 2020) 

Incremento 

real (%) 

Gobernación P026 

Determinación, ejecución y seguimiento a las 

acciones de búsqueda de Personas 

Desaparecidas y No Localizadas 

193.22 262.82 69.60 62.65 31.3% 

Gobernación E010 
Impartición de justicia laboral para los 

trabajadores al servicio del Estado 
296.56 340.37 43.80 33.13 10.8% 

Gobernación P027 

Coordinar la relación entre autoridades locales 

y federales para la consolidación del sistema 

de justicia penal y la reconciliación social 

- 26.40 26.40 26.40 
 

Gobernación P002 Impulso al Desarrollo Democrático de México - 17.36 17.36 17.36 
 

Gobernación E006 Atención a refugiados en el país 20.84 27.36 6.52 5.77 26.7% 

Gobernación P006 Planeación demográfica del país 62.26 64.15 1.89 -           0.35 -0.5% 

Gobernación P025 

Coordinación con las instancias que integran el 

Sistema Nacional de Protección Integral de 

Niñas, Niños y Adolescentes 

52.43 53.68 1.26 -           0.63 -1.2% 

Gobernación E015 
Promover la atención y prevención de la 

violencia contra las mujeres 
260.48 267.63 7.15 -           2.23 -0.8% 

Gobernación P024 
Promover la Protección de los Derechos 

Humanos y Prevenir la Discriminación 
158.58 160.66 2.09 -           3.62 -2.2% 

Gobernación P018 
Conducción de la política del Gobierno 

Federal en materia religiosa 
22.45 19.11 -           3.33 -           4.14 -17.8% 

Gobernación M001 Actividades de apoyo administrativo 637.16 644.02 6.86 -         16.08 -2.4% 

Gobernación E004 
Producción de programas informativos de radio 

y televisión del Ejecutivo Federal 
50.07 31.24 -         18.83 -         20.63 -39.8% 

Gobernación P009 

Defensa jurídica de la Secretaría de 

Gobernación y compilación jurídica nacional y 

testamentaria ciudadana 

121.04 89.28 -         31.76 -         36.11 -28.8% 
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Ramo Clave Programa 
PEF 2019 

(1) 

PPEF 2020 

(2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia 

real  

(mdp 2020) 

Incremento 

real (%) 

Gobernación P016 

Fortalecimiento de las instituciones 

democráticas a fin de lograr las reformas 

legislativas que transformen el orden jurídico 

nacional 

89.23 50.08 -         39.15 -         42.36 -45.8% 

Gobernación P001 Conducción de la política interior 573.44 513.24 -         60.19 -         80.84 -13.6% 

Gobernación P023 
Participación Social para la Reconstrucción del 

Tejido Social en México 
184.77 49.80 -       134.97 -       141.63 -74.0% 

Gobernación O001 
Actividades de apoyo a la función pública y 

buen gobierno 
141.47 0.96 -       140.51 -       145.60 -99.3% 

Gobernación E012 Registro e Identificación de Población 408.75 255.10 -       153.66 -       168.37 -39.8% 

Gobernación P005 

Instrumentar la normatividad en materia de 

comunicación social y coordinar la relación 

con los medios de comunicación del Gobierno 

Federal 

2,088.77 469.00 -    1,619.77 -    1,694.96 -78.3% 

Total 7,320.26 5,804.53 -    1,515.73 -    1,779.26 -23% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en https://transparenciapresupuestaria.gob.mx. 

Consultado el 8 de septiembre de 2019. 
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SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

 A partir de 2020 Seguridad y Protección Ciudadana aparecerá como Ramo en el presupuesto 

aprobado. 

 Se proyecta tenga recursos de 59 mil 151 mdp. 

 

Tabla 19. Diferencia en el PEF 2019 y PPEF 2020 de los principales Programas Presupuestarios de Seguridad y 

Protección Ciudadana 

(mdp) 

Ramo Clave Programa 
PEF 2019 

(1) 

PPEF 2020 

(2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia real  

(mdp 2020) 

Incremento real 

(%) 

Gobernación/Seguridad y 

Protección Ciudadana 
E904 

Administración del 

Sistema Federal 

Penitenciario 

16,641.69 20,219.18 3,577.50 2,978.40 17.3% 

Seguridad y Protección Ciudadana E006 

Operación de la 

Guardia Nacional 

para la prevención, 

investigación y 

persecución de delitos 

- 2,242.20 2,242.20 2,242.20 
 

Gobernación/Seguridad y 

Protección Ciudadana 
M001 

Actividades de apoyo 

administrativo 
969.89 3,029.59 2,059.71 2,024.79 

 

Gobernación/Seguridad y 

Protección Ciudadana 
P021 

Implementar las 

políticas, programas y 

acciones tendientes a 

garantizar la seguridad 

pública de la Nación y 

sus habitantes 

413.07 508.11 95.05 80.18 18.7% 

Seguridad y Protección Ciudadana K023 

Proyectos de 

infraestructura 

gubernamental de 

Seguridad Pública 

- 62.20 62.20 62.20 
 

Gobernación/Seguridad y 

Protección Ciudadana 
E001 

Servicios de 

inteligencia para la 
2,490.69 2,626.86 136.16 46.50 1.8% 
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Ramo Clave Programa 
PEF 2019 

(1) 

PPEF 2020 

(2) 

Diferencia 

nominal 

(2-1) 

Diferencia real  

(mdp 2020) 

Incremento real 

(%) 

Seguridad Nacional 

Gobernación/Seguridad y 

Protección Ciudadana 
R903 Plataforma México 352.11 394.66 42.55 29.87 8.2% 

Gobernación/Seguridad y 

Protección Ciudadana 
E901 

Servicios de 

protección, custodia, 

vigilancia y seguridad 

de personas, bienes e 

instalaciones 

1,534.89 1,580.59 45.70 -           9.56 -0.6% 

Gobernación/Seguridad y 

Protección Ciudadana 
E905 

Regulación de los 

servicios de seguridad 

privada para 

coadyuvar a la 

prevención del delito 

59.45 50.55 -           8.90 -         11.04 -17.9% 

Gobernación/Seguridad y 

Protección Ciudadana 
P014 

Coordinación con las 

instancias que integran 

el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública 

314.91 297.62 -         17.30 -         28.63 -8.8% 

Gobernación/Seguridad y 

Protección Ciudadana 
N001 

Coordinación del 

Sistema Nacional de 

Protección Civil 

193.17 143.94 -         49.22 -         56.18 -28.1% 

Gobernación/Seguridad y 

Protección Ciudadana 
R001 

Provisiones para 

infraestructura de 

seguridad 

250.00 - -       250.00 -       259.00 -100.0% 

Gobernación/Seguridad y 

Protección Ciudadana 
U007 

Subsidios en materia 

de seguridad pública 
4,009.12 3,000.00 -    1,009.12 -    1,153.45 -27.8% 

Gobernación/Seguridad y 

Protección Ciudadana 
E903 

Operativos para la 

prevención y disuasión 

del delito 

26,233.83 24,995.19 -    1,238.64 -    2,183.05 -8.0% 

Total 53,462.82 59,150.70 5,687.88 3,763.21 6.8% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en https://transparenciapresupuestaria.gob.mx. 

Consultado el 8 de septiembre de 2019. 
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ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (PESOS) 

Ramo PEF 2019 PPEF 2020 
Diferencia 

nominal 

Incremento 

real (%) 

A: RAMOS AUTÓNOMOS 97,511,908,481 123,265,324,819 25,753,416,338 22.0% 

Gasto Programable 

    

1 Poder Legislativo 13,002,444,027 13,540,183,960 537,739,933 0.5% 

Cámara de Senadores 3,940,000,000 4,085,778,000 145,778,000 0.1% 

Cámara de Diputados 6,758,000,000 7,076,000,000 318,000,000 1.1% 

Auditoría Superior de la Federación 2,304,444,027 2,378,405,960 73,961,933 -0.4% 

3 Poder Judicial 63,656,725,000 68,632,467,938 4,975,742,938 4.1% 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 4,657,931,489 5,022,495,000 364,563,511 4.1% 

Consejo de la Judicatura Federal 56,460,188,830 60,872,172,938 4,411,984,108 4.1% 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 
2,538,604,681 2,737,800,000 199,195,319 4.1% 

22 Instituto Nacional Electoral 15,363,037,745 17,732,357,976 2,369,320,231 11.4% 

35 
Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos 
1,809,405,805 1,911,207,802 101,801,997 2.0% 

41 
Comisión Federal de Competencia 

Económica 
582,803,241 589,484,664 6,681,423 -2.4% 

42 
Instituto Nacional para la Evaluación 

de la Educación 
697,340,971 0 -697,340,971 -100.0% 

43 
Instituto Federal de 

Telecomunicaciones 
1,500,000,000 1,730,000,000 230,000,000 11.3% 
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Ramo PEF 2019 PPEF 2020 
Diferencia 

nominal 

Incremento 

real (%) 

44 INAI 900,151,692 927,435,005 27,283,313 -0.5% 

17/49 

Procuraduría General de la 

República/Fiscalía General de la 

República 

15,351,082,687 18,202,187,474 2,851,104,787 14.5% 

RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL 

ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 
12,129,702,814 16,572,899,986 4,443,197,172 31.9% 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía 12,129,702,814 16,572,899,986 4,443,197,172 31.9% 

RAMO: 32 TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA 
2,695,853,467 3,100,233,371 404,379,904 11.0% 

Tribunal Federal de Justicia Administrativ a 2,695,853,467 3,100,233,371 404,379,904 11.0% 

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 1,136,594,413,948 1,132,249,926,135 -4,344,487,813 -3.8% 

Gasto Programable 

    

2 
Oficina de la Presidencia de la 

República 
1,569,844,550 918,577,842 -651,266,708 -43.5% 

4 Gobernación 60,783,083,252 5,804,530,229 -54,978,553,023 -90.8% 

5 Relaciones Ex teriores 8,532,283,876 8,723,637,695 191,353,819 -1.3% 

6 Hacienda y Crédito Público 22,575,933,039 21,156,812,661 -1,419,120,378 -9.5% 

7 Defensa Nacional 93,670,187,410 94,028,694,246 358,506,836 -3.1% 

8 Agricultura y Desarrollo Rural 65,434,880,164 46,253,142,465 -19,181,737,699 -31.8% 

9 Comunicaciones y Transportes 66,554,274,978 54,374,026,293 -12,180,248,685 -21.1% 

10 Economía 9,055,979,367 6,255,603,142 -2,800,376,225 -33.3% 
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Ramo PEF 2019 PPEF 2020 
Diferencia 

nominal 

Incremento 

real (%) 

11 Educación Pública 308,000,434,721 324,712,616,298 16,712,181,577 1.8% 

12 Salud1/ 124,266,865,116 128,589,314,373 4,322,449,257 -0.1% 

13 Marina 32,083,375,192 33,557,785,594 1,474,410,402 1.0% 

14 Trabajo y Previsión Social 43,269,051,026 28,756,371,575 -14,512,679,451 -35.8% 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 18,754,939,290 10,939,258,622 -7,815,680,668 -43.7% 

16 
Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 
31,020,459,536 29,664,002,260 -1,356,457,276 -7.7% 

18 Energía 27,229,831,829 48,507,330,641 21,277,498,812 72.0% 

20 Bienestar 150,606,037,651 173,091,702,096 22,485,664,445 10.9% 

21 Turismo 8,785,888,223 5,034,491,561 -3,751,396,662 -44.7% 

27 Función Pública 901,819,393 1,461,399,636 559,580,243 56.4% 

31 Tribunales Agrarios 831,402,778 850,645,718 19,242,940 -1.2% 

36 
Seguridad y Protección Ciudadana 

3_/ 
- 59,150,695,893 59,150,695,893 

 

37 
Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Federal 
111,714,286 144,775,940 33,061,654 25.1% 

38 
Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 
24,764,719,642 25,658,798,449 894,078,807 0.0% 

45 Comisión Reguladora de Energía 248,276,703 252,881,468 4,604,765 -1.7% 

46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 214,933,908 219,761,549 4,827,641 -1.3% 

47 Entidades no Sectorizadas 9,083,025,072 10,775,589,358 1,692,564,286 14.5% 
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Ramo PEF 2019 PPEF 2020 
Diferencia 

nominal 

Incremento 

real (%) 

48 Cultura 12,894,090,259 13,367,480,531 473,390,272 0.1% 

C: RAMOS GENERALES 3,224,800,861,492 3,367,103,487,629 142,302,626,137 0.8% 

Gasto Programable 

    

19 Aportaciones a Seguridad Social 786,107,477,728 863,611,766,125 77,504,288,397 6.0% 

23 Provisiones Salariales y Económicas 112,996,657,654 131,300,462,432 18,303,804,778 12.2% 

25 

Previsiones y Aportaciones para los 

Sistemas de Educación Básica, 

Normal, Tecnológica y 

54,068,085,693 57,357,545,254 3,289,459,561 2.4% 

33 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y Municipios 
735,758,572,815 759,383,860,180 23,625,287,365 -0.4% 

Gasto No Programable 

    

24 Deuda Pública 542,962,336,884 543,349,271,737 386,934,853 -3.4% 

28 
Participaciones a Entidades 

Federativas y Municipios 
919,817,447,799 944,270,581,001 24,453,133,202 -0.9% 

29 

Erogaciones para las Operaciones y 

Programas de Saneamiento 

Financiero 

0 0 0 

 

30 
Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores 
21,745,082,119 24,000,000,000 2,254,917,881 6.5% 

34 

Erogaciones para los Programas de 

Apoy o a Ahorradores y Deudores de 

la Banca 

51,345,200,800 43,830,000,900 -7,515,199,900 -17.6% 

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL 

PRESUPUESTARIO DIRECTO 
1,070,061,090,779 1,174,505,288,024 104,444,197,245 5.9% 
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Ramo PEF 2019 PPEF 2020 
Diferencia 

nominal 

Incremento 

real (%) 

Gasto Programable 

    

GYN 

Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del 

Estado 

323,322,195,097 349,442,405,744 26,120,210,647 4.3% 

GYR Instituto Mexicano del Seguro Social 746,738,895,682 825,062,882,280 78,323,986,598 6.6% 

E: EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 1,054,071,488,373 1,125,556,570,864 71,485,082,491 3.1% 

Gasto Programable 

  

0 

 

TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado) 464,601,648,743 523,425,013,459 58,823,364,716 8.7% 

TVV 
Comisión Federal de Electricidad 

(Consolidado) 
434,702,939,545 456,437,051,350 21,734,111,805 1.4% 

Gasto No Programable 

  

0 

 

Costo Financiero, que se distribuye para 

erogaciones de: 
154,766,900,085 145,694,506,055 -9,072,394,030 -9.1% 

TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado) 125,135,000,000 113,733,500,000 -11,401,500,000 -12.3% 

TVV 
Comisión Federal de Electricidad 

(Consolidado) 
29,631,900,085 31,961,006,055 2,329,105,970 4.1% 

 

Neteo: Resta de: a) aportaciones 

ISSSTE; y, b) subsidios, transferencias 

y apoyos fiscales a las entidades de 

control directo y empresas 

productivas del Estado. 

    

 

759,805,619,354 846,017,930,828 86,212,311,474 7.5% 

 

GASTO NETO TOTAL 5,838,059,700,000 6,096,335,800,000 258,276,100,000 0.8% 

 

1_/ Incluye recursos por 1,600.0 mdp dentro del programa presupuestario U012.- "Fortalecimiento de 

los Servicios Estatales de Salud", para cubrir el pago de las prev isiones que permitan mantener la 
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homologación salarial de ejercicios anteriores del personal que fue formalizado y regularizado, y 

serán transferidos a las entidades federativ as a trav és del Fondo de Aportaciones para los Serv icios 

de Salud del Ramo 33. 

2_/ Los recursos relativos a los Laudos y Prestaciones que no estén directamente vinculadas a 

obligaciones decretadas en materia de seguridad social no serán cubiertas con cargo a los recursos 

del ramo 19 "Aportaciones a Seguridad Social". 

3_/ Incluye recursos que serán transferidos de la Policía Federal a la Guardia Nacional, en términos 

de lo previsto en el Acuerdo por el que s e crea la Unidad de Transición de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de agosto 

de 2019. 
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INGRESOS DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO 

 

De 2000 a 2018 el incremento del gasto del Sector Público Presupuestario, con respecto al 

PIB, fue de un poco más de cinco puntos porcentuales (ver Gráfica 1), al pasar de 18.5% a 

23.8% del PIB. El principal salto observado en este periodo de tiempo fue entre 2008 y 2009 

por un mayor gasto federal derivado de la intervención estatal en la crisis financiera de 

2008 y por una caída del PIB.  De 2010 a 2018, hubo una disminución del gasto del SPP con 

respecto al PIB, pues en 2010 fue de 24.9%, mientras en que 2018 fue de 23.8%.  

 

En lo que concierne a los ingresos, éstos a partir de 2009 comenzaron a quedarse por 

debajo del nivel del gasto y en diechiocho años sólo se incrementaron cuatro puntos 

porcentuales (Gráfica 1). Esta diferencia o déficit ha concluido en un mayor nivel de 

financiamiento para poder cubrir en su totalidad las obligaciones de gasto del gobierno. 

 

Gráfica 1. Ingresos y gasto neto del Sector Público Presupuestario de 2000 a 2018 

(% del PIB) 

Fuente: Elaboración propia con datos de Estadísticas Oportunas de Finanzas Públicas de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Disponible en http://presto.hacienda.gob.mx/EstoporLayout/Layout.jsp. Consultado 

el 18 de octubre de 2019. 
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El Gobierno Federal es el prinicipal elemento presupuestario del SPP pues, en 2018 

representó el 76% del total de los ingresos del SPP y el 16.5% del total del PIB. 

SOBRE LA DISCUSIÓN DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

2020 

 

Después de un proceso legislativo inédito, se remitieron al Ejecutivo los Decretos por los 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación, así como la Ley Federal de 

Derechos y la Ley de Ingresos de la Federación para 2020. 

 

Del Proyecto de Ley de Ingresos de la Federación 2020 (PLIF 2020), recibido el 8 de 

septiembre a lo finalmente aprobado por el Senado se incrementaron 11 mil 396 mdp.  

 

Gráfica 2. Montos propuestos para la Ley de Ingresos de la Federación por el Ejecutivo, la 

Cámara de Diputados y el Senado 

(mdp) 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del PLIF 2020, Dictamen de la LIF Diputados y Minuta. 

 

6,096,335.80

6,103,317.40 

6,107,732.4

PLIF Diputados Minuta Senado
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Esta cantidad representa un incremento de 6.8% real con respecto a la Ley de Ingresos de 

la Federación (LIF) 2018 y 1% real mayor a la LIF 2019. Como se puede apreciar en la 

Gráfica 3, la cantidad aprobada, en términos reales, no difiere mucho de la de 2015, año 

posterior a la implementación de la Reforma Fiscal. Así pues, las finanzas públicas de los 

últimos años han oscilado en la dinámica de esa reforma y los ajustes realizados para 

estimular los ingresos del gobierno para el próximo año tendrán un  impacto marginal. 

 

Gráfica 3. Montos aprobados en la Ley de Ingresos de la Federación 

(mdp 2020) 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Ley de Ingresos de la Federación del año 

correspondiente. Disponible en Diario Oficial de la Federación https://www.dof.gob.mx/. Consultado 

el 28 de octubre de 2019. 

 

 

Retomando el cauce, como se observa en la Tabla 1, la diferencia entre la LIF 2019 y la LIF 

2020 es de 269 mil 673 mdp con un incremento real de 1%, en donde el financiamiento 

aumentará 44 mil 585 mdp (4.5% real). Con respecto a la LIF 2018, el cambio para 2020 es 

de 828 mil 65 mdp (6.8% real). 
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Esta última cifra es especialmente importante por dos cuestiones: la primera es que para 2019 se planteó un nivel de ingresos que se 

prevé no se alcance, bajo estimaciones optimistas de crecimiento económico y producción petrolera; segundo, que las nuevas 

estimaciones en su sustento técnico, los CGPE, no se distancian de ese optimismo pues siguen considerando tasas de crecimiento 

superior a las observadas en los últimos trimestres, de cero por ciento y que, además, los alcances de los cambios que se hicieron a 

las diferentes leyes de naturaleza fiscal, no tienen el mismo impacto que una reforma fiscal profunda. 

 

Tabla 1. Diferencia de los montos aprobados en la LIF 2018, 2019 y 2020 por sector institucional 

(mdp) 

Sector institucional LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferencia 

LIF 2020 - LIF 

2018 

 

Diferencia  

(% real) 

Diferencia 

LIF 2020 - LIF 

2019 

 

Diferencia  

(% real) 

Subtotal (GF+IMSS+ISSSTE+Pemex+CFE) 4,778,291.50 5,298,188.30 5,511,879.00 5,523,275.60 744,984.10 6.7% 225,087.30 0.6% 

Financiamiento 501,375.50 539,871.40 584,456.80 584,456.80 83,081.30 7.6% 44,585.40 4.5% 

TOTAL 5,279,667.00 5,838,059.70 6,096,335.80 6,107,732.40 828,065.40 6.8% 269,672.70 1.0% 

Nota: *Para referencia en su búsqueda en el Anexo 2. 

Fuente: Elaboración propia con datos del Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, 

disponible en https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5504645&fecha=15/11/2017; Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal de 2019, disponible en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIF_2019_281218.pdf; Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal de 2020, disponible en https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2020/paquete/ingresos/LIF_2020.pdf; 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2020, disponible en 

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/2/2019-11-05-1/assets/documentos/Ley_de_Ingresos_Art_72_Const.pdf. Consultados el 9 de 

noviembre de 2019. 

 

Como lo expone la Tabla 2, de 2018 a 2019 se pretendió dar un fuerte salto en los ingresos del Gobierno Federal por impuestos. De 

hecho, la LIF 2020 y 2018 tienen una diferencia de 9.5% de incremento real en este rubro, equivalente a más de medio billón de 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5504645&fecha=15/11/2017
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIF_2019_281218.pdf
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2020/paquete/ingresos/LIF_2020.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/2/2019-11-05-1/assets/documentos/Ley_de_Ingresos_Art_72_Const.pdf
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pesos. Esta ampliación se obtendría, principalmente, por mayor recaudación de Impuesto Sobre la Renta (ISR), Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) e Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (IEPS) de gasolinas y diésel.  

 

 

En comparación con la LIF 2019, sólo hay un incremento de 2.2% real para 2020. Se planea los incrementos provengan de una mayor 

recaudación de ISR y, nuevamente, de IEPS de gasolinas y diésel. Por otro lado, se estiman menores transferencias del Fondo 

Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (FMP). 

 

 

Tabla 2. Diferencia de los montos aprobados en la LIF 2018, 2019 y 2020 para el Gobierno Federal por concepto de ingreso 

(mdp) 

No.* Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 
Diferencia 

LIF-PLIF 

Diferencia 

LIF 2020 - LIF 

2018 

Diferencia  

(% real) 

Diferencia 

LIF 2020 - 

LIF 2019 

Diferencia  

(% real) 

1 Impuestos 2,957,469.90 3,311,373.40 3,499,425.80 3,505,822.40 6,396.60 541,955.90 9.5% 194,449.00 2.2% 

3 Contribuciones de mejoras 36.1 38.3 44.8 44.8 - 8.70 14.6% 6.50 12.9% 

4 Derechos 46,399.50 46,273.60 51,671.80 51,671.80 - 5,272.30 2.8% 5,398.20 7.8% 

5 Productos 6,427.10 6,778.10 10,095.30 10,095.30 - 3,668.20 45.0% 3,317.20 43.8% 

6 Aprovechamientos 117,792.30 67,228.80 98,674.40 103,674.40 5,000.00 -     19,117.90 -18.7% 36,445.60 48.9% 

8 
Participaciones y 

aportaciones 
- - - - - - 

 

- 
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No.* Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 
Diferencia 

LIF-PLIF 

Diferencia 

LIF 2020 - LIF 

2018 

Diferencia  

(% real) 

Diferencia 

LIF 2020 - 

LIF 2019 

Diferencia  

(% real) 

9 
Transferencias, asignaciones, 

subsidios y otras ayudas 
456,793.50 520,665.20 412,797.70 412,797.70 - -     43,995.80 -16.6% -  107,867.50 -23.5% 

Subtotal 3,584,918.40 3,952,357.40 4,072,709.80 4,084,106.40 11,396.60 487,791.40 5% 131,749.00 -0.3% 

Nota: *Para referencia en su búsqueda en el Anexo 2. 

Fuente: Elaboración propia con datos del Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, 

disponible en https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5504645&fecha=15/11/2017; Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal de 2019, disponible en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIF_2019_281218.pdf; Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal de 2020, disponible en https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2020/paquete/ingresos/LIF_2020.pdf; 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2020, disponible en 

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/2/2019-11-05-1/assets/documentos/Ley_de_Ingresos_Art_72_Const.pdf. Consultados el 9 de 

noviembre de 2019. 

 

En cuanto a los ingresos generados por las Entidades de Control Presupuestario Directo y a las Empresas Productivas del Estado, en el 

caso de las primeras, no tuvieron cambios por el Legislativo. Se perfilan ingresos  por cuotas y aportaciones de seguridad social 11.7% 

real más que en 2018 y 5.2% real más que en 2019. Los ingresos por ventas de bienes y servicios, asociados con Pemex y CFE, apenas 

crecerán 2.5% real (ver Tabla 3). 

 

Tabla 3. Diferencia de los montos aprobados en la LIF 2018, 2019 y 2020 para las Entidades de Control Presupuestario Directo y a las 

Empresas Productivas del Estado, por concepto de ingreso 

(mdp) 

No.* Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 
Diferencia 

LIF-PLIF 

Diferencia 

LIF 2020 - 

LIF 2018 

Diferencia  

(% real) 

Diferencia 

LIF 2020 - 

LIF 2019 

Diferencia  

(% real) 

2 
2.-Cuotas y aportaciones de 

seguridad social 
309,302.20 343,133.40 374,003.20 374,003.20 - 39,028.92 11.7% 18,517.00 5.2% 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5504645&fecha=15/11/2017
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIF_2019_281218.pdf
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2020/paquete/ingresos/LIF_2020.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/2/2019-11-05-1/assets/documentos/Ley_de_Ingresos_Art_72_Const.pdf
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No.* Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 
Diferencia 

LIF-PLIF 

Diferencia 

LIF 2020 - 

LIF 2018 

Diferencia  

(% real) 

Diferencia 

LIF 2020 - 

LIF 2019 

Diferencia  

(% real) 

7 
7.-Ingresos por ventas de 

bienes y servicios 
884,070.90 1,002,697.50 1,065,166.00 1,065,166.00 - 107,717.22 11.3% 26,371.39 2.5% 

Subtotal 1,193,373.10 1,345,830.90 1,439,169.20 1,439,169.20 0.00 146,746.13 11% 44,888.39 3.2% 

Nota: *Para referencia en su búsqueda en el Anexo 2. 

Fuente: Elaboración propia con datos del Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, 

disponible en https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5504645&fecha=15/11/2017; Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal de 2019, disponible en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIF_2019_281218.pdf; Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para 

el Ejercicio 

Fiscal de 2020, disponible en https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2020/paquete/ingresos/LIF_2020.pdf; Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2020, disponible en 

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/2/2019-11-05-1/assets/documentos/Ley_de_Ingresos_Art_72_Const.pdf. Consultados el 9 de 

noviembre de 2019. 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5504645&fecha=15/11/2017
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIF_2019_281218.pdf
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2020/paquete/ingresos/LIF_2020.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/2/2019-11-05-1/assets/documentos/Ley_de_Ingresos_Art_72_Const.pdf
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SOBRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS AL TERCER TRIMESTRE DE 

2019 

 

La LIF 2019 se sostiene en un monto de 5.84 billones de pesos. El 21 de enero de este año 

se dio a conocer el pronóstico mensual de ingresos15 en el cual, para agosto, se esperaba 

un monto acumulado de ingresos de 3.57 billones de pesos (bdp). Sin embargo, los 

reportes mensuales registraron 3.48 bdp. Lo anterior, principalmente por una caída en los 

ingresos petroleros y  por  una menor recaudación por concepto de ISR e IVA. 

 

Esta diferencia se ha visto reflejada en las modificaciones en el ejercicio del gasto. Por un 

lado, ha afectado la puntualidad de las ministraciones, de las adquisiciones 

gubernamentales y de las obras públicas y, por otro, ha significado subejercicios y recortes 

a Programas Presupuestarios (PPs).  

 

De acuerdo con información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico (SHCP), en 

términos reales, lo ingresado por el SPP hasta agosto fue 2.1% real menor a 2018. Además, 

fue 2.5% menor a lo esperado. 

 

Ante esta situación, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) la SHCP anunció que  tomaría recursos del del Fondo 

de Estabilización de Ingresos Presupuestarios (FEIP) pues los ingresos son menores de lo que 

se tenía previsto. “Cuando se entregaron los Criterios Generales de Política Económica 

2020, la dependencia subió en 8,600 millones de pesos el monto a usarse del FEIP; es decir, 

                                                   

15ACUERDO por el que se da a conocer el calendario mensual del pronóstico de los ingresos contenidos en el 

artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019 y la metodología utilizada para 

realizar dicho pronóstico, Diario Oficial de la Federación, 21 de enero de 2019. Disponible en 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5548474&fecha=21/01/2019. Consultado el 29 de octubre de 2019. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5548474&fecha=21/01/2019
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para el cierre del 2019 contempla utilizar 129,600 millones de pesos para compensar la 

disminución de los ingresos presupuestarios.”16 

 

En línea con lo anterior, el 31 de octubre, la SHCP en su Tercer Informe Trimestral de 

Finanzas Públicas, destacó  que los ingresos presupuestarios se proyectan a concluir el año 

siendo mayores en 61 mil 861 mdp a lo previsto. Este monto incluye 149 mil 598 millones de 

pesos de recursos provenientes del del FEIP se utilizan para compensar la disminución de 

los ingresos del Gobierno Federal “sin fin específico”. 17 

 

Este razago de los ingresos petroleros, calculado en 187 mil 53 mdp para el cierre del año, 

se deben “a una menor plataforma de producción de petróleo crudo, a un menor tipo de 

cambio promedio anual del peso frente al dólar de Estados Unidos al considerado para la 

elaboración de la LIF 2019 y a las menores ventas internas de Pemex.”18  

 

Además se espera que la entrada por impuestos sea menor en 74 mil 190 mdp esto “como 

resultado de una menor actividad económica y de un incremento en el pago de 

devoluciones del IVA por el saldo pendiente por cubrir del año anterior.”19 

 

Finalmente, en contra del discurso de cero endeudamiento “se estima que el Saldo 

Histórico de los Requerimientos Financieros del Sector Público (SHRFSP), la definición más 

                                                   

16 ALBARRÁN, Elizabeth, Prevén que se usen más recursos del FEIP ante economía débil: expertos, El Economista, 8 

de octubre de 2019. Disponible en  https://www.eleconomista.com.mx/economia/Preven-que-se-usen-mas-

recursos-del-FEIP-ante-economia-debil-expertos-20191008-0142.html. Consultado el 28 de octubre de 2019. 

17 Informe sobre las Finanzas Públicas del tercer trimestre de 2019, Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Disponible en 

https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/congreso/infotrim/2019/iiit

/01inf/itinfp_201903.pdf. Consultado el 12 de noviembre de 2019. 

18 Ibídem. 

19 Ibídem. 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Preven-que-se-usen-mas-recursos-del-FEIP-ante-economia-debil-expertos-20191008-0142.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Preven-que-se-usen-mas-recursos-del-FEIP-ante-economia-debil-expertos-20191008-0142.html
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/congreso/infotrim/2019/iiit/01inf/itinfp_201903.pdf
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/congreso/infotrim/2019/iiit/01inf/itinfp_201903.pdf
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amplia de la deuda del Sector Público, al final del ejercicio se ubique en 45.3% del PIB, 

monto igual al previsto en el Paquete Económico para 2019 y superior al observado al 

cierre del año anterior en 0.4 puntos porcentuales del PIB.”20 

 

La Gráfica 4 contrasta el comportamiento de los ingresos programados con los ingresos 

efectivos hasta septiembre. En ella se puede observar rápidamente cómo a lo largo del 

año, con excepción de abril, mes en donde se realizan las declaraciones anuales y de 

septiembre, en donde ya se hace uso de un monto de 97 mil 131 mdp del FEIP a través del 

Gobierno Federal, los ingresos se han quedado cortas. 

 

Gráfica 4. Ingresos aprobados y observados del Sector Público Presupuestario al tercer 

trimestre de 2019 

(mdp) 

 

Nota: En septiembre de 2019 incluye recursos por el apoyo del Gobierno Federal vía aportación 

patrimonial a Pemex por 97 mil 131 mdp. 

                                                   

20 Ibídem. 

472,378 
412,707 

479,048 475,241 
419,153 432,511 449,227 428,753 419,502 

445,993 

406,481 
442,895 

490,973 

413,086 423,061 428,475 428,932 
399,486 

E
n

e
ro

F
e

b
re

ro

M
a

rz
o

A
b

ri
l

M
a

y
o

J
u

n
io

J
u

lio

A
g

o
st

o

S
e

p
ti
e

m
b

re

Programado Ingresado



Daniela Balbino 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

http://www.shcp.gob.mx/POLITICAFINANCIERA/FINANZASPUBLICAS/Estadisticas_Oportunas_Finanzas

_Publicas/Paginas/unica2.aspx. Consultado el 1 de noviembre de 2019. 

 

En conexión, la Gráfica 5 muestra de mejor manera esta diferencia entre lo programado y 

lo realmente ingresado. Esta gráfica, en específico, no considera las transferencias del FEIP 

mencionadas. 

 

Gráfica 5. Diferencia entre ingresos programados y observados al tercer trimestre de 2019 

(mdp) 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

http://www.shcp.gob.mx/POLITICAFINANCIERA/FINANZASPUBLICAS/Estadisticas_Oportunas_Finanzas

_Publicas/Paginas/unica2.aspx. Consultado el 1 de noviembre de 2019. 

 

La Gráfica 6 resume, por su parte, las diferencias relativas entre lo programado y lo 

ingresado de los componentes más importantes del ingreso como el ISR, el IVA, el IEPS y los 

ingresos petroleros registrados por Pemex. Con estos elementos, el IEPS se ha colocado 
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http://www.shcp.gob.mx/POLITICAFINANCIERA/FINANZASPUBLICAS/Estadisticas_Oportunas_Finanzas_Publicas/Paginas/unica2.aspx
http://www.shcp.gob.mx/POLITICAFINANCIERA/FINANZASPUBLICAS/Estadisticas_Oportunas_Finanzas_Publicas/Paginas/unica2.aspx
http://www.shcp.gob.mx/POLITICAFINANCIERA/FINANZASPUBLICAS/Estadisticas_Oportunas_Finanzas_Publicas/Paginas/unica2.aspx
http://www.shcp.gob.mx/POLITICAFINANCIERA/FINANZASPUBLICAS/Estadisticas_Oportunas_Finanzas_Publicas/Paginas/unica2.aspx
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como uno de los pocos rubros que han tenido un desempeño positivo, mientras que el de 

los ingresos petroleros se han quedado atrás mes con mes.  

 

 

Gráfica 6. Comparativo de las diferencias relativas entre ingresos programados y 

observados por ISR, el IVA, el IEPS y petroleros de Pemex 

(%) 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

http://www.shcp.gob.mx/POLITICAFINANCIERA/FINANZASPUBLICAS/Estadisticas_Oportunas_Finanzas

_Publicas/Paginas/unica2.aspx. Consultado el 1 de noviembre de 2019 
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CONCLUSIONES SOBRE LA DINÁMICA DE LOS INGRESOS 

PRESUPUESTARIOS EN 2019 

 

 La actual administración ha señalado repetidamente que en los sexenios pasados 

se realizaban malas prácticas desde la formulación del Paquete Económico, 

como la subestimación de ingresos que tenía como consecuencia el uso político 

de los excedentes a través del Ramo 23 que, como es sabido, fue un ramo 

constantemente cuestionado por la cantidad de observaciones que recibía 

anualmente por parte de la Auditoría Superior de la Federación. 

 Con el argumento de terminar con la corrupción y con un discurso político 

optimista, se optó por el ajuste de los ingresos hacia la alta para que su cálculo 

fuera más “realista”. 

 Así pues los ingresos estimados para 2020 representan un enorme salto con 

respecto a 2018: 6.8% de incremento real, equivalente a 828 mil 65 mdp. 

 Para alcanzar la cantidad  aprobada de  6 billones 107 mil 732 mdp, el gobierno 

tiene varios retos debido a la desaceleración económica y a la caída de la 

plataforma petrolera que, si bien se ha recuperado en los últimos meses, no 

despegó como se había prometido y considerado. 

 El seguimiento del desempeño de los ingresos se vuelve especialmente importante 

debido a que condicionan el buen funcionamiento del gasto del Gobierno 

Federal. 

 Además de no alcanzar las expectativas de ingresos, el Ejecutivo ya tomó recursos 

considerados como ahorros en este primer año y ha priorizado la transferencia de 

recursos del FEIP a Pemex para poder cumplir con sus pasivos de corto plazo. 

 En este sentido, es imprescindible que la SHCP informe de manera más clara, 

detallada y oportuna, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del 

FEIP, el uso de los recursos  del fondo pues, nuevamente, es el primer año de 

gestión de esta administración



Daniela Balbino 

 

 

ANEXO 2. DIFERENCIA ENTRE LAS LEYES DE INGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN DE 2018, 2019 Y 2020 

(mdp) 

 

Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

TOTAL 
5,279,667

.00 

5,838,059

.70 

6,096,335

.80 

6,107,732

.40 

11,396.6

0 

816,668.

80 
6.8% 

269,672.

70 
1.0% 

INGRESOS DEL 

GOBIERNO 

FEDERAL 

(1+3+4+5+6+8+9

) 

3,584,918

.40 

3,952,357

.40 

4,072,709

.80 

4,084,106

.40 

11,396.6

0 

487,791.

40 
5.2% 

131,749.

00 
-0.3% 

1.-Impuestos 
2,957,469

.90 

3,311,373

.40 

3,499,425

.80 

3,505,822

.40 
6,396.60 

541,955.

90 
9.5% 

194,449.

00 
2.2% 

1.-Impuestos 

sobre los 

ingresos: 

1,566,186

.80 

1,752,500

.20 

1,846,455

.70 

1,852,852

.30 
6,396.60 

280,268.

90 
9.2% 

100,352.

10 
2.1% 

01.-Impuesto 

sobre la renta. 

1,566,186

.80 

1,752,500

.20 

1,846,455

.70 

1,852,852

.30 
6,396.60 

280,268.

90 
9.2% 

100,352.

10 
2.1% 

2.-Impuestos 

sobre el 

patrimonio. 

0 0 0 0 - - 0.0% - 0.0% 

3.-Impuestos 

sobre la 

producción, el 

consumo y las 

transacciones: 

1,309,336

.20 

1,443,843

.30 

1,534,055

.80 

1,534,055

.80 
- 

224,719.

60 
8.2% 

90,212.5

0 
2.6% 

01.-Impuesto al 

valor agregado. 

876,936.1

0 

995,203.3

0 

1,007,546

.00 

1,007,546

.00 
- 

130,609.

90 
6.1% 

12,342.7

0 
-2.3% 
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Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

02.-Impuesto 

especial sobre 

producción y 

servicios: 

421,776.7

0 

437,900.9

0 

515,733.5

0 

515,733.5

0 
- 

93,956.8

0 
12.9% 

77,832.6

0 
13.7% 

01.-

Combustibles 

automotrices 

258,633.6

0 

269,300.5

0 

342,053.6

0 

342,053.6

0 
- 

83,420.0

0 
22.1% 

72,753.1

0 
22.6% 

01.-Artículo 2o-

A, fracción I, 

Inciso D) 

231,250.3

0 

242,093.5

0 

313,321.0

0 

313,321.0

0 
- 

82,070.7

0 
25.1% 

71,227.5

0 
24.9% 

02.-Artículo 2o-

A. 
27,383.30 27,207.00 28,732.60 28,732.60 - 1,349.30 -3.1% 1,525.60 1.9% 

02.-Bebidas con 

contenido 

alcohólico y 

cerveza: 

53,526.70 57,289.80 62,165.70 62,165.70 - 8,639.00 7.2% 4,875.90 4.7% 

01.-Bebidas 

alcohólicas. 
16,316.10 16,387.60 18,888.40 18,888.40 - 2,572.30 6.9% 2,500.80 11.3% 

02.-Cervezas y 

bebidas 

refrescantes. 

37,210.60 40,902.20 43,277.30 43,277.30 - 6,066.70 7.4% 2,375.10 2.1% 

03.-Tabacos 

labrados. 
44,096.90 43,078.20 43,679.40 43,679.40 - 

-                 

417.50 
-8.5% 601.20 -2.1% 

04.-Juegos con 

apuestas y 

sorteos. 

2,978.10 2,971.20 2,968.80 2,968.80 - 
-                     

9.30 
-8.0% 

-                     

2.40 
-3.6% 

05.-Redes 

públicas de 

telecomunicaci

ones. 

6,465.40 6,086.20 5,923.30 5,923.30 - 
-                 

542.10 
-15.4% 

-                 

162.90 
-6.1% 
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Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

06-Bebidas 

energetizantes. 
4.3 4.6 11.6 11.6 - 7.30 149.1% 7.00 143.4% 

07.-Bebidas 

saborizadas. 
26,797.50 27,958.50 28,660.50 28,660.50 - 1,863.00 -1.2% 702.00 -1.1% 

08.-Alimentos no 

básicos con alta 

densidad 

calórica. 

19,748.00 24,151.00 23,783.20 23,783.20 - 4,035.20 11.2% 
-                 

367.80 
-4.9% 

09.-Plaguicidas. 763.5 828.3 758.1 758.1 - 
-                     

5.40 
-8.3% 

-                   

70.20 
-11.7% 

010.-

Combustibles 

fósiles. 

8,762.70 6,232.60 5,729.30 5,729.30 - 
-              

3,033.40 
-39.6% 

-                 

503.30 
-11.3% 

03.- Impuesto 

sobre 

automóviles 

nuevos. 

10,623.40 10,739.10 10,776.30 10,776.30 - 152.90 -6.3% 37.20 -3.1% 

4.-Impuestos al 

comercio 

exterior: 

47,319.70 70,292.00 70,984.60 70,984.60 - 
23,664.9

0 
38.5% 692.60 -2.5% 

01.-Impuestos al 

Comercio 

exterior 

47,319.70 70,292.00 70,984.60 70,984.60 - 
23,664.9

0 
38.5% 692.60 -2.5% 

01.-A la 

importación. 
47,319.70 70,292.00 70,984.60 70,984.60 - 

23,664.9

0 
38.5% 692.60 -2.5% 

02.-A la 

exportación. 
- - - - - - - - - 

5.-Impuestos 

sobre Nóminas y 

- - - - - - - - - 
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Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

Asimilables. 

6.-Impuestos 

Ecológicos. 
- - - - - - - - - 

7.-Accesorios: 31,718.10 40,721.60 41,210.20 41,210.20 - 9,492.10 20.0% 488.60 -2.3% 

01.-Accesorios. 31,718.10 40,721.60 41,210.20 41,210.20 - 9,492.10 20.0% 488.60 -2.3% 

8.-Otros 

impuestos: 
4,726.90 4,501.90 6,850.30 6,850.30 - 2,123.40 33.8% 2,348.40 46.9% 

01.-Impuesto por 

la actividad de 

exploración y 

extracción de 

hidrocarburos. 

4,726.90 4,501.90 6,850.30 6,850.30 - 2,123.40 33.8% 2,348.40 46.9% 

02.-Impuesto 

sobre servicios 

expresamente 

declarados de 

interés público 

por ley, en los 

que intervengan 

empresas 

concesionarias 

de bienes del 

dominio directo 

de la Nación. 

- - - - - - - - - 

9.-Impuestos no 

comprendidos 

en las fracciones 

de la Ley de 

Ingresos 

causados en 

ejercicios 

fiscales 

anteriores 

pendientes de 

liquidación o 

pago. 

0.00 0.00 -130.8 -130.8 - 
-                 

130.80 

-

6644154.

5% 

-                 

130.80 

-

2600075.

8% 



Daniela Balbino 

 

 

Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

INGRESOS DE 

ORGANISMOS Y 

EMPRESAS (2+7) 

1,193,373

.10 

1,345,830

.90 

374,003.2

0 

374,003.2

0 
- 

-          

819,369.

90 

-71.1% 

-          

971,827.

70 

-73.2% 

2.-Cuotas y 

aportaciones de 

seguridad social 

309,302.2

0 

343,133.4

0 

374,003.2

0 

374,003.2

0 
- 

64,701.0

0 
11.7% 

30,869.8

0 
5.2% 

1.-Aportaciones 

para Fondos de 

Vivienda. 

- - - - - - - - - 

01.- 

Aportaciones y 

abonos 

retenidos a 

trabajadores por 

patrones para el 

Fondo Nacional 

de la Vivienda 

para los 

Trabajadores. 

- - - - - - - - - 

2.-Cuotas para 

el Seguro Social. 

309,302.2

0 

343,133.4

0 

374,003.2

0 

374,003.2

0 
- 

64,701.0

0 
11.7% 

30,869.8

0 
5.2% 

01.-Cuotas para 

el Seguro Social 

a cargo de 

patrones y 

trabajadores. 

309,302.2

0 

343,133.4

0 

374,003.2

0 

374,003.2

0 
- 

64,701.0

0 
11.7% 

30,869.8

0 
5.2% 

3.-Cuotas de 

Ahorro para el 

Retiro. 

- - - - - - - - - 

01.-Cuotas del 

Sistema de 

Ahorro para el 

Retiro a cargo 

de los patrones. 

- - - - - - - - - 
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Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

4.-Otras Cuotas 

y Aportaciones 

para la 

seguridad social: 

- - - - - - - - - 

01.-Cuotas para 

el Instituto de 

Seguridad y 

Servicios 

Sociales de los 

Trabajadores del 

Estado a cargo 

de los citados 

trabajadores. 

- - - - - - - - - 

02.-Cuotas para 

el Instituto de 

Seguridad Social 

para las Fuerzas 

Armadas 

Mexicanas a 

cargo de los 

militares. 

- - - - - - - - - 

5.-Accesorios. - - - - - - - - - 

3.-

Contribuciones 

de mejoras 

36.1 38.3 44.8 44.8 - 8.70 14.6% 6.50 12.9% 

01.-Contribución 

de mejoras por 

obras públicas: 

36.1 38.3 44.8 44.8 - 8.70 14.6% 6.50 12.9% 

01.-Contribución 

de mejoras por 

obras públicas 

de 

infraestructura 

hidráulica. 

36.1 38.3 44.8 44.8 - 8.70 14.6% 6.50 12.9% 
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Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

02.-

Contribuciones 

de mejoras no 

comprendidas 

en las fracciones 

de la Ley de 

Ingresos 

causados en 

ejercicios 

fiscales 

anteriores 

pendientes de 

liquidación o 

pago. 

- - - - - - - - - 

4.- Derechos 46,399.50 46,273.60 51,671.80 51,671.80 - 5,272.30 2.8% 5,398.20 7.8% 

01.-Derechos 

por el uso, goce, 

aprovechamient

o o explotación 

de bienes de 

dominio público: 

39,690.20 37,559.50 42,740.80 42,740.80 - 3,050.60 -0.6% 5,181.30 9.8% 

01.-Secretaría 

de Hacienda y 

Crédito Público. 

114.2 332.6 346.2 346.2 - 232.00 179.9% 13.60 0.5% 

02.-Secretaría 

de la Función 

Pública. 

- - - - - - - - - 

03.-Secretaría 

de Economía. 
2,395.20 2,381.50 2,670.70 2,670.70 - 275.50 3.0% 289.20 8.2% 

04.-Secretaría 

de 

Comunicacione

s y Transportes. 

7,250.90 8,116.80 8,748.20 8,748.20 - 1,497.30 11.4% 631.40 4.0% 

05.-Secretaría 

de Medio 

Ambiente y 

19,304.70 11,442.70 11,776.90 11,776.90 - 
-              

7,527.80 
-43.7% 334.20 -0.7% 



Daniela Balbino 

 

 

Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

Recursos 

Naturales. 

06.-Secretaría 

de Agricultura, 

Ganadería, 

Desarrollo Rural, 

Pesca y 

Alimentación. 

76.7 69.3 72.3 72.3 - 
-                     

4.40 
-13.0% 3.00 0.7% 

07.-Secretaría 

del Trabajo y 

Previsión Social. 

- - - - - - - - - 

08.- Secretaria 

de Educación 

Publica 

- - - - - - - - - 

09.-Instituto 

Federal de 

Telecomunicaci

ones. 

10,548.50 15,216.60 19,126.30 19,126.30 - 8,577.80 67.4% 3,909.70 21.3% 

02.-Derechos 

por prestación 

de servicios: 

6,709.30 8,714.10 8,931.00 8,931.00 - 2,221.70 22.9% 216.90 -1.1% 

01.-Servicios que 

presta el Estado 

en funciones de 

derecho 

público: 

6,709.30 8,714.10 8,931.00 8,931.00 - 2,221.70 22.9% 216.90 -1.1% 

01.-Secretaría 

de 

Gobernación. 

136.5 188.3 91.1 91.1 - 
-                   

45.40 
-38.4% 

-                   

97.20 
-53.3% 

02.-Secretaría 

de Relaciones 

Exteriores. 

3,426.70 4,850.30 4,915.00 4,915.00 - 1,488.30 32.4% 64.70 -2.2% 



Daniela Balbino 

 

 

Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

03.-Secretaría 

de la Defensa 

Nacional. 

- 146.2 145.5 145.5 - 145.50 0.0% 
-                     

0.70 
-3.9% 

04.-Secretaría 

de Marina. 
- 412.4 445 445 - 445.00 0.0% 32.60 4.2% 

05.-Secretaría 

de Hacienda y 

Crédito Público. 

383.3 414.3 588.6 588.6 - 205.30 41.8% 174.30 37.1% 

06.-Secretaría 

de la Función 

Pública. 

13.9 19.8 23 23 - 9.10 52.8% 3.20 12.1% 

07.-Secretaría 

de Energía. 
0.2 0.1 0.2 0.2 - - -7.7% 0.10 93.1% 

08.-Secretaría 

de Economía. 
35.5 38.9 21.9 21.9 - 

-                   

13.60 
-43.0% 

-                   

17.00 
-45.7% 

09.-Secretaría 

de Agricultura, 

Ganadería, 

Desarrollo Rural, 

Pesca y 

Alimentación. 

48.4 45.5 42.9 42.9 - 
-                     

5.50 
-18.2% 

-                     

2.60 
-9.0% 

010.-Secretaría 

de 

Comunicacione

s y Transportes. 

912.2 1,008.10 1,081.60 1,081.60 - 169.40 9.5% 73.50 3.6% 

011.-Secretaría 

de Medio 

Ambiente y 

Recursos 

Naturales. 

88.3 94.6 85.1 85.1 - 
-                     

3.20 
-11.0% 

-                     

9.50 
-13.2% 

01.-Agencia 

Nacional de 

- - - - - - - - - 



Daniela Balbino 

 

 

Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

Seguridad 

Industrial y de 

Protección al 

Medio Ambiente 

del Sector 

Hidrocarburos. 

02.-Otros. 88.3 94.6 85.1 85.1 - 
-                     

3.20 
-11.0% 

-                     

9.50 
-13.2% 

012.-Secretaría 

de Educación 

Pública. 

1,450.10 1,297.30 1,255.90 1,255.90 - 
-                 

194.20 
-20.0% 

-                   

41.40 
-6.6% 

013.-Secretaría 

de Salud. 
31.9 35.6 0 0 - 

-                   

31.90 
-100.0% 

-                   

35.60 
-100.0% 

014.-Secretaría 

del Trabajo y 

Previsión Social. 

5 7.4 9.4 9.4 - 4.40 73.6% 2.00 22.6% 

015.-Secretaría 

de Desarrollo 

Agrario, 

Territorial y 

Urbano. 

65.5 68.7 61.1 61.1 - 
-                     

4.40 
-13.9% 

-                     

7.60 
-14.2% 

016.-Secretaría 

de Turismo. 
- - - - - - - - - 

017.-Fiscalía 

General de la 

República. 

0.2 0.2 0 0 - 
-                     

0.20 
-100.0% 

-                     

0.20 
-100.0% 

018.-Instituto 

Federal de 

Telecomunicaci

ones. 

56.5 29.6 30.1 30.1 - 
-                   

26.40 
-50.8% 0.50 -1.8% 

019.-Comisión 

Nacional de 

- - - - - - - - - 
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Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

Hidrocarburos. 

020.-Comisión 

Reguladora de 

Energía. 

- - - - - - - - - 

021.-Comisión 

Federal de 

Competencia 

- - - - - - - - - 

022.- Secretaría 

de Cultura 
55.1 56.8 58.4 58.4 - 3.30 -2.1% 1.60 -0.8% 

022.- Secretaría 

de Seguridad y 

Protección 

Ciudadana 

- 0 76.2 76.2 - 76.20 0.0% 76.20 0.0% 

03.-Otros 

Derechos. 
- - - - - - - - - 

04.-Accesorios. - - - - - - - - - 

05.-Derechos no 

comprendidos 

en las fracciones 

de la Ley de 

Ingresos 

causados en 

ejercicios 

fiscales 

anteriores 

pendientes de 

liquidación o 

pago. 

- - - - - - - - - 

5.-Productos 6,427.10 6,778.10 10,095.30 10,095.30 - 3,668.20 45.0% 3,317.20 43.8% 

01.-Productos de 

tipo corriente: 
7.9 8.4 8.8 8.8 - 0.90 2.9% 0.40 1.1% 
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Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

01.-Por los 

servicios que no 

correspondan a 

funciones de 

derecho 

público. 

7.9 8.4 8.8 8.8 - 0.90 2.9% 0.40 1.1% 

02.-Productos de 

capital: 
6,419.20 6,769.70 10,086.50 10,086.50 - 3,667.30 45.1% 3,316.80 43.8% 

01.-Derivados 

del uso, 

aprovechamient

o o enajenación 

de bienes no 

sujetos al 

régimen de 

dominio público: 

6,419.20 6,769.70 10,086.50 10,086.50 - 3,667.30 45.1% 3,316.80 43.8% 

01.-Explotación 

de tierras y 

aguas. 

- - - - - - - - - 

02.-

Arrendamiento 

de tierras, 

locales y 

construcciones. 

0.3 0.3 0.3 0.3 - - -7.7% - -3.5% 

03.-Enajenación 

de bienes: 
1,668.30 1,766.70 1,859.60 1,859.60 - 191.30 2.9% 92.90 1.6% 

01.-Muebles. 1,564.10 1,656.40 1,743.50 1,743.50 - 179.40 2.9% 87.10 1.6% 

02.-Inmuebles. 104.2 110.3 116.1 116.1 - 11.90 2.9% 5.80 1.6% 

04.-Intereses de 

valores, créditos 

y bonos. 

4,271.30 4,523.40 7,687.40 7,687.40 - 3,416.10 66.2% 3,164.00 64.0% 
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Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

05.-Utilidades: 479.2 479.2 539.1 539.1 - 59.90 3.9% 59.90 8.6% 

01.-De 

organismos 

descentralizados 

y empresas de 

participación 

estatal. 

- - - - - - - - - 

02.-De la Lotería 

Nacional para la 

Asistencia 

Pública. 

- - - - - - - - - 

03.-De 

Pronósticos para 

la Asistencia 

Pública. 

478.7 478.7 538.6 538.6 - 59.90 3.9% 59.90 8.6% 

04.-Otras. 0.5 0.5 0.5 0.5 - - -7.7% - -3.5% 

06.-Otros. 0.1 0.1 0.1 0.1 - - -7.7% - -3.5% 

03.-Productos no 

comprendidos 

en las fracciones 

de la Ley de 

Ingresos 

causados en 

ejercicios 

fiscales 

anteriores 

pendientes de 

liquidación o 

pago. 

- - - - - - - - - 

6.-

Aprovechamien

tos 

117,792.3

0 
67,228.80 98,674.40 

103,674.4

0 
5,000.00 

-            

19,117.9

0 

-18.7% 
36,445.6

0 
48.9% 

01.-

Aprovechamien
117,760.6

67,195.20 98,639.00 
103,639.0

5,000.00 -            

19,121.6

-18.7% 
36,443.8

48.9% 



Daniela Balbino 

 

 

Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

tos de tipo 

corriente: 

0 0 0 0 

01.-Multas. 1,965.00 2,081.00 2,190.50 2,190.50 - 225.50 2.9% 109.50 1.6% 

02.-

Indemnizaciones

. 

2,271.20 2,405.20 2,531.70 2,531.70 - 260.50 2.9% 126.50 1.6% 

03.-Reintegros: 149.4 158.2 166.5 166.5 - 17.10 2.9% 8.30 1.6% 

01.-

Sostenimiento 

de las escuelas 

artículo 123. 

- - - - - - - - - 

02.-Servicio de 

vigilancia 

forestal. 

0.1 0.1 0.1 0.1 - - -7.7% - -3.5% 

03.-Otros. 149.3 158.1 166.4 166.4 - 17.10 2.9% 8.30 1.6% 

04.-Provenientes 

de obras 

públicas de 

infraestructura 

hidráulica. 

102.4 102.4 94.8 94.8 - 
-                     

7.60 
-14.5% 

-                     

7.60 
-10.6% 

05.-

Participaciones 

en los ingresos 

derivados de la 

aplicación de 

leyes locales 

sobre herencias 

y legados 

expedidas de 

acuerdo con la 

Federación. 

- - - - - - - - - 

06.-

Participaciones 

- - - - - - - - - 
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Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

en los ingresos 

derivados de la 

aplicación de 

leyes locales 

sobre 

donaciones 

expedidas de 

acuerdo con la 

Federación. 

07.-

Aportaciones de 

los Estados, 

Municipios y 

particulares 

para el servicio 

del Sistema 

Escolar 

Federalizado. 

- - - - - - - - - 

08.-

Cooperación 

del Distrito 

Federal por 

servicios 

públicos locales 

prestados por la 

Federación. 

- - - - - - - - - 

09.-

Cooperación de 

los Gobiernos de 

Estados y 

Municipios y de 

particulares 

para 

alcantarillado, 

electrificación, 

caminos y líneas 

telegráficas, 

telefónicas y 

para otras obras 

públicas. 

- - - - - - - - - 
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Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

010.-5% de días 

de cama a 

cargo de 

establecimiento

s particulares 

para 

internamiento 

de enfermos y 

otros destinados 

a la Secretaría 

de Salud. 

- - - - - - - - - 

011.-

Participaciones 

a cargo de los 

concesionarios 

de vías 

generales de 

comunicación y 

de empresas de 

abastecimiento 

de energía 

eléctrica. 

824.6 873.3 947.8 947.8 - 123.20 6.1% 74.50 4.8% 

012.-

Participaciones 

señaladas por la 

Ley Federal de 

Juegos y 

Sorteos. 

1,148.30 1,148.30 1,129.70 1,129.70 - 
-                   

18.60 
-9.2% 

-                   

18.60 
-5.0% 

013.-Regalías 

provenientes de 

fondos y 

explotación 

minera. 

- - - - - - - - - 

014.-

Aportaciones de 

contratistas de 

obras públicas. 

6.8 7.2 7.6 7.6 - 0.80 3.2% 0.40 1.9% 

015.-Destinados 

al Fondo para el 

0.5 0.5 0.5 0.5 - - -7.7% - -3.5% 
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Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

Desarrollo 

Forestal: 

01.-

Aportaciones 

que efectúen los 

Gobiernos del 

Distrito Federal, 

Estatales y 

Municipales, los 

organismos y 

entidades 

públicas, 

sociales y los 

particulares. 

- - - - - - - - - 

02.-De las 

reservas 

nacionales 

forestales. 

- - - - - - - - - 

03.-

Aportaciones al 

Instituto 

Nacional de 

Investigaciones 

Forestales y 

Agropecuarias. 

- - - - - - - - - 

04.-Otros 

conceptos. 
0.5 0.5 0.5 0.5 - - -7.7% - -3.5% 

016.-Cuotas 

Compensatorias

. 

127.8 135.3 142.4 142.4 - 14.60 2.9% 7.10 1.6% 

017.-Hospitales 

Militares. 
- - - - - - - - - 

018.-

Participaciones 

por la 

explotación de 

obras del 

- - - - - - - - - 
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Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

dominio público 

señaladas por la 

Ley Federal del 

Derecho de 

Autor. 

019.-

Provenientes de 

decomiso y de 

bienes que 

pasan a 

propiedad del 

Fisco Federal. 

- - - - - - - - - 

020.-

Provenientes del 

programa de 

mejoramiento 

de los medios 

de informática y 

de control de las 

autoridades 

aduaneras. 

- - - - - - - - - 

021.-No 

comprendidos 

en los incisos 

anteriores 

provenientes del 

cumplimiento 

de convenios 

celebrados en 

otros ejercicios. 

- - - - - - - - - 

022.-Otros: 
111,161.3

0 
60,280.30 91,427.50 96,427.50 5,000.00 

-            

19,733.8

0 

-19.9% 
36,147.2

0 
54.4% 

01.-Remanente 

de operación 

del Banco de 

México. 

- - - - - - - - - 

02.-Utilidades 
- - - - - - - - - 
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Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

por Recompra 

de Deuda. 

03.-Rendimiento 

mínimo 

garantizado. 

- - - - - - - - - 

04.-Otros. 
111,161.3

0 
60,280.30 91,427.50 96,427.50 5,000.00 

-            

19,733.8

0 

-19.9% 
36,147.2

0 
54.4% 

023.-

Provenientes de 

servicios en 

materia 

energética: 

3.3 3.5 0 0 - 
-                     

3.30 
-100.0% 

-                     

3.50 
-100.0% 

01.-Agencia 

Nacional de 

Seguridad 

Industrial y de 

Protección al 

Medio Ambiente 

del Sector 

Hidrocarburos. 

- - - - - - - - - 

02.-Comisión 

Nacional de 

Hidrocarburos. 

- - - - - - - - - 

03.-Comisión 

Reguladora de 

Energía. 

3.3 3.5 0 0 - 
-                     

3.30 
-100.0% 

-                     

3.50 
-100.0% 

02.-

Aprovechamien

tos de capital. 

31.7 33.6 35.4 35.4 - 3.70 3.1% 1.80 1.7% 

01.-

Recuperaciones 

de capital: 

31.7 33.6 35.4 35.4 - 3.70 3.1% 1.80 1.7% 
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Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

01.-Fondos 

entregados en 

fideicomiso, a 

favor de 

Entidades 

Federativas y 

empresas 

públicas. 

24.7 26.2 27.6 27.6 - 2.90 3.2% 1.40 1.7% 

02.-Fondos 

entregados en 

fideicomiso, a 

favor de 

empresas 

privadas y a 

particulares. 

7 7.4 7.8 7.8 - 0.80 2.9% 0.40 1.7% 

03.-Inversiones 

en obras de 

agua potable y 

alcantarillado. 

- - - - - - - - - 

04.-

Desincorporacio

nes. 

- - - - - - - - - 

05.-Otros. - - - - - - - - - 

03.- Accesorios - - - - - - - - - 

04.- 

Aprovechamien

tos no 

comprendidos 

en las fracciones 

de la Ley de 

Ingresos 

causados en 

ejercicios 

fiscales 

anteriores 

pendientes de 

liquidación o 

- - - - - - - - - 
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Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

pago. 

7.-Ingresos por 

ventas de 

bienes y 

servicios 

884,070.9

0 

1,002,697

.50 

1,065,166

.00 

1,065,166

.00 
- 

181,095.

10 
11.3% 

62,468.5

0 
2.5% 

01.-Ingresos por 

ventas de 

bienes y 

servicios de 

organismos 

descentralizados

: 

79,944.10 60,179.90 72,232.90 72,232.90 - 
-              

7,711.20 
-16.6% 

12,053.0

0 
15.9% 

01.-Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social. 

27,461.50 23,156.60 26,920.20 26,920.20 - 
-                 

541.30 
-9.5% 3,763.60 12.2% 

02.-Instituto de 

Seguridad y 

Servicios 

Sociales para los 

Trabajadores del 

Estado. 

52,482.60 37,023.30 45,312.70 45,312.70 - 
-              

7,169.90 
-20.3% 8,289.40 18.1% 

02.-Ingresos de 

operación de 

empresas 

productivas del 

Estado: 

804,126.8

0 

942,517.6

0 

992,933.1

0 

992,933.1

0 
- 

188,806.

30 
14.0% 

50,415.5

0 
1.7% 

01.-Petróleos 

Mexicanos. 

423,341.8

0 

524,291.6

0 

574,535.0

0 

574,535.0

0 
- 

151,193.

20 
25.3% 

50,243.4

0 
5.8% 

02.-Comisión 

Federal de 

Electricidad. 

380,785.0

0 

418,226.0

0 

418,398.1

0 

418,398.1

0 
- 

37,613.1

0 
1.5% 172.10 -3.4% 

03.-Ingresos de 
- - - - - - - - - 
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Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

empresas de 

participación 

estatal. 

04.-Ingresos por 

ventas de 

bienes y 

servicios 

producidos en 

establecimiento

s del Gobierno 

Central. 

- - - - - - - - - 

8.-

Participaciones 

y aportaciones 

- - - - - - - - - 

01.-

Participaciones. 
- - - - - - - - - 

02.-

Aportaciones. 
- - - - - - - - - 

03.-Convenios. - - - - - - - - - 

9.-

Transferencias, 

asignaciones, 

subsidios y otras 

ayudas 

456,793.5

0 

520,665.2

0 

412,797.7

0 

412,797.7

0 
- 

-            

43,995.8

0 

-16.6% 

-          

107,867.

50 

-23.5% 

01.-

Transferencias 

internas y 

asignaciones al 

sector público. 

456,793.5

0 

520,665.2

0 

412,797.7

0 

412,797.7

0 
- 

-            

43,995.8

0 

-16.6% 

-          

107,867.

50 

-23.5% 

01.-

Transferencias 

del Fondo 

Mexicano del 

Petróleo para la 

Estabilización y 

456,793.5

0 

520,665.2

0 

412,797.7

0 

412,797.7

0 
- 

-            

43,995.8

0 

-16.6% 

-          

107,867.

50 

-23.5% 
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Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

el Desarrollo. 

01.-Ordinarias. 
456,793.5

0 

520,665.2

0 

412,797.7

0 

412,797.7

0 
- 

-            

43,995.8

0 

-16.6% 

-          

107,867.

50 

-23.5% 

02.-

Extraordinarias. 
- - - - - - - - - 

02.-

Transferencias al 

resto del sector 

público. 

- - - - - - - - - 

03.-Subsidios y 

subvenciones. 
- - - - - - - - - 

04.-Ayudas 

sociales. 
- - - - - - - - - 

05.-Pensiones y 

jubilaciones. 
- - - - - - - - - 

06.-

Transferencias a 

fideicomisos, 

mandatos y 

análogos 

- - - - - - - - - 

10.-Ingresos 

derivados de 

financiamientos 

501,375.5

0 

539,871.4

0 

584,456.8

0 

584,456.8

0 
- 

83,081.3

0 
7.6% 

44,585.4

0 
4.5% 

01.-

Endeudamiento 

interno: 

505,224.7

0 

521,375.3

0 

569,582.1

0 

569,582.1

0 
- 

64,357.4

0 
4.1% 

48,206.8

0 
5.4% 

01.-

Endeudamiento 

interno del 

Gobierno 

470,533.6

0 

485,345.2

0 

532,266.1

0 

532,266.1

0 
- 

61,732.5

0 
4.5% 

46,920.9

0 
5.9% 
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Concepto LIF 2018 LIF 2019 PLIF 2020 LIF 2020 

Diferen

cia LIF-

PLIF 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2018 

Diferenci

a  

(% real) 

Diferen

cia LIF 

2020 - 

LIF 2019 

 

Diferenci

a  

(% real) 

Federal. 

02.-Otros 

financiamientos: 
34,691.10 36,030.10 37,316.00 37,316.00 - 2,624.90 -0.7% 1,285.90 0.0% 

01.-Diferimiento 

de pagos. 
34,691.10 36,030.10 37,316.00 37,316.00 - 2,624.90 -0.7% 1,285.90 0.0% 

02.-Otros. - - - - - - - - - 

02.-

Endeudamiento 

externo: 

- - - - - - - - - 

01.-

Endeudamiento 

externo del 

Gobierno 

Federal. 

- - - - - - - - - 

03.-Déficit de 

organismos y 

empresas de 

control directo. 

-

65,263.40 

-

40,972.00 

-

47,748.80 

-

47,748.80 
- 

17,514.6

0 
-32.4% 

-              

6,776.80 
12.5% 

04.-Déficit de 

empresas 

productivas del 

Estado. 

61,414.20 59,468.10 62,623.50 62,623.50 - 1,209.30 -5.8% 3,155.40 1.6% 

Informativo: 

Endeudamiento 

neto del 

Gobierno 

Federal 

470,533.6

0 

485,345.2

0 

532,266.1

0 

532,266.1

0 
- 

61,732.5

0 
4.5% 

46,920.9

0 
5.9% 

Fuente: Elaboración propia con datos del Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, disponible en 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5504645&fecha=15/11/2017; Ley de Ingresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIF_2019_281218.pdf; Iniciativa de Ley de Ingresos de 

la Federación para el Ejercicio 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5504645&fecha=15/11/2017
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIF_2019_281218.pdf
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Fiscal de 2020, disponible en 

https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2020/paquete/ingresos/LIF_2020.

pdf; Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal de 2020, disponible en https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/2/2019-11-05-

1/assets/documentos/Ley_de_Ingresos_Art_72_Const.pdf. Consultados el 9 de noviembre de 2019 

  

https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2020/paquete/ingresos/LIF_2020.pdf
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2020/paquete/ingresos/LIF_2020.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/2/2019-11-05-1/assets/documentos/Ley_de_Ingresos_Art_72_Const.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/2/2019-11-05-1/assets/documentos/Ley_de_Ingresos_Art_72_Const.pdf
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MODIFICACIONES 

Al cierre de septiembre de 2019, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

registró modificaciones sobre los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2019 (PEF 2019) para la operación del Gobierno Federal (GF). Para 2019 se 

aprobó por la Cámara de Diputados un monto de 4 billones 473 mil 733 millones de pesos 

(mdp) para los cuales se espera un gasto adicional de 125 mil 990 mdp, esto es 2.8% más 

de lo establecido por el PEF 2019. De esta manera, el presupuesto modificado del GF 

asciende a 4 billones 599 mil 723 mdp (ver Gráfica 1). 

 

Gráfica 1. Gasto aprobado y modificado del Gobierno Federal para 2019 al tercer 

trimestre de 2019 

(mdp) 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/. Consultado el 4 de noviembre de 2019. 

 

 

MODIFICACIONES POR TIPO DE GASTO 

 

De acuerdo con información de la SCHP, la mayor parte de estos incrementos están 

dados por el “Gasto de capital diferente de obra pública”. Como se verá más adelante, 

por transferencias hechas a través de la Secretaría de Energía (Sener). Este tipo de gasto 

implica un incremento de 49.7% sobre lo que se le aprobó, equivalente a 95 mil 161 mdp. 

4,473,733 

4,599,723 

PEF 2019 Modificado
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A pesar de las medidas de austeridad, el “Gasto corriente”, por su parte, se prevé 

incremente 26 mil 91 mdp. El “Gasto de obra pública”, por el contrario, se verá recortado 

en un poco más de 150 mdp (ver Tabla 1) 

 

Tabla 1. Diferencia entre gasto aprobado y modificado del Gobierno Federal por Tipo de 

Gasto  

(mdp) 

Función PEF 2019 Modificado 
Modificado-

Aprobado 
% 

Gasto de capital diferente de 

obra pública 
191,402.99 286,563.85 95,160.86 49.7% 

Gasto corriente 2,521,817.55 2,547,908.33 26,090.78 1.0% 

Gasto de inversión por 

concepto de recursos 

otorgados a fideicomisos 

públicos no considerados 

entidad paraestatal cuyo 

propósito financiero se limite a 

la administración y pago 

3,705.45 9,308.97 5,603.52 151.2% 

Gasto corriente por concepto 

de gastos indirectos de 

programas de subsidios 

6,572.01 9,638.52 3,066.52 46.7% 

Gasto corriente por concepto 

de recursos otorgados a 

fideicomisos públicos no 

considerados entidad 

paraestatal cuyo propósito 

financiero se limite a la 

administración y pago 

13,322.52 14,997.31 1,674.78 12.6% 

Participaciones 917,213.16 917,213.16 0.00 0.0% 

Gasto de inversión por 

concepto de gastos indirectos 

de programas de subsidios 

84.13 8.44 -75.69 -90.0% 

Gasto de obra pública 170,635.15 170,484.85 -150.29 -0.1% 

Pensiones y jubilaciones 648,979.79 643,599.44 -5,380.35 -0.8% 

Total 4,473,732.74 4,599,722.86 125,990.12 2.8% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/. Consultado el 4 de noviembre de 2019. 
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MODIFICACIONES POR FUNCIÓN 

 

En cuanto a los sectores o funciones a los que corresponden las ampliaciones de 

presupuesto, como lo resume la Tabla 2, la mayor parte del incremento está dirigida a 

Combustibles y Energía, seguido de Asuntos Financieros y Hacendarios y Seguridad 

Nacional. En el otro extremo se encuentran los recortes programados a Transporte y 

Ciencia, Tecnología e Innovación.  

 

Tabla 2. Diferencia entre gasto aprobado y modificado del Gobierno Federal por Función  

(mdp) 

Función PEF 2019 Modificado 
Modificado-

Aprobado 

Combustibles y Energía 98,178.22 184,500.27 86,322.05 

Asuntos Financieros y Hacendarios 47,677.28 65,437.04 17,759.76 

Seguridad Nacional 97,739.73 115,172.72 17,432.99 

Otros Asuntos Sociales 460.52 4,265.16 3,804.64 

Coordinación de la Política de Gobierno 23,861.38 27,244.91 3,383.52 

Otras Industrias y Otros Asuntos 

Económicos 
9,393.73 11,946.56 2,552.83 

Relaciones Exteriores 8,507.37 10,742.28 2,234.91 

Salud 245,955.46 246,982.17 1,026.71 

Vivienda y Servicios a la Comunidad 237,998.91 238,897.26 898.35 

Protección Social 942,073.13 942,816.99 743.86 

Otros Servicios Generales 16,988.83 17,547.79 558.96 

Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 63,155.28 63,711.60 556.32 

Protección Ambiental 17,485.26 17,906.76 421.50 

Educación 754,299.26 754,720.42 421.16 

Legislación 13,002.44 13,419.62 417.17 

Justicia 106,072.84 106,441.66 368.82 

Recreación, Cultura y Otras 

Manifestaciones Sociales 
19,174.80 19,489.21 314.41 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 21,745.08 21,745.08 0.00 

Saneamiento del Sistema Financiero 51,345.20 51,345.20 0.00 
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Función PEF 2019 Modificado 
Modificado-

Aprobado 

Transacciones de la Deuda Pública / 

Costo Financiero de la Deuda 
542,962.34 542,962.34 0.00 

Transferencias, Participaciones y 

Aportaciones entre diferentes Niveles y 

Ordenes de Gobierno 

919,817.45 919,817.45 0.00 

Minería, Manufacturas y Construcción 174.73 147.02 -27.71 

Asuntos Económicos, Comerciales y 

Laborales en General 
51,753.15 51,705.93 -47.22 

Turismo 8,733.43 8,433.55 -299.89 

Comunicaciones 5,675.38 5,261.07 -414.31 

Asuntos de Orden Público y de Seguridad 

Interior 
43,413.58 42,838.57 -575.01 

Ciencia, Tecnología e Innovación 49,009.94 46,376.32 -2,633.61 

Transporte 77,078.01 67,847.94 -9,230.07 

Total 4,473,732.74 4,599,722.86 125,990.12 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/. Consultado el 4 de noviembre de 2019. 
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MODIFICACIONES POR RAMO 

 

En lo que concierne a los Ramos, los incrementos se localizan, principalmente en Energía. 

Aunque, en menor medida, el Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios prevé 11 mil 220 mdp más; Educación Pública, 4 mil 994 mdp más 

y Defensa Nacional 4 mil 870 mdp adicionales (ver Tabla 3). 

 

Tabla 3. Diferencia entre gasto aprobado y modificado del Gobierno Federal por Ramo 

(mdp) 

Ramo PEF 2019 Modificado 
Modificado-

Aprobado 
% 

Energía 27,229.83 127,964.53 100,734.70 369.9% 

Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 

735,758.57 746,978.92 11,220.35 1.5% 

Educación Pública 308,000.43 312,994.66 4,994.22 1.6% 

Defensa Nacional 93,670.19 98,539.75 4,869.56 5.2% 

Gobernación + Seguridad y 

Protección Ciudadana 
60,783.08 64,682.26 3,899.18 6.4% 

Bienestar 150,606.04 154,071.38 3,465.34 2.3% 

Hacienda y Crédito Público 22,575.93 25,781.81 3,205.87 14.2% 

Economía 9,055.98 12,167.72 3,111.74 34.4% 

Relaciones Exteriores 8,532.28 10,761.69 2,229.40 26.1% 

Comunicaciones y Transportes 66,554.27 68,345.06 1,790.78 2.7% 

Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 
31,020.46 32,344.81 1,324.35 4.3% 

Instituto Federal de 

Telecomunicaciones 
1,500.00 2,054.47 554.47 37.0% 

Función Pública 901.82 1,443.69 541.87 60.1% 

Marina 32,083.38 32,622.07 538.69 1.7% 

Comisión Reguladora de Energía 248.28 744.46 496.18 199.9% 

Poder Legislativo 13,002.44 13,419.62 417.17 3.2% 

Salud 124,266.87 124,683.17 416.30 0.3% 
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Ramo PEF 2019 Modificado 
Modificado-

Aprobado 
% 

Comisión Nacional de 

Hidrocarburos 
214.93 617.21 402.28 187.2% 

Provisiones Salariales y 

Económicas 
112,996.66 113,256.02 259.37 0.2% 

Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano 
18,754.94 18,963.19 208.25 1.1% 

Agricultura y Desarrollo Rural 65,434.88 65,588.51 153.63 0.2% 

Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 
24,764.72 24,874.46 109.74 0.4% 

Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Federal 
111.71 150.17 38.46 34.4% 

Cultura 12,894.09 12,904.72 10.63 0.1% 

Comisión Federal de 

Competencia Económica 
582.80 593.15 10.35 1.8% 

Procuraduría General de la 

República 
15,351.08 15,355.53 4.45 0.0% 

Trabajo y Previsión Social 43,269.05 43,272.35 3.30 0.0% 

Instituto Nacional Electoral 15,363.04 15,363.04 0.01 0.0% 

Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores 
21,745.08 21,745.08 0.00 0.0% 

Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos 
1,809.41 1,809.41 0.00 0.0% 

Deuda Pública 542,962.34 542,962.34 0.00 0.0% 

Erogaciones para los Programas 

de Apoyo a Ahorradores y 

Deudores de la Banca 

51,345.20 51,345.20 0.00 0.0% 

Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de 

Datos Personales 

900.15 900.15 0.00 0.0% 

Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación 
697.34 697.34 0.00 0.0% 

Participaciones a Entidades 

Federativas y Municipios 
919,817.45 919,817.45 0.00 0.0% 

Poder Judicial 63,656.73 63,656.73 0.00 0.0% 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 
2,695.85 2,695.85 0.00 0.0% 

Tribunales Agrarios 831.40 831.18 -0.22 0.0% 
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Ramo PEF 2019 Modificado 
Modificado-

Aprobado 
% 

Entidades no Sectorizadas 9,083.03 9,056.87 -26.15 -0.3% 

Información Nacional Estadística 

y Geográfica 
12,129.70 12,093.60 -36.10 -0.3% 

Oficina de la Presidencia de la 

República 
1,569.84 1,420.99 -148.86 -9.5% 

Turismo 8,785.89 8,485.44 -300.45 -3.4% 

Aportaciones a Seguridad Social 786,107.48 783,227.13 -2,880.35 -0.4% 

Previsiones y Aportaciones para 

los Sistemas de Educación 

Básica, Normal, Tecnológica y 

de Adultos 

54,068.09 38,439.68 -15,628.40 -28.9% 

Total 4,473,732.74 4,599,722.86 125,990.12 2.8% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/. Consultado el 4 de noviembre de 2019. 

 

 

MODIFICACIONES POR CAPÍTULO DE GASTO 

 

Respondiendo en qué se pretende gastar, el único recorte se observa en Servicios 

Personales para los que se espera se erogue 8.4% menos, porcentaje similar a 39 mil 983 

mdp. Sin embargo, se prevé un incremento de 22 mil 541 mdp en Servicios Generales de 

(19.7%). 

 

Asimismo, el monto modificado de Participaciones y Aportaciones implica un incremento 

de 2.3% o 38 mil 497 mdp (ver Tabla 4). 

 

 

Tabla 4. Diferencia entre gasto aprobado y modificado del Gobierno Federal por Capítulo 

de Gasto 

(mdp) 

Capítulo Descripción PEF 2019 Modificado Modificado- Incremento  

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/
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Aprobado (%) 

1000 Servicios Personales 477,199.08 437,216.16 -     39,982.92 -8.4% 

2000 Materiales y Suministros 34,826.70 45,655.64 10,828.94 31.1% 

3000 Servicios Generales 114,493.42 137,034.56 22,541.14 19.7% 

4000 
Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 
1,442,314.64 1,448,101.25 5,786.61 0.4% 

5000 
Bienes Muebles, Inmuebles e 

Intangibles 
7,844.24 13,674.70 5,830.47 74.3% 

6000 Inversión Pública 52,458.30 57,026.49 4,568.19 8.7% 

7000 
Inversiones Financieras y Otras 

Provisiones 
60,896.99 138,818.08 77,921.10 128.0% 

8000 
Participaciones y 

Aportaciones 
1,667,646.76 1,706,143.36 38,496.60 2.3% 

9000 Deuda Pública 616,052.62 616,052.62 - 0.0% 

Total 4,473,732.74 4,599,722.86 125,990.12 2.8% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/. Consultado el 4 de noviembre de 2019. 

 

MODIFICACIONES POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

 

La Tabla 5 recoge los Programas Presupuestarios (PPs), en sus respectivos componentes, a 

los que su presupuesto aprobado les ha sido modificado en 1 mil mdp o más. Los 

incrementos registrados a estos PPs suman 210 mil 771 mdp.  

 

 El cambio más notorio es el del P003 Coordinación de la Política Energética en 

Hidrocarburos que se dirige a transferencias a Pemex para el pago de pasivos. Se 

le aprobaron 25 mil 136 mdp pero se prevé gaste 122 mil 283 mdp, esto es casi 

cinco veces lo dispuesto por la Cámara de Diputados. 

 

 El siguiente PP es K019 Proyectos de infraestructura gubernamental de seguridad 

nacional. Su modificación asciende a 12 mil 695 mdp más de lo aprobado 

inicialmente (1 mil 330 mdp). Las modificaciones hechas en este programa 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/
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corresponden a la incorporación del proyecto “Construcción de un Aeropuerto 

Mixto civil/militar con categoría internacional en la Base Aérea Militar No. 1 (Santa 

Lucía, Méx.), su interconexión con el AICM y la reubicación de instalaciones 

militares” para el que se reasignaron 9 mil 114 mdp.  

 Además, el proyecto “Transformación y modernización de la industria militar” 

también registró una ampliación presupuestal para recibir un total de 2 mil 099 

mdp.  

 El PP Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores tiene programado 

un incremento de 11 mil 799 mdp, 12% más de lo aprobado. 

 Con la eliminación de PROSPERA, a mitad de año se anunció la creación del 

programa U013 Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población 

sin Seguridad Social Laboral. De acuerdo con la información disponible, este PP 

“tiene como objetivo fortalecer 5 mil 101 centros de Salud y 221 hospitales 

comunitarios, en su infraestructura, abasto de medicamentos, insumos y personal 

médico”.21 

A pesar de que se anunció en junio, no fue sino hasta octubre que se dieron a 

conocer sus criterios de operación22. Cabe señalar que este es un programa del 

tipo “otros subsidios” y no está sujeto a Reglas de Operación (ROPs). 

 De K040 Proyectos de Infraestructura Ferroviaria se desprenden varios proyectos en 

curso y se espera un incremento del 43%, equivalente de 1 mil 950 mdp.  

El primero es para la construcción del Tren Interurbano México-Toluca al cual se le 

aprobó un monto de 3 mil mdp, pero se espera que incremente a 3 mil 948 mdp. 

El segundo es para el proyecto “Corrección de Curvatura y Pendiente y Conexión 

al Puerto de Salina Cruz en la Línea Z” al cual no se le aprobaron recursos pero que 

en las modificaciones aparece con un monto de 525 mdp. 

                                                   

21 Se transferirán recursos para Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para Población sin 

Seguridad Social Laboral, Secretaría de Salud, 27 de junio de 2019. Disponible en 

https://www.gob.mx/salud/prensa/215-se-transferiran-mas-de-6-mil-millones-de-pesos-a-estados-

para-atencion-a-la-salud-y-medicamentos-gratuitos-para-poblacion-sin-seguridad-social-laboral. 

Consultado el 5 de noviembre de 2019. 

22 Criterios de Operación del Programa de Atención a la Salud y Medicamentos para la Población 

sin Seguridad Social Laboral para el Ejercicio Fiscal 2019, Secretaría de Salud, 14 de octubre de 2019. 

Disponible en https://www.gob.mx/salud/documentos/criterios-de-operacion-del-programa-de-

atencion-a-la-salud-y-medicamentos. Consultado el 5 de noviembre de 2019. 

https://www.gob.mx/salud/prensa/215-se-transferiran-mas-de-6-mil-millones-de-pesos-a-estados-para-atencion-a-la-salud-y-medicamentos-gratuitos-para-poblacion-sin-seguridad-social-laboral
https://www.gob.mx/salud/prensa/215-se-transferiran-mas-de-6-mil-millones-de-pesos-a-estados-para-atencion-a-la-salud-y-medicamentos-gratuitos-para-poblacion-sin-seguridad-social-laboral
https://www.gob.mx/salud/documentos/criterios-de-operacion-del-programa-de-atencion-a-la-salud-y-medicamentos
https://www.gob.mx/salud/documentos/criterios-de-operacion-del-programa-de-atencion-a-la-salud-y-medicamentos
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Aunque se reporta un avance físico de 79.64%23, se anticipa un recorte de 44% (220 

mdp) del “Programa de Inversión de Mantenimiento de las Vías Férreas Chiapas y 

Mayab, 2015-2018”. 

 En lo que respecta a K005 Proyectos de construcción de aeropuertos, que 

tampoco tenía recursos aprobados, se tiene previsto un presupuesto de 1 mil 070 

mdp que serán empleados en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 

(AICM) en cuatro diferentes proyectos: 

1. Rehabilitación de Infraestructura Sanitaria y Equipamiento de Baños en el 

AICM; 

2. Construcción del Pasillo L en el AICM; 

3. Rehabilitación de subestaciones eléctricas; 

4. Reubicación de las instalaciones de SEDENA y SEMAR en el AICM. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 5. Diferencia entre gasto aprobado y modificado del Gobierno Federal por 

Programa Presupuestario con diferencia igual o mayor a 1 mil mdp 

(mdp) 

Ramo Clave Función PEF 2019 Modificado 
Modificado-

Aprobado 

Incremento 

(%) 

Energía P003 

Coordinación de la 

política energética 

en hidrocarburos 

25,135.74 122,282.98 97,147.24 386% 

Defensa Nacional K019 

Proyectos de 

infraestructura 

gubernamental de 

seguridad nacional 

1,330.00 14,025.49 12,695.49 955% 

Aportaciones 

Federales para 

Entidades 

I013 
FONE Servicios 

Personales 
346,970.19 358,849.30 11,879.11 3% 

                                                   

23  Transparencia Presupuestaria, Programa de Inversión de Mantenimiento de las Vías Férreas 

Chiapas y Mayab, 2015-2018.Disponible en 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/ficha_opa#1409J3L0003. Consultado el 5 

de noviembre de 2019. 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/ficha_opa#1409J3L0003
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Ramo Clave Función PEF 2019 Modificado 
Modificado-

Aprobado 

Incremento 

(%) 

Federativas y 

Municipios 

Bienestar S176 

Pensión para el 

Bienestar de las 

Personas Adultas 

Mayores 

100,000.00 111,799.40 11,799.40 12% 

Seguridad y 

Protección 

Ciudadana 

E003 

Operativos para la 

prevención y 

disuasión del delito 

- 6,688.39 6,688.39 

 

Salud U013 

Atención a la Salud y 

Medicamentos 

Gratuitos para la 

Población sin 

Seguridad Social 

Laboral 

- 6,071.24 6,071.24 

 

Deuda Pública D004 Otros financiamientos 2,209.19 8,159.19 5,950.00 269% 

Defensa Nacional A026 

Operación y 

desarrollo de los 

cuerpos de seguridad 

de las Fuerzas 

Armadas 

- 4,948.04 4,948.04 

 

Seguridad y 

Protección 

Ciudadana 

E004 

Administración del 

Sistema Federal 

Penitenciario 

- 4,466.15 4,466.15 

 

Defensa Nacional A004 

Programa de la 

Secretaría de la 

Defensa Nacional en 

Apoyo a la Seguridad 

Pública 

3,511.13 7,854.76 4,343.63 124% 

Educación Pública U080 

Apoyos a centros y 

organizaciones de 

educación 

599.95 4,271.47 3,671.52 612% 

Provisiones 

Salariales y 

Económicas 

R032 

Reasignaciones 

presupuestarias entre 

dependencias y 

entidades 

- 3,558.55 3,558.55 

 

Economía U005 Fondo Minero - 3,215.41 3,215.41 

 

Energía R002 

Fondos de 

Diversificación 

Energética 

483.87 3,398.53 2,914.66 602% 

Bienestar P002 

Promoción y 

evaluación de la 

política de desarrollo 

social y comunitario, 

la participación y la 

cohesión social 

1,103.25 3,863.16 2,759.91 250% 

Provisiones 

Salariales y 
U087 Fondo de Capitalidad - 2,587.41 2,587.41 
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Ramo Clave Función PEF 2019 Modificado 
Modificado-

Aprobado 

Incremento 

(%) 

Económicas 

Aportaciones a 

Seguridad Social 
R018 

Apoyo para cubrir el 

gasto de operación 

del ISSSTE 

3,852.39 6,352.39 2,500.00 65% 

Gobernación E018 
Política y servicios 

migratorios 
1,415.48 3,801.67 2,386.19 169% 

Agricultura 

y Desarrollo Rural 
U023 

Producción para el 

Bienestar 
9,000.00 11,251.36 2,251.36 25% 

Provisiones 

Salariales y 

Económicas 

R004 

Fondo de Ahorro 

Capitalizable 

(FONAC) 

- 2,136.78 2,136.78 

 

Relaciones 

Exteriores 
E002 

Atención, protección, 

servicios y asistencia 

consulares 

564.04 2,557.13 1,993.09 353% 

Comunicaciones y 

Transportes 
K040 

Proyectos de 

Infraestructura 

Ferroviaria 

4,500.00 6,450.05 1,950.05 43% 

Provisiones 

Salariales y 

Económicas 

R031 

Regularización 

contable y 

compensada 

(Ingresos Excedentes) 

- 1,896.93 1,896.93 

 

Marina A026 

Operación y 

desarrollo de los 

cuerpos de seguridad 

de las Fuerzas 

Armadas 

- 1,626.67 1,626.67 

 

Medio Ambiente y 

Recursos Naturales 
E001 

Operación y 

mantenimiento de 

infraestructura hídrica 

1,901.15 3,200.33 1,299.19 68% 

Comunicaciones y 

Transportes 
K031 

Proyectos de 

construcción de 

carreteras 

alimentadoras y 

caminos rurales 

- 1,269.28 1,269.28 

 

Educación Pública B003 

Producción y 

distribución de libros y 

materiales educativos 

2,054.95 3,243.79 1,188.85 58% 

Comunicaciones y 

Transportes 
K028 

Estudios de 

Preinversión 
268.79 1,457.06 1,188.28 442% 

Agricultura 

y Desarrollo Rural 
U002 

Programa de 

Acciones 

Complementarias 

para Mejorar las 

Sanidades 

2,000.00 3,175.00 1,175.00 59% 

Seguridad y 

Protección 

Ciudadana 

U001 
Subsidios en materia 

de seguridad pública 
- 1,098.44 1,098.44 

 



Daniela Balbino 

 

 

Ramo Clave Función PEF 2019 Modificado 
Modificado-

Aprobado 

Incremento 

(%) 

Comunicaciones y 

Transportes 
K005 

Proyectos de 

construcción de 

aeropuertos 

- 1,070.32 1,070.32 

 

Educación Pública M001 
Actividades de apoyo 

administrativo 
3,665.29 4,709.71 1,044.42 28% 

Total 34 PPs 510,565.42 721,336.39 210,770.97 41% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/. Consultado el 4 de noviembre de 2019. 

 

 

MODIFICACIONES DE GASTO PROGRAMABLE Y NO PROGRAMABLE 

POR ENTIDAD FEDERATIVA 

 

El monto modificado está totalmente concentrado, por su naturaleza, en el gasto 

Programable (ver Tabla 6). 

 

Tabla 6. Diferencia entre gasto aprobado y modificado del Gobierno Federal por Tipo de 

Gasto 

(mdp) 

Tipo de gasto Aprobado Modificado Modificado-Aprobado 

Incremento 

(%) 

No programable 1,535,870.07 1,535,870.07 - 0.00% 

Programable 2,937,862.67 3,063,852.80 125,990.12 4.29% 

Total 4,473,732.74 4,599,722.86 125,990.12 4.29% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/. Consultado el 4 de noviembre de 2019. 

 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/
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Sobre el Programable, es a partir de éste que se pueden visualizar de manera más 

cercana los cambios de presupuesto por Entidad Federativa. El promedio de incremento 

por Entidad Federativa es de 16%24. La mitad de los estados se encuentran por encima de 

ese promedio. Como lo muestra la Tabla 7, el estado con mayor incremento relativo es 

Tabasco con 31%, seguido de Hidalgo con 22%, Puebla, Tlaxcala, Chiapas y Guanajuato 

con 21%. 

 

Tabla 7. Diferencia entre gasto aprobado y modificado del Presupuesto Programable del 

Gobierno Federal por Entidad Federativa 

(mdp) 

Entidad Federativa PEF 2019 Modificado 
Modificado-

Aprobado 

Incremento 

(%) 

Aguascalientes 16,900.75 18,773.66 1,872.91 11% 

Baja California 28,116.75 31,416.33 3,299.58 12% 

Baja California Sur 11,274.58 12,397.40 1,122.82 10% 

Campeche 12,251.72 14,786.89 2,535.17 21% 

Chiapas 57,336.26 69,388.05 12,051.78 21% 

Chihuahua 27,028.59 31,412.84 4,384.25 16% 

Ciudad de México 1,683,547.20 1,830,660.80 147,113.61 9% 

Coahuila 23,848.71 27,022.54 3,173.83 13% 

Colima 9,886.82 10,889.25 1,002.43 10% 

Durango 18,681.05 21,860.74 3,179.69 17% 

                                                   

24 No considera la categoría de No distribuible geográficamente. 
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Entidad Federativa PEF 2019 Modificado 
Modificado-

Aprobado 

Incremento 

(%) 

En el Extranjero 8,812.32 10,365.89 1,553.56 18% 

Estado de México 123,907.67 138,248.67 14,341.00 12% 

Guanajuato 40,559.84 49,065.59 8,505.75 21% 

Guerrero 42,904.33 50,995.10 8,090.78 19% 

Hidalgo 29,197.53 35,517.49 6,319.96 22% 

Jalisco 51,924.40 59,830.45 7,906.06 15% 

Michoacán 38,863.28 46,396.00 7,532.72 19% 

Morelos 16,562.57 19,498.53 2,935.96 18% 

Nayarit 13,736.71 15,423.29 1,686.58 12% 

No Distribuible 

Geográficamente 
266,957.67 84,570.82 -182,386.84 -68% 

Nuevo León 34,661.00 39,300.72 4,639.72 13% 

Oaxaca 53,688.20 61,018.51 7,330.31 14% 

Puebla 47,518.13 57,717.36 10,199.24 21% 

Querétaro 16,737.78 19,387.96 2,650.18 16% 

Quintana Roo 13,794.28 15,958.63 2,164.35 16% 

San Luis Potosí 25,242.96 29,499.18 4,256.21 17% 

Sinaloa 29,669.04 33,949.46 4,280.42 14% 

Sonora 24,074.45 27,252.46 3,178.01 13% 
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Entidad Federativa PEF 2019 Modificado 
Modificado-

Aprobado 

Incremento 

(%) 

Tabasco 21,032.32 27,488.18 6,455.86 31% 

Tamaulipas 29,569.74 33,654.05 4,084.32 14% 

Tlaxcala 12,129.35 14,702.81 2,573.46 21% 

Veracruz 70,200.20 81,681.35 11,481.15 16% 

Yucatán 20,041.07 23,211.69 3,170.62 16% 

Zacatecas 17,205.42 20,510.07 3,304.65 19% 

Total 2,937,862.67 3,063,852.80 125,990.12 4.3% 

Nota: En el caso de Baja California, el nuevo gobernador comenzó sus funciones como tal el 1 de noviembre por 

lo que no entra en el periodo estudiado que abarca los meses comprendidos entre enero y septiembre. 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/. Consultado el 5 de noviembre de 2019. 
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NIVEL DE PAGO AL TERCER TRIMESTRE DE 2019 

 

Si bien es esencial identificar las modificaciones programadas por la SHCP, también lo es 

el ponderar cuál ha sido el nivel de cumplimiento y de pago pues de esto depende, en 

buena medida, el desempeño de las dependencias. Además de tener que adaptarse a 

las medidas de austeridad, muchas secretarías y Unidades Responsables (URs), en general, 

han tenido que padecer la ministración tardía, cuestión que se ha traducido en falta de 

anticipos, pagos, retraso en adquisiciones, estudios, etc. 

 

De acuerdo con información de la SHCP, para el cierre del primer semestre del año, se 

contemplaba un gasto programado de 3 billones 359 mil 691mdp, equivalente al 75% del 

presupuesto anual del Gobierno Federal. Sin embargo, el monto total pagado fue de 3 

billones 258 mil 627 mdp (ver Gráfica 2). 

 

Gráfica 2. Gasto aprobado, modificado y pagado del Gobierno Federal para 2019 al 

tercer trimestre de 2019 

(mdp)

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/. Consultado el 5 de noviembre de 2019. 

 

 

3,359,691 

3,489,523 

3,258,627 

Programado aprobado Programado modificado Pagado
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Estos 3 billones 258 mil 627 mdp representan el 97% de lo aprobado programado para el 

periodo y 73% del total del presupuesto para 2019. Así pues, lo pagado quedó 101 mil 064 

mdp por debajo de lo programado aprobado y 230 mil 896 mdp de lo programado 

modificado por la misma SHCP (ver Gráfica 5). 

 

Gráfica 5. Diferencia entre gasto aprobado, modificado y pagado del Gobierno Federal 

para 2019 al tercer trimestre de 2019 

(mdp) 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/. Consultado el 5 de noviembre de 2019. 

 

 

NIVEL DE PAGO POR FUNCIÓN 

 

“Otros asuntos sociales” es la función que mayor proporción pagada ha registrado. A ésta 

le siguen “Combustibles y Energía” y “Comunicaciones”. Por el contrario, funciones como 

Turismo, Minería, Manufacturas y Construcción y Transporte, no se han visto beneficiadas 

por la recepción oportuna de las ministraciones (Ver Tabla 8). 

 

 

 

-101,064 

-230,896 

Pagado-Programado aprobado Pagado-Programado modificado
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Tabla 8. Nivel de pago del Gobierno Federal por Función al tercer trimestre de 2019 

(mdp) 

Función PEF 2019 
Programado 

(Aprobado) 
Pagado Pagado/PA 

Avance 

anual 

(Pagado/PEF 

2019) 

Otros Asuntos Sociales 460.52 410.33 3,634.21 885.7% 789.2% 

Combustibles y Energía 98,178.22 77,015.37 172,732.04 224.3% 175.9% 

Comunicaciones 5,675.38 2,931.03 3,633.11 124.0% 64.0% 

Otras Industrias y Otros 

Asuntos Económicos 
9,393.73 8,348.49 9,866.34 118.2% 105.0% 

Seguridad Nacional 97,739.73 71,024.47 78,254.48 110.2% 80.1% 

Coordinación de la Política 

de Gobierno 
23,861.38 17,678.63 17,700.85 100.1% 74.2% 

Saneamiento del Sistema 

Financiero 
51,345.20 51,345.20 51,339.87 100.0% 100.0% 

Vivienda y Servicios a la 

Comunidad 
237,998.91 194,332.72 191,939.37 98.8% 80.6% 

Protección Social 942,073.13 734,647.74 720,728.05 98.1% 76.5% 

Relaciones Exteriores 8,507.37 7,091.56 6,916.57 97.5% 81.3% 

Transferencias, 

Participaciones y 

Aportaciones entre diferentes 

Niveles y Ordenes de 

Gobierno 

919,817.45 716,168.81 693,430.26 96.8% 75.4% 

Salud 245,955.46 184,545.44 177,861.76 96.4% 72.3% 

Recreación, Cultura y Otras 

Manifestaciones Sociales 
19,174.80 14,137.21 13,096.48 92.6% 68.3% 

Educación 754,299.26 544,897.75 504,090.49 92.5% 66.8% 

Ciencia, Tecnología e 

Innovación 
49,009.94 39,135.89 35,658.46 91.1% 72.8% 

Transacciones de la Deuda 

Pública / Costo Financiero de 

la Deuda 

542,962.34 326,935.05 296,831.89 90.8% 54.7% 

Asuntos de Orden Público y 

de Seguridad Interior 
43,413.58 35,690.60 30,996.62 86.8% 71.4% 

Justicia 106,072.84 81,487.72 69,566.95 85.4% 65.6% 
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Función PEF 2019 
Programado 

(Aprobado) 
Pagado Pagado/PA 

Avance 

anual 

(Pagado/PEF 

2019) 

Asuntos Financieros y 

Hacendarios 
47,677.28 36,635.56 31,098.16 84.9% 65.2% 

Agropecuaria, Silvicultura, 

Pesca y Caza 
63,155.28 55,439.74 46,626.29 84.1% 73.8% 

Protección Ambiental 17,485.26 13,539.09 11,351.40 83.8% 64.9% 

Legislación 13,002.44 9,905.37 7,866.39 79.4% 60.5% 

Otros Servicios Generales 16,988.83 12,410.28 9,544.34 76.9% 56.2% 

Transporte 77,078.01 61,755.75 40,123.79 65.0% 52.1% 

Minería, Manufacturas y 

Construcción 
174.73 100.61 63.30 62.9% 36.2% 

Asuntos Económicos, 

Comerciales y Laborales en 

General 

51,753.15 35,598.17 20,120.97 56.5% 38.9% 

Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores 
21,745.08 21,745.08 11,803.91 54.3% 54.3% 

Turismo 8,733.43 4,737.62 1,750.82 37.0% 20.0% 

Total 4,473,732.74 3,359,691.29 3,258,627.19 97.0% 72.8% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/. Consultado el 5 de noviembre de 2019. 

 

 

 

NIVEL DE PAGO POR RAMO 

 

El desempeño de las ministraciones en los sectores se ve reflejado en los pagos o 

transferencias que han recibido las diferentes dependencias (organismos 

constitucionalmente autónomos, secretarías, oficinas, etc.). En estas líneas es importante 

resaltar que es aquí en donde se plasman de manera real las prioridades del gobierno 

pues, el presupuesto, los montos que se aprueban dibujan una estrategia es, pues, el 

camino planeado en cuanto a la implementación de las políticas públicas.  
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Sin embargo, el financiamiento, el dotar de verdaderas capacidades económicas a 

través de la entrega completa y puntual de los recursos concreta el cumplimiento del 

plan y, en términos políticos, de la promesa y lo vuelve tangible, es decir, es en este punto 

en donde innegablemente se forja la estructura y, por ende, la ejecución de las políticas 

públicas. 

 

Así pues, este gobierno ha mostrado sus prioridades a lo largo del año y, del segundo al 

tercer semestre del año, ha dado un amplio salto en cuanto a las transferencias a Pemex 

pues no sólo se modificaron los planes de incrementarlas, sino que las hizo efectivas al 

pagar al noveno mes del año, siete veces más de lo programado y cuatro veces lo 

presupuestado para el ciclo fiscal. 

 

Otras dependencias que se han beneficiado de estas marcadas preferencias son la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) y la Comisión Reguladora de Energía (CRE). 

Ambas, al cierre de esta entrega del Avance del PEF, ya habían rebasado el pago total 

de su presupuesto anual.  

 

Bienestar, que es el Ramo en donde se manejan la mayor parte de los PPs de esta nueva 

administración, ha ejercido el 121% de lo programado para el periodo y el 76% de su 

asignación anual. 

 

Salud y Educación Pública, a pesar de ser Ramos con una importancia social medular, 

han quedado debajo del promedio del GF (97%) al recibir pagos por 94 y 90%, 

respectivamente. 

 



Daniela Balbino 

 

 

El Gasto Federalizado representado por los Ramos 28 y 33 (Participaciones y Aportaciones) 

quedaron con un promedio de pago de 98%, lo que significó que no recibieran 26 mil 15 

mdp en el periodo. 

 

Tabla 9. Nivel de pago del Gobierno Federal por Ramo al tercer trimestre de 2019 

(mdp) 

Ramo PEF 2019 
Programado 

(Aprobado) 
Pagado Pagado/PA 

Avance anual 

(Pagado/PEF 

2019) 

Energía 27,229.83 17,561.90 127,454.05 725.7% 468.1% 

Comisión Nacional de 

Hidrocarburos 
214.93 176.67 362.60 205.2% 168.7% 

Comisión Reguladora de 

Energía 
248.28 211.03 364.08 172.5% 146.6% 

Economía 9,055.98 6,030.20 8,804.01 146.0% 97.2% 

Función Pública 901.82 683.39 825.74 120.8% 91.6% 

Bienestar 150,606.04 107,806.38 114,666.09 106.4% 76.1% 

Hacienda y Crédito 

Público 
22,575.93 17,916.29 18,027.71 100.6% 79.9% 

Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal 
111.71 95.72 95.95 100.2% 85.9% 

Erogaciones para los 

Programas de Apoyo a 

Ahorradores y Deudores 

de la Banca 

51,345.20 51,345.20 51,339.87 100.0% 100.0% 

Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 

735,758.57 536,210.82 534,263.79 99.6% 72.6% 

Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología 
24,764.72 19,952.35 19,698.61 98.7% 79.5% 

Relaciones Exteriores 8,532.28 7,109.93 6,929.01 97.5% 81.2% 

Aportaciones a Seguridad 

Social 
786,107.48 622,514.01 603,006.26 96.9% 76.7% 

Participaciones a 

Entidades Federativas y 

Municipios 

919,817.45 716,168.81 692,101.10 96.6% 75.2% 

Tribunales Agrarios 831.40 615.62 591.44 96.1% 71.1% 

Marina 32,083.38 23,670.31 22,518.83 95.1% 70.2% 

Salud 124,266.87 97,007.59 91,069.04 93.9% 73.3% 
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Ramo PEF 2019 
Programado 

(Aprobado) 
Pagado Pagado/PA 

Avance anual 

(Pagado/PEF 

2019) 

Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano 
18,754.94 16,679.52 15,632.26 93.7% 83.4% 

Gobernación + Seguridad 

y Protección Ciudadana 
60,783.08 49,425.25 45,721.59 92.5% 75.2% 

Instituto Nacional Electoral 15,363.04 11,456.17 10,570.71 92.3% 68.8% 

Deuda Pública 542,962.34 326,935.05 296,831.89 90.8% 54.7% 

Educación Pública 308,000.43 237,108.32 212,374.37 89.6% 69.0% 

Procuraduría General de la 

República 
15,351.08 11,246.51 10,041.26 89.3% 65.4% 

Comunicaciones y 

Transportes 
66,554.27 48,869.44 43,097.23 88.2% 64.8% 

Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos 
1,809.41 1,271.75 1,119.67 88.0% 61.9% 

Defensa Nacional 93,670.19 72,694.28 63,801.96 87.8% 68.1% 

Cultura 12,894.09 9,237.65 7,961.22 86.2% 61.7% 

Agricultura y Desarrollo 

Rural 
65,434.88 58,090.02 49,280.57 84.8% 75.3% 

Medio Ambiente y 

Recursos Naturales 
31,020.46 24,696.08 20,777.82 84.1% 67.0% 

Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección 

de Datos Personales 

900.15 640.62 536.89 83.8% 59.6% 

Poder Judicial 63,656.73 47,017.41 38,947.66 82.8% 61.2% 

Instituto Federal de 

Telecomunicaciones 
1,500.00 1,058.78 848.82 80.2% 56.6% 

Poder Legislativo 13,002.44 9,905.37 7,866.39 79.4% 60.5% 

Comisión Federal de 

Competencia Económica 
582.80 409.33 319.83 78.1% 54.9% 

Provisiones Salariales y 

Económicas 
112,996.66 93,793.53 73,065.98 77.9% 64.7% 

Instituto Nacional para la 

Evaluación de la 

Educación 

697.34 522.12 396.38 75.9% 56.8% 

Información Nacional 

Estadística y Geográfica 
12,129.70 9,095.85 6,800.94 74.8% 56.1% 

Tribunal Federal de 2,695.85 2,027.85 1,380.25 68.1% 51.2% 
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Ramo PEF 2019 
Programado 

(Aprobado) 
Pagado Pagado/PA 

Avance anual 

(Pagado/PEF 

2019) 

Justicia Administrativa 

Entidades no Sectorizadas 9,083.03 7,226.44 4,717.84 65.3% 51.9% 

Previsiones y Aportaciones 

para los Sistemas de 

Educación Básica, Normal, 

Tecnológica y de Adultos 

54,068.09 37,594.52 24,052.87 64.0% 44.5% 

Adeudos de Ejercicios 

Fiscales Anteriores 
21,745.08 21,745.08 13,133.07 60.4% 60.4% 

Trabajo y Previsión Social 43,269.05 29,932.42 14,987.74 50.1% 34.6% 

Oficina de la Presidencia 

de la República 
1,569.84 1,161.85 459.22 39.5% 29.3% 

Turismo 8,785.89 4,773.88 1,784.59 37.4% 20.3% 

Total 4,473,732.74 3,359,691.29 3,258,627.19 97.0% 72.8% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/. Consultado el 5 de noviembre de 2019. 

 

 

 

 

NIVEL DE PAGO POR CAPÍTULO DE GASTO 

 

El pasar de los meses ha dejado registro de varias iniciativas consolidadas en torno a la 

austeridad. Así pues, se han reformado varias leyes con respecto al uso de los recursos 

públicos y a la acotación del gasto superfluo.  

 

 Servicios Personales es el rubro que más cambios ha registrado pues, con tres 

cuartas partes de avance en el año fiscal, apenas se ha hecho uso en este 

concepto de 57% de lo aprobado. Con respecto a su pago programado para el 

periodo, hay una diferencia de 66 mil 377 mdp con lo que efectivamente se erogó. 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/
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 Otro concepto visiblemente rezagado es el de Inversión Pública en el que se ha 

pagado apenas el 68% de lo aprobado para el año y el 86% de lo que se debió 

haber gastado para el periodo. 

Tabla 10. Nivel de pago del Gobierno Federal por Capítulo de Gasto al tercer trimestre de 

2019 

(mdp) 

Capítulo Descripción PEF 2019 
Programado 

(Aprobado) 
Pagado Pagado/PA 

Avance 

anual 

(Pagado/PEF 

2019) 

1000 Servicios Personales 477,199.08 338,765.93 272,389.09 80% 57% 

2000 Materiales y Suministros 34,826.70 27,586.01 26,744.77 97% 77% 

3000 Servicios Generales 114,493.42 93,908.17 90,182.19 96% 79% 

4000 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios 

y Otras Ayudas 

1,442,314.64 1,146,977.47 1,088,147.79 95% 75% 

5000 
Bienes Muebles, 

Inmuebles e Intangibles 
7,844.24 6,013.92 8,588.96 143% 109% 

6000 Inversión Pública 52,458.30 41,756.36 35,843.27 86% 68% 

7000 
Inversiones Financieras y 

Otras Provisiones 
60,896.99 43,438.28 123,115.70 283% 202% 

8000 
Participaciones y 

Aportaciones 
1,667,646.76 1,261,219.82 1,252,310.59 99% 75% 

9000 Deuda Pública 616,052.62 400,025.33 361,304.83 90% 59% 

Total 4,473,732.74 3,359,691.29 3,258,627.19 97% 73% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/. Consultado el 5 de noviembre de 2019. 

 

NIVEL DE PAGO POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

 

También hay PPs que tuvieron recursos aprobados pero que, a mitad de año, ya 

recibieron el total del monto establecido en el PEF 2019 o que incluso lo han rebasado (ver 

Tabla 11). El primer caso es es el PP K019 Proyectos de infraestructura gubernamental de 

seguridad nacional que, como ya se mencionó, se espera gaste 14 mil 025 mdp. En este 

PP ya se han registrado erogaciones por 8 mil 108 mdp  para el aeropuerto de Santa Lucía. 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/
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También el proyecto “Transformación y modernización de la industria militar” ya ha 

gastado 2 mil 075 mdp.  

 

Otro programa que ya recibió varias veces su aprobado es el PP U080 Apoyos a centros y 

organizaciones de educación. De 600 mdp que le fueron aprobados, ya tiene un monto 

pagado superior a los 4 mil 074 mdp. Cabe destacar que este programa ha sido 

continuamente observado por la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 

 

En este texto se ha hecho mención en más de una ocasión sobre el caso de las 

transferencias a Pemex, en específico, a través del PP P003 Coordinación de la política 

energética en hidrocarburos ya se pagaron 122 mil 211 mdp a la empresa productiva. 

 

El B003 Producción y distribución de libros y materiales educativos también muestra un 

nivel de pago mayor a su presupuesto inicial. De su monto en el PEF 2019 de 2 mil 055 mdp 

escaló a 3 mil 244 mdp. Esta última cantidad representa un 24% de incremento real con 

respecto a lo registrado en la Cuenta Pública de 2018.  

 

La crítica no reside en el programa y, mucho menos, en sus objetivos, sino en su 

planeación. Si bien su ejecución debería ser parte indiscutible e impostergable, a lo largo 

del año se han denunciado irregularidades tanto en la compra como en la distribución de 

los libros.  

 

En mayo y luego, en junio, el sitio de noticias Animal Político expuso que “a cinco meses 

de retraso en el proceso habitual para la impresión y distribución de libros de texto gratuito 

y con licitaciones pospuestas hasta en 10 ocasiones”25, el GF realizó treinta contratos para 

                                                   

25 Roldán, Nayeli, Tras retrasar licitaciones, gobierno entrega 3 contratos para libros de texto por 

adjudicación directa, Animal Político, 3 de mayo de 2019. Disponible en 
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la adquisición de insumos e impresión de libros para el próximo ciclo escolar, que suman 

811 millones de pesos; 87 % ha sido entregado por adjudicación directa (734 mdp).26 

 

Estas faltas hicieron muchas escuelas dieran inicio al ciclo escolar 2019-2020 sin esos 

materiales. Asimismo, varios medios de comunicación denunciaron que miles de 

estudiantes fueron afectados y que el abasto se regularizó varias semanas después de 

haber comenzado las clases. 

 

Tabla 11. Nivel de pago PPs del Gobierno Federal con pagos superiores a su monto 

aprobado en el PEF 2019 al tercer trimestre  

(mdp) 

Ramo 
Clav

e 
Función PEF 2019 

Programad

o 

(Aprobado) 

Pagado 
Pagado/P

A 

Avance 

anual 

(Pagado/PE

F 2019) 

Defensa 

Nacional 
K019 

Proyectos de 

infraestructura 

gubernamental 

de seguridad 

nacional 

1,330.00 1,306.43 10,870.64 832.1% 817.3% 

Energía R002 

Fondos de 

Diversificación 

Energética 

483.87 483.87 3,398.53 702.4% 702.4% 

Educación 

Pública 
U080 

Apoyos a 

centros y 

organizaciones 

de educación 

599.95 461.25 4,074.21 883.3% 679.1% 

Energía P003 

Coordinación 

de la política 

energética 

en hidrocarburo

25,135.7

4 
15,900.78 

122,211.2

5 
768.6% 486.2% 

                                                                                                                                                           

https://www.animalpolitico.com/2019/05/licitacion-contratos-adjudicacion-directa-libros-texto/. 

Consultado el 5 de noviembre de 2019. 

26 Roldán, Nayeli, Gobierno da contratos por 811 de mdp para libros de texto; 87 % por adjudicación 

directa, Animal Político, 5 de junio de 2019. Disponible en 

https://www.animalpolitico.com/2019/06/gobierno-contratos-directos-libros-texto/. Consultado el 5 

de noviembre de 2019. 

https://www.animalpolitico.com/2019/05/licitacion-contratos-adjudicacion-directa-libros-texto/
https://www.animalpolitico.com/2019/06/gobierno-contratos-directos-libros-texto/
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Ramo 
Clav

e 
Función PEF 2019 

Programad

o 

(Aprobado) 

Pagado 
Pagado/P

A 

Avance 

anual 

(Pagado/PE

F 2019) 

s 

Comunicacione

s y Transportes 
K028 

Estudios de 

Preinversión 
268.79 206.15 1,163.95 564.6% 433.0% 

Relaciones 

Exteriores 
E002 

Atención, 

protección, 

servicios y 

asistencia 

consulares 

564.04 462.82 2,236.48 483.2% 396.5% 

Deuda Pública D004 
Otros 

financiamientos 
2,209.19 1,489.12 7,388.81 496.2% 334.5% 

Comunicacione

s y Transportes 
E012 

Servicios de 

correo 
576.06 576.06 1,337.39 232.2% 232.2% 

Bienestar P002 

Promoción y 

evaluación de 

la política de 

desarrollo social 

y comunitario, 

la participación 

y la cohesión 

social 

1,103.25 808.44 2,512.79 310.8% 227.8% 

Defensa 

Nacional 
A004 

Programa de la 

Secretaría de la 

Defensa 

Nacional en 

Apoyo a la 

Seguridad 

Pública 

3,511.13 2,625.11 7,115.72 271.1% 202.7% 

Hacienda y 

Crédito Público 
E032 

Administración 

y enajenación 

de activos 

736.80 614.52 1,260.19 205.1% 171.0% 

Aportaciones a 

Seguridad 

Social 

R018 

Apoyo para 

cubrir el gasto 

de operación 

del ISSSTE 

3,852.39 3,852.39 6,352.39 164.9% 164.9% 

Gobernación E008 

Política y 

servicios 

migratorios 

1,415.48 989.55 2,266.26 229.0% 160.1% 

Medio 

Ambiente y 

Recursos 

Naturales 

E001 

Operación y 

mantenimiento 

de 

infraestructura 

hídrica 

1,901.15 1,712.40 2,730.23 159.4% 143.6% 

Información 

Nacional 

Estadística y 

Geográfica 

P005 
Censos 

Económicos 
1,854.30 1,837.85 2,331.54 126.9% 125.7% 
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Ramo 
Clav

e 
Función PEF 2019 

Programad

o 

(Aprobado) 

Pagado 
Pagado/P

A 

Avance 

anual 

(Pagado/PE

F 2019) 

Agricultura 

y Desarrollo 

Rural 

S259 

Programa de 

Fomento a la 

Agricultura 

2,886.67 2,886.67 3,499.94 121.2% 121.2% 

Educación 

Pública 
B003 

Producción y 

distribución de 

libros y 

materiales 

educativos 

2,054.95 1,611.86 2,470.87 153.3% 120.2% 

Consejo 

Nacional de 

Ciencia y 

Tecnología 

P001 

Diseño y 

evaluación de 

políticas en 

ciencia, 

tecnología e 

innovación 

1,279.92 1,104.31 1,421.13 128.7% 111.0% 

Educación 

Pública 
S269 

Programa de 

Cultura Física y 

Deporte 

1,158.28 881.79 1,245.55 141.3% 107.5% 

Comunicacione

s y Transportes 
K040 

Proyectos de 

Infraestructura 

Ferroviaria 

4,500.00 4,350.00 4,505.29 103.6% 100.1% 

Total 20 PPs 
57,421.9

7 
44,161.35 

190,393.1

5 
431.1% 331.6% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/. Consultado el 5 de noviembre de 2019. 

 

La definición de las prioridades de la presente administración se ha forjado a lo largo del 

ejercicio del año fiscal. La Tabla 12 recoge algunos de los PPs que tuvieron asignaciones 

de varios miles de millones de pesos en el PEF pero que, con el transcurrir de los meses, se 

han quedado rezagados o fueron extinguidos presupuestalmente. 

 

La crítica del comportamiento del gasto de estos PPs es que expone la falta de precisión 

en la planificación programática, además, se posiciona como un punto de fuga para 

fuertes cuestionamientos sobre el mantenimiento de PPs que han sido evaluados y que 

han demostrado claras deficiencias y debilidades que los ponen al filo de la ineficiencia o 

de la corrupción. 

 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/
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PROSPERA, el programa más evaluado, que fue asignado en la suma de sus componentes 

68 mil 540 mdp, a septiembre, sólo recibió 14 mil 81 mdp (la quinta parte de lo votado por 

la Cámara). Jóvenes Construyendo el Futuro apenas ejerció el 32% de su presupuesto, 

similar a 12 mil 940 mdp. Sembrando Vida, otro programa emblemático del GF, alcanzó a 

pagar la mitad de los recursos programados. El Tren Maya registró pagos de cero pesos, 

esto a través del PP Provisiones para el desarrollo de trenes de pasajeros y de carga. 

 

Tabla 12. PPs del Gobierno Federal con nivel de pago inferior al promedio al tercer 

trimestre y con presupuesto aprobado de 5 mil mdp  

(mdp) 

Ramo Clave Función PEF 2019 
Programado 

(Aprobado) 
Pagado Pagado/PA 

Avance 

anual 

(Pagado/PEF 

2019) 

Educación 

Pública 
S072 

PROSPERA 

Programa de 

Inclusión Social 

41,652.88 36,947.28 12,939.94 35.0% 31.1% 

Trabajo y 

Previsión 

Social 

U280 

Jóvenes 

Construyendo el 

Futuro 

40,000.00 27,495.57 12,958.50 47.1% 32.4% 

Bienestar S072 

PROSPERA 

Programa de 

Inclusión Social 

20,299.50 17,208.31 909.27 5.3% 4.5% 

Bienestar U010 Sembrando Vida 15,000.00 14,393.11 7,589.39 52.7% 50.6% 

Agricultura 

y Desarrollo 

Rural 

U024 Desarrollo Rural 7,831.55 5,694.76 3,291.47 57.8% 42.0% 

Agricultura 

y Desarrollo 

Rural 

U025 

Agromercados 

Sociales y 

Sustentables 

6,707.73 5,446.44 4,701.66 86.3% 70.1% 

Salud S072 

PROSPERA 

Programa de 

Inclusión Social 

6,587.76 6,152.58 231.53 3.8% 3.5% 

Educación 

Pública 
S243 

Programa 

Nacional de 

Becas 

6,259.36 5,077.29 2,871.42 56.6% 45.9% 

Turismo R023 

Provisiones para 

el desarrollo de 

trenes de 

pasajeros y de 

carga 

5,820.00 2,390.00 - 0.0% 0.0% 
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Ramo Clave Función PEF 2019 
Programado 

(Aprobado) 
Pagado Pagado/PA 

Avance 

anual 

(Pagado/PEF 

2019) 

Cultura E011 
Desarrollo 

Cultural 
4,856.08 3,410.11 2,637.06 77.3% 54.3% 

Total 155,014.88 124,215.46 48,130.24 38.7% 31.0% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/. Consultado el 5 de noviembre de 2019. 

 

 

La austeridad debe ser un principio en la planeación y el ejercicio de los recursos que, 

además, se deben manejar de manera eficiente y transparente y siempre priorizando a 

programas de índole social sin los cuales, no se pueden salvaguardar los derechos de la 

población. 

 

Desafortunadamente, la combinación de menores ingresos, la priorización del sector 

petrolero y una mala conceptualización de la austeridad ha arrastrado la suficiencia 

presupuestaria de PPs cuyo funcionamiento es incuestionable e inaplazable. La 

recolección de los ejemplos más representativos se encuentra plasmada en la Tabla 13 en 

la cual se pueden leer casos que pueden considerados como graves. 

 

 

Tabla 13. PPs seleccionados con alto impacto social del Gobierno Federal nivel de pago 

inferior al promedio al tercer trimestre 

(mdp) 

Ramo 
Clav

e 
Función PEF 2019 

Programad

o 

(Aprobado) 

Pagad

o 

Pagado/P

A 

Avance 

anual 

(Pagado/PE

F 2019) 

Agricultura 

y Desarrollo 

Rural 

U021 
Crédito Ganadero a 

la Palabra 
4,000.00 4,000.00 974.42 24.4% 24.4% 

Agricultura 

y Desarrollo 

Rural 

U022 Fertilizantes 1,500.00 1,481.00 912.17 61.6% 60.8% 

Bienestar E003 Servicios a grupos con 351.29 252.49 184.88 73.2% 52.6% 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/
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Ramo 
Clav

e 
Función PEF 2019 

Programad

o 

(Aprobado) 

Pagad

o 

Pagado/P

A 

Avance 

anual 

(Pagado/PE

F 2019) 

necesidades 

especiales 

Bienestar S061 
Programa 3 x 1 para 

Migrantes 
209.45 149.45 9.72 6.5% 4.6% 

Consejo 

Nacional de 

Ciencia y 

Tecnología 

U003 

Innovación 

tecnológica para 

incrementar la 

productividad de las 

empresas 

256.87 256.87 1.01 0.4% 0.4% 

Cultura U281 
Programa Nacional 

de Reconstrucción 
800.00 300.00 - 0.0% 0.0% 

Cultura S243 
Programa Nacional 

de Becas 
15.17 8.15 4.31 52.9% 28.4% 

Educación 

Pública 
U083 

Universidades para el 

Bienestar Benito Juárez 

García 

1,000.00 757.00 - 0.0% 0.0% 

Educación 

Pública 
U281 

Programa Nacional 

de Reconstrucción 
800.00 600.00 80.46 13.4% 10.1% 

Entidades 

no 

Sectorizadas 

S179 

Programa de 

Infraestructura Indígen

a 

2,362.12 2,075.34 525.41 25.3% 22.2% 

Entidades 

no 

Sectorizadas 

P010 

Fortalecimiento de la 

Igualdad Sustantiva 

entre Mujeres y 

Hombres 

424.95 361.19 241.98 67.0% 56.9% 

Entidades 

no 

Sectorizadas 

U011 
Programa de 

Derechos Indígenas 
310.69 204.19 137.41 67.3% 44.2% 

Gobernació

n 
U008 

Subsidios para las 

acciones de 

búsqueda de 

Personas 

Desaparecidas y No 

Localizadas 

207.58 207.58 137.95 66.5% 66.5% 

Medio 

Ambiente y 

Recursos 

Naturales 

R016 

Provisiones para el 

rescate y 

rehabilitación del 

Lago de Texcoco 

1,665.00 838.35 - 0.0% 0.0% 

Medio 

Ambiente y 

Recursos 

Naturales 

E014 Protección Forestal 1,390.61 938.68 844.65 90.0% 60.7% 

Provisiones 

Salariales y 

Económicas 

U075 

Fondo para la 

Accesibilidad en el 

Transporte Público 

400.00 400.00 216.15 54.0% 54.0% 
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Ramo 
Clav

e 
Función PEF 2019 

Programad

o 

(Aprobado) 

Pagad

o 

Pagado/P

A 

Avance 

anual 

(Pagado/PE

F 2019) 

para las Personas con 

Discapacidad 

Salud E036 
Programa de 

vacunación 
2,130.93 813.19 539.66 66.4% 25.3% 

Salud P016 
Prevención y atención 

de VIH/SIDA y otras ITS 
435.75 215.52 123.19 57.2% 28.3% 

Salud S174 

Programa de 

estancias infantiles 

para apoyar a madres 

trabajadoras 

223.03 166.75 64.68 38.8% 29.0% 

Total 
18,483.4

3 
14,025.72 

4,998.0

5 
35.6% 27.0% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/. Consultado el 5 de noviembre de 2019. 

 

NIVEL DE PAGO DE GASTO PROGRAMABLE Y NO PROGRAMABLE POR 

ENTIDAD FEDERATIVA 

 

La distribución del nivel de pago del gasto No Programable se resume en la Tabla 14. Para 

las Entidades Federativas esto representa básicamente el pago de las Participaciones 

para Entidades Federativas y Municipios. De acuerdo con la información publicada por la 

SHCP, Nuevo León, Baja California Sur e Hidalgo son tres de los estados que han recibido 

más de la cantidad de Participaciones que tenían programada para el periodo. 

 

Los estados con menor nivel de pago en este tipo de gasto son Zacatecas, Baja 

California, Durango y Quintana Roo. 

 

Tabla 14. Nivel de pago del gasto No Programable del Gobierno Federal por Entidad 

Federativa al tercer trimestre de 2019 

(mdp) 
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Entidad Federativa PEF 2019 
Programado 

(Aprobado) 
Pagado Pagado/PA 

Avance 

anual 

(Pagado/PEF 

2019) 

Nuevo León 41,590.10 32,388.82 33,308.95 102.8% 80.1% 

Baja California Sur 6,484.62 5,030.25 5,160.00 102.6% 79.6% 

Hidalgo 18,135.61 14,150.88 14,431.02 102.0% 79.6% 

San Luis Potosí 19,219.88 14,968.75 15,182.47 101.4% 79.0% 

Oaxaca 23,360.38 18,243.57 18,390.68 100.8% 78.7% 

Estado de México 122,706.74 95,791.94 96,516.16 100.8% 78.7% 

Guanajuato 39,797.79 30,994.17 31,186.34 100.6% 78.4% 

Veracruz 51,248.56 40,031.32 40,152.56 100.3% 78.3% 

Tabasco 25,927.32 20,171.87 20,123.83 99.8% 77.6% 

Campeche 9,906.97 7,663.65 7,635.62 99.6% 77.1% 

Michoacán 29,019.99 22,633.99 22,440.52 99.1% 77.3% 

Puebla 39,803.90 31,048.41 30,576.91 98.5% 76.8% 

Querétaro 15,958.34 12,395.47 12,200.48 98.4% 76.5% 

Nayarit 8,732.48 6,800.70 6,686.28 98.3% 76.6% 

Tamaulipas 28,489.08 22,151.41 21,710.01 98.0% 76.2% 

Guerrero 20,897.46 16,308.37 15,975.86 98.0% 76.4% 
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Entidad Federativa PEF 2019 
Programado 

(Aprobado) 
Pagado Pagado/PA 

Avance 

anual 

(Pagado/PEF 

2019) 

Yucatán 15,527.67 12,079.05 11,822.04 97.9% 76.1% 

Ciudad de México 96,507.04 75,138.55 73,067.88 97.2% 75.7% 

Morelos 12,344.99 9,635.70 9,365.52 97.2% 75.9% 

Sonora 25,125.10 19,438.72 18,782.43 96.6% 74.8% 

Tlaxcala 8,940.29 6,965.63 6,724.12 96.5% 75.2% 

Coahuila 21,804.64 16,955.62 16,349.42 96.4% 75.0% 

Sinaloa 22,572.33 17,524.80 16,796.65 95.8% 74.4% 

Aguascalientes 9,752.26 7,585.13 7,234.18 95.4% 74.2% 

Jalisco 60,568.56 47,158.32 44,855.84 95.1% 74.1% 

Colima 6,046.97 4,697.76 4,456.09 94.9% 73.7% 

Chiapas 33,489.03 26,169.80 24,784.73 94.7% 74.0% 

Chihuahua 27,411.86 21,306.48 20,057.31 94.1% 73.2% 

Zacatecas 12,118.27 9,403.49 8,710.64 92.6% 71.9% 

Quintana Roo 12,806.60 9,906.19 9,170.54 92.6% 71.6% 

Durango 12,256.05 9,543.81 8,814.30 92.4% 71.9% 

Baja California 27,512.91 21,346.42 19,431.69 91.0% 70.6% 
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Entidad Federativa PEF 2019 
Programado 

(Aprobado) 
Pagado Pagado/PA 

Avance 

anual 

(Pagado/PEF 

2019) 

No Distribuible 

Geográficamente 
629,806.27 410,565.11 361,304.83 88.0% 57.4% 

Total 1,535,870.07 1,116,194.14 1,053,405.94 94.4% 68.6% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/. Consultado el 5 de noviembre de 2019. 

 

En lo que respecta al Gasto Programable, el promedio de nivel de pago sobre el monto 

aprobado, debido a la redistribución geográfica, es de 114%. Las Entidades Federativas 

con mayor recepción de recursos sobre su monto programado son Tabasco, Hidalgo, 

Campeche y Tlaxcala. Por el contrario, las oficinas de la APF en el extranjero sólo han 

recibido el 98% de lo programado y Aguascalientes, nuevamente, presenta el menor nivel 

de pago, con 95%. 

 

 

 

 

Tabla 15. Nivel de pago del gasto Programable del Gobierno Federal por Entidad 

Federativa al tercer trimestre de 2019 

(mdp) 

Entidad Federativa PEF 2019 
Programado 

(Aprobado) 
Pagado Pagado/PA 

Avance anual 

(Pagado/PEF 

2019) 

Tabasco 21,032.32 15,259.82 20,288.57 133.0% 96.5% 
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Entidad Federativa PEF 2019 
Programado 

(Aprobado) 
Pagado Pagado/PA 

Avance anual 

(Pagado/PEF 

2019) 

Hidalgo 29,197.53 21,849.15 26,579.82 121.7% 91.0% 

Campeche 12,251.72 8,890.59 10,715.30 120.5% 87.5% 

Tlaxcala 12,129.35 8,526.31 10,260.53 120.3% 84.6% 

Michoacán 38,863.28 28,809.89 34,655.67 120.3% 89.2% 

Guerrero 42,904.33 32,235.95 38,756.59 120.2% 90.3% 

Chiapas 57,336.26 44,109.84 53,028.51 120.2% 92.5% 

Puebla 47,518.13 36,338.06 43,547.89 119.8% 91.6% 

Morelos 16,562.57 12,266.70 14,568.04 118.8% 88.0% 

Guanajuato 40,559.84 29,303.45 34,602.85 118.1% 85.3% 

Querétaro 16,737.78 11,782.67 13,856.93 117.6% 82.8% 

Zacatecas 17,205.42 12,681.55 14,864.66 117.2% 86.4% 

Veracruz 70,200.20 51,402.02 59,923.98 116.6% 85.4% 

Nuevo León 34,661.00 24,367.91 28,282.98 116.1% 81.6% 

San Luis Potosí 25,242.96 18,770.59 21,709.85 115.7% 86.0% 

Quintana Roo 13,794.28 10,126.29 11,668.08 115.2% 84.6% 

Yucatán 20,041.07 14,994.81 17,224.32 114.9% 85.9% 

Chihuahua 27,028.59 19,455.59 22,326.64 114.8% 82.6% 
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Entidad Federativa PEF 2019 
Programado 

(Aprobado) 
Pagado Pagado/PA 

Avance anual 

(Pagado/PEF 

2019) 

Colima 9,886.82 7,159.27 8,203.29 114.6% 83.0% 

Jalisco 51,924.40 37,986.56 43,416.36 114.3% 83.6% 

Tamaulipas 29,569.74 21,628.14 24,716.51 114.3% 83.6% 

Durango 18,681.05 13,315.82 15,132.11 113.6% 81.0% 

Coahuila 23,848.71 17,393.46 19,700.52 113.3% 82.6% 

Sinaloa 29,669.04 21,370.92 24,108.83 112.8% 81.3% 

Nayarit 13,736.71 10,074.03 11,250.39 111.7% 81.9% 

Sonora 24,074.45 17,625.85 19,568.95 111.0% 81.3% 

Baja California 28,116.75 20,933.73 23,108.93 110.4% 82.2% 

Baja California Sur 11,274.58 8,164.89 8,897.07 109.0% 78.9% 

Oaxaca 53,688.20 41,488.30 44,111.56 106.3% 82.2% 

Estado de México 123,907.67 97,029.86 100,040.41 103.1% 80.7% 

Ciudad de México 1,683,547.20 1,290,859.82 1,328,624.01 102.9% 78.9% 

En el Extranjero 8,812.32 7,298.42 7,149.78 98.0% 81.1% 

Aguascalientes 16,900.75 12,355.31 11,748.10 95.1% 69.5% 

No Distribuible 

Geográficamente 
266,957.67 217,641.58 38,583.24 17.7% 14.5% 
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Entidad Federativa PEF 2019 
Programado 

(Aprobado) 
Pagado Pagado/PA 

Avance anual 

(Pagado/PEF 

2019) 

Total 2,937,862.67 2,243,497.15 2,205,221.26 98.3% 75.1% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/. Consultado el 5 de noviembre de 2019. 

 

 

 

 

 

NIVEL DE PAGO RAMOS 28 Y 33 

 

De manera específica, los Ramos 28 y 33, en conjunto, han recibido 26 mil 15 mdp menos 

de lo programado y 47 mil 68 mdp de lo modificado (ver Tablas 16 y 17) 

 

Tabla 16. Nivel de pago de los Ramos 28 y 33 al tercer trimestre de 2019 (montos 

aprobados) 

(mdp) 

Entidad Federativa PEF 2019 
Programado 

(Aprobado) 
Pagado 

Pagado-

Pagado 

aprobado 

Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y Municipios 
735,758.57 536,210.82 534,263.79 

-                     

1,947.04 

Participaciones a Entidades 

Federativas y Municipios 
919,817.45 716,168.81 692,101.10 

-                   

24,067.71 

Total 1,655,576.02 1,252,379.64 1,226,364.89 
-                   

26,014.75 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/. Consultado el 5 de noviembre de 2019. 
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Tabla 17. Nivel de pago de los Ramos 28 y 33 al tercer trimestre de 2019 (montos 

modificados) 

(mdp) 

Entidad Federativa Modificado 
Programado 

(Modificado) 
Pagado 

Pagado-

Pagado 

modificado 

Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y Municipios 
746,978.92 548,591.42 534,263.79 

-                   

14,327.63 

Participaciones a Entidades 

Federativas y Municipios 
919,817.45 724,841.81 692,101.10 

-                   

32,740.71 

Total 1,666,796.37 1,273,433.23 1,226,364.89 
-                   

47,068.34 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disponible en 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/. Consultado el 5 de noviembre de 2019. 
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